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S U M A R I O

Ministerio de Estado

b e y  aprobando a  efectos de ratifica^ 
etón el Convenio en relación con la 
corresptmdencia por vía aérea y  
muerdos m&m (Jiro* Postales entre 
te Américm. y España,—Págkia 01,

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden dejando sin efecto '¿a de 27 de 
diciembre iUikno nombrando lngem 
oícro 3 o interino del Cuerpo de Mtr

o* * JD, Jw m  Montero Morales. --
r* a i 87,

Oh a *&bóMenéo q m  la práctica y  
aplicación de las• disposiciones 
gentes en m ateria de seguros en la 
Mutualidad General Agropecuaria» 
corresponde exclusivamente (ü lm*> 
pecto t ^ Seguros, en funciones é® 4e4 Estado,—Página M*
Ministerio de Comunicaciones* 
Transportes y O oras Públicas

Orden nombrando Set* ¡m de Ia 
Gerencia de buques Caá/je ;nr
el Estado en Co?n¡" t r ni - li^ C v r  
de la Dirección General de Marina 
Mércame¿ jJ. Alfredo Bellven y  
Campa,—-Página 87.

í"r's <t e neo la Pay t'furia fa &tn+ 
C  ' . 1 r • t,mo> de Eg*

pnce  ̂ «i*> %n Jv fgociado para
vltiQ.i m kt> dama ación de los fondos 
■le la Caja de Socorros y  Ahorros |  
darles la debida aplicación ajustán* 
dose a las condiciones que se ím&n> 
tan.— Página 87 .

Administración Central

H a c i e n d a  y E c o n o m í a .— Centro Oficial 
de Contratación - ue Moneda--Fijan*
do los cambios m  divisas eactranj®*
ras paro- el nía de 1% techar- -Bé* /jína 88.

ANEIXO UNICO 

j*au, v ss'eqa.-o iones.—Página 88.

MINISTERIO DE ESTADOLEY

tí* I ’* ‘ s. jí* \  a* u  C J D i l c a  Es- 
. v <rr«. -la presente

Que si Congreso de dos D iputados ha 
decretado y «aacionado üa sigusente 
IJey.

A rticule único. Se aprueba» a  los 
• efectos de su  ratttteación definitiva por 

F a^U ii ol Convenio con su Protocolo, 
(Disposiciones rela tivas al 

I  .* ~v M la Corr''&j.í>ndencia por 
y ia  aerea v -¿.os Acuerdos- referentes 
m Oíros P o p a le s  v  Encomiendas Pos
tales,.. ñ?mi£dos en ía candad de Pana- 
kn& d  vetatidfe «te D teicun te  de m ü

novecientos tre in ta  y míBp con motivo 
del IV Congreso de la Unión P osta l de 
lass Ax&éricas y España,

Por tan to ; mando a  todos loa ciu
dadanos que coadyuven a i cumpli
m iento d© esta Ley, así como a  todos 
ios Tribunales y Autoridades que da 
bagan  cumplir.

Barcelona, a 17 de Mar® de mil 
novecientos tre in ta  y ocho.

MANUEL AZANA  
MI M inistro de Estado,

JOSE GIRAD.

O O N  V 1) N  I O

CELEBRADO ENTRE: ARGENTI
NA, BCXLXVXA, BRASIL, CANADA*
Co lo m bia , c o s t a  r ica* cub a .

< ‘ - Y J U'O* -B*
..lAj a U  v -A..l.3%oí"L¡ lü íi>> V ,jm M . .a. , »A -

DOS UNIDOS DE AMERICA, GUA* 
TJilM.ALA, PA-TU ROI TORRAS, .ME* 
XICü, NIGA.EA.CMLR PANAMA, PÁ* 
RAGU A Y; PERU, URUGUAY Y VE-

X ■< ivj<¿¿ u  üíDA..

JLos ki*l:raseriptos, Pleiiipoteneiarlos 
de los Gobierne,- cié ios paísea e.eeúa 
eixuiiciaooe; en Con.grcao e&
1 ^  Gopúbliea «le
i i oso del derecho.
^ k * , A » * artículo quinto del 
Convenio vigente de - ia. Unión Postal 
Iiiiáversai, e inspirándose en el t.j 'eo  
de extender y perfeccionar reia^ 
o t o s  -postales jr de estatdeeer una so* 
lidaridad 4e acción, capase de irepr^-
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sentar eficazmente en -los Congresos 
Postales Universales sus intereses co
munes, en lo que se refiere a las co- 
niunicaciones por correo, han deter
minado celebrar, a reserva de ratifi
cación, el Convenio siguiente:

UNION POSTAL DE LAS AMERT- 
«CAS Y ESPAÑA 

Artículo [primero. Los países con
tratantes, de acuerdo con la preceden
te declaración constituyen, bajo la de
nominación de Unión Postal de las 
Amé ricas y  España, un solo territorio 
postal.

UNIONES RESTRINGIDAS 
Art. 2.° 1. Los países contratan

tes, ya sea por su situación limítrofe, 
ya sea por la intensidad de sus rela
ciones postales, podrán establecer en
tre si uniones más estrechas, con el 
fin de reducir tarifas o introducir 
otras (mejoras sobre cualquiera de 
los servicios a que se refiere el pre
sente Convenio o los Acuerdos espe
ciales celebrados por este Congreso.

2. Asimismo, y en lo q¡ue concierne 
a asuntos no previstos en el presente 
Convenio o en el de la Unión Postal 
Universal, los países signatarios po
drán adoptar entre sí las resoluciones 
que estimen precisas, por medio de 
correspondencia, o si fuere necesario, 
ajustando un Acuerdo especial, de 
conformidad con la autorización que 
les confiere el presente artículo o su 
legislación interna.

TRANSITO ¡LIBRE Y GRATUITO
Art. 3.° 1. La gratuidad del trán

sito territorial, fluvial y maríimo es 
(absoluta en «el territorio de la Unión 
Postal de las Amérieas y España: en 
consecuencia, los países que la inte
gran se obligan a transportar a tra
vés de sus territorios y a conducir en 
los buques de su matrícula o bandera 
que utilicen en el transporte de su 
propia correspondencia, sin cargo nin
guno para los países contratantes, 
toda la que éstos expidan con cual
quier destino.

2. En los casoos de reencamina
miento, los países contratantes se 
comprometen a reexpedir la corres
pondencia por las vías y conductos 
que utilicen para sus propios envíos.

OBJETOS DE CORRESPONDENCIA 
Art. 4.° 1. Las disposiciones de

este Convenio se aplicarán a las car
tas, tarjetas postales sencillas y con 
respuesta pagada, impresos de todas 
olases, papeles de negocio, muestras

sin valor, pequeños paquetes, valores 
declarados y pequeños valores decla
rados.

2. Los servicios de pequeños pa
quetes, valores declarados y peque
ños valores declarados^ quedan limi
tados a los países que convengan en 
ejecutarlos, ya sea en sus relaciones 
recíprocas, ya sea en una sola direc
ción.

TARIFA
Art, 5.° 1. La tarifa del servicio

interior de cada país regirá en las re
laciones de los países que constituyen 
la Unión Postal de las Amérieas y 
España, excepto . cuando dicha tarifa 
interna sea superior a la que se apli
que a la correspondencia destinada 
a ios países de la Unión Postal 
Universal, caso en el cual regirá esta 
última.

2. También regirá la tarifa inter
nacional cuando se trate de servicios 
que no existen en el régimen interior.

3. Para los pequeños paquetes y 
para los pequeños valores declarados 
regirán, respectivamente, las tarifas a 
que aluden los artículos 6.° y 7.° de 
este Convenio,

PEQUEÑOS ’ PAQUETES
Art. 6.° 1. En el servicio facu l

tativo de pequeños paquetes de que 
«terata el artículo 4.° de este Convenio, 
cada envío no podrá pesar más de 
un kilogramo ni contener objetos cu
yo valor mercantil en fa localidad en 
que fuere entregado al Correo, exceda 
del valor de 10 francos oro o su equi
valencia en la moneda del país de 
origen.

2. Las administraciones que eje
cuten el servicio de pequeños paquetes 
creado por el Convenio Universal, no 
estarán obligadas a observar, en sus 
relaciones recíprocas, cualquiera dis
posición en conflicto con las estipula
ciones del Convenio Universal, rela
cionada con los pequeños paquetes.

3. Los pequeños paquetes de cual
quier especie, intercambiados entre 
los países de la Unión Postal de las 
Amérieas y España, teniendo en cuen
ta que no están afectos a'l pago de de
rechos de tránsito, serán franqueados 
de conformidad con la tarifa adoptada 
en cada país para las encomiendas de 
su servicio interno, pudiendo las Ad
ministraciones aplicar a esos peque
ños paquetes las tasas previstas por el 
Convenio Postal Universal.

4. Las Administraciones destmata
rlas podrán someter a la fiscalización

aduanera, los pequeños paquetes, de 
acuerdo con las disposiciones de su le
gislación interna.

5. Las Administraciones de los paí
ses de destino podían percibir de los 
destinatarios de .pequeños paquetes:

a) Una cuota ele 50 céntimos de 
franco oro, como máximo, por las ope
raciones, formalidades y tramitaciones 
inherentes al despacho aduanero;

b) Una cuota que no podrá exce
der de 15 céntimos de franco oro, por 
la entrega de cada objeto; pudiendo 
ser elevada esa cuota hasta 30 cén
timos de franco oro, como máximo, 
en e.l caso de entrega a domicilio.

8. Cuando los pequeños paquetes 
fueren considerados por la aduana del 
país de destino como exentos de pago 
de derechos aduaneros, no serán apli
cables las cuotas de entrega previs
tas en el inciso b), parágrafo quinto 
de este artículo.

PEQUEÑOS VALORES DECLARA
DOS

Art. 7.° 1. Con carácter faculta
tivo y con la denominación de “Peque
ños Valores Declarados'' podrán ser 
intercambiadas entre los países con
tratantes, cartas que contengan valo
res en papel o documentos de valor, 
con seguro del contenido hasta el im
porte de la declaración, que será como 
máximo de 50 francos oro para cada 
carta.

Se podrán también aceptar en este 
servicio los otros envíos de que trata 
el artículo cuarto de este Convenio, 
exceptuando los pequeños paquetes.

2. El porte de ios pequeños valores 
declarados de que trata el parágrafo 
anterior, deberá ser pagado integral
mente por el remitente y se consti
tuirá para cada pieza:

a) Del porte y del derecho fijo 
aplicables a un envío certificado, en 
el servicio interno de cada país;

b) De un -derecho de seguro de .10 
céntimos oro por cada 10 francos oro, 
o fracción, sobre el valor declarado.

3. La declaración de valor deberá 
ser igual al valor real del envío. El 
importe de la declaración de docu
mentos, que representen valor en ra
zón de los gastos de su expedición, no 
podrá sobrepasar los gastos efectivos 
de sustitución de dichos documentos, 
en caso de pérdida.

4. Las Administraciones que eje
cutaren el servicio de pequeños valo
res declarados, serán responsables por 
la pérdida o avería de esos objetos, 
hasta al monto do1 valor real del da-
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ño causado, sin que pueda, -exceder de 
§0 francos oro.

5. loas Adariioiistracionés de la 
'Unión Postal, de las América# y Es
paña que no ejecutaren el servicio de 
pequeños valores declarados* asumirán 
no obstante» por el tránsito de eso# 
objetos en valijas cerradas, la respon
sabilidad prevista en la referida Unida 
para la correspondencia certificada.

6. Los '.países contratantes que 
quieran ejecutar el servicio de peque
ños valores declarados y que ya fue
ran. signatarios del Acuerdo de valores 
declarados ele la Unión Postal Univer* 
m\  sólo aplicarán, en ¡sus - relaciones 
recíprocas* la tarifa .universal de caiv . 
las con valor declarado -cuando ese 
valor fuer© superior a 50 ¡francos oro.

7. Las Administraciones que con
vinieren en ejecutar el servicio de pe
queños valores declarados, tomarán 
las medidas necesarias para que ese 
servicio se -haga extensivo, en la me
dida de lo posible, a todas las ofici
nas de sus respectivas países*

, 8. Salvo arreglo en contrario» ¡mm 
el intercambio de ios pequeños valores 
declarados de que trata este artículo* 
las Oficiaras pertenecientes a las. Ad- 
fniaiMraciosnes contratantes, podrán 
hacer uso de las cubiertas y  demás 
fórmulas usadas en su propio servicio ■ ■ 
Interno; piMUendo ^oduetar en- el Idio* •• 
m& de' cada país, los boletines de veri
ficación, actas, listas de remesas, asi 
como todas .las anotaciones hechas m  
esos y  otros docum-etitos relativos a 
los pequeños valores declarados*

■¡CUPONES - RES PUESTA :
Art. 8.° 1. El precio de venta al 

público de los cupones-respuesta, en 
el régimen de 'la. Unión Postal Améri- 
coespañola, es de 20 -céntimos de fran
co oro, por cada uno, o su equivalente 
en la moneda del país que los expenda.

2. _. V tu >rwi ?s ca^ i rabie, en 
cualqumm - - < > j  ̂ integran
esta Unión, po* ioliw i* de franqueo 
equivalente &■ 15 -centrinos cíe franco 
oro, en ■ la moneda, ci-el país que lo 
canjee,

3. La diferencia, -de 5 céntimos, 
queda en favor de la Administración 
expedidora.

4. Se establece un modelo especial 
de cupones-respuestas, en la Unióp 
Postal de las América# y España, quo 
«eré- impreso y puesto a la venta d£ 
Sos países .que. la integran, por Ja Oft- 
csteia Intemácionat de Montevideo.

€O R :respdndencta . aEwn.moa -
' M .  R1HPOÑSA.BIL70AD- " • "

<km« IfK* 1. ¡Los objetos

en el artículo 4,0, podrán ser expedi
dos con el carácter de certificados me
díante el pago de un derecho igual al 
-establecido -para el servicio interno 
-del país de origen, excepto cuando el. 
derecho interno sea más elevado qu$ 
el que se aplique según el -Convenio 
Postal Universal, en cuyo caso este 
último regirá.

2. Salvo en los casos de fuerza, -ma
yor, las Administraciones contratan- 
les serán responsables de la pérdida 
de ¡todo objeto certificado-. El remiten
te tendrá derecho a una, indemniza
ción que no podrá exceder' en ningún 
caso de 10 francos oro, o su equiva
lente en la moneda del país que deba 
hacerla efectiva.

3. No obstante, las Administracio
nes quedarán relevadas de responsa
bilidad por la pérdida de ios objetos 
certificados cuyo contenido caiga ba
jo el régimen de las prohibición©# 
mencionadas por el articuló 15 del 
presente Convenio» o que esté prohibi
do por las leyes o reglamentos del 
pais de origen q de destino» siempre 
que dicho -país haya, dado el debida, 
conocimiento por Sa vía usual.

4. Se establece» con carácter facul
tativo, una categoría especial de certi
ficados sin derecho a indemnización 
aplicable a los libros,, .pecriódico-s y 
demás impresos, papeles. d-e negocio y 
muestras sin valor, mediante el -pago» 
ademán de los porte# ordinarios, de 
un derecho reducido cuya -cuantía fija
rán las Admmis frac iones interesadas- 
El servicio para este -nuevo tipo ae 
certificadlas, está .limitado al intercam
bio con las Administraciones que ha
yan acordado su ejecución. Para indi
car su carácter especial» los objetos 
deberán señalarse con las iniciales 
íf¡S. I.5i (mu mdermiización), haciénde* 
ae igual anotación en fas listas des
criptivas, en la columna de “Obser- 
vac iones” , a#l como también en las 
-reclamaciones formuladas para- inves
tigar su des fino.

5. Sin embargo, das Adimi-nistra
cione# que adopten de una manera ge
neral un derecho ele certificación redu
cido pará todos los objetos que no 
«ean cartas ni tarjetas -postales, no es-. 
darán obligadas a observar las forma- 
lidade»s estábile cld&s en la -parte final 
del parágrafo anterior.,

FRANQUEO OBLIGATORIO

Art. 10. 1. Con 4a excepción de
las -cartas m  m  forma -usual y ordima- 
jriapée declara obligmório- #1 franqueo 
Compkto previo m  tocia eJase d-e eo~

«espondcocia, me luso los paquetes ce
rrados.

2. Los. paquetes cerrados, así corno 
ios demás objetos no francos o insu
ficientemente franqueados, quedarán 
detenidos en la Oficina de origen, que 
procede!A «con ellos en la forma uue 
determine, mx legislación inferna.

•ú La# '.cartas in® uíi ci en tena e; i te 
.tranqueada# darán lugar al cobro ai 
destinatario cié una tasa equivalen re 
M -doble monto del franqueo faltan te»

4. Los diarios, revistas y publica
ciones peiiódloas, acepta d os en «t 
pais de origen con sujeción a los ser
vicios de franqueo pagado, será» dis
tribuidos en el de destino sin percep* 
oión do nmgan porte,

FEBO Y DIMENSIONES 
Art* 11. .'Los limites -de peso y dk. 

meiiSLonoB de los diversos objetos de 
m  rresponciencía7 ae ajustarán a k> pre
ceptuado para los miarnos- en. el. .Con
venio vigente da la Unión Postal Uni
versa!, con excepción de los impresos 
cuyo paso se elevará a 5 küogrannM» 
o bien hasta .10, cuando se trate cis 
obras de -un solo volumen. Sin. &mbar« 
go, y ¡por la que respecta- a. la acep
tación. de envíos con peso mayor de 6. 
y.hasta 10 kilogramos» cuando no m  
■trate de obra# de un solo .volumen, .se 
liará previo acuerdo.. entre las Admé- 
ntetr&ciones interesadas, .

OBJETOS REZAGADOS 
Art... 12» La a tarjetas postales, lo# 

impresos y v&s /,.* destras sin v^Ior, or
dinaria:s* caídas on rezago por eiml- 
quier motivo» serán . -destruidas- o tra
tadas de acuerdo con la reglamenta-, 
eión intesmna del país de destino, «al
vo que lleven indicación de devolución 
y, seien.iáe, , . nmr'om ’ icu id
remitente v  *  ̂o cím»  ̂ ,*• »<• n * .
ai país cíe origen..

FRANQUICIA DE PORTE 
Art, 13, i. Las» partes contr£-ui.m 

tes convienen en conceder franquicia 
cié porte, tanto en el servicio interno, 
como en, al servicia f .apaéríeo e«pañ al i 

a) A  Ja correspondencia reíativí* L 
servicio -posta!, enrabiada *.2
Adminis trac lonco de la Uriór. m ,n Al 
de las Amério&s y España; ts&s
Administra clones y la Oficina Inter
nacional de Montevideo; entre i&fll 
propias Administraciones y la Oficina 
de Transbordos de Panaml m 
-ta última y -la referida O fu 
nacional; entre las Oficii «- v*s « t* 
de los países américoespahe.vft ^  f 
tro esas Oficina# y l¡as Admimst c
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Res postales de los aludidos países;
b) A la correspondencia de los 

miembros del Cuerpo Diplom ático de 
los países signatarios;

c) A  la correspondencia oficial que 
los Cónsules remitan a sus respecti
vos países; a la que cambien entre sí; 
a  la que dirijan al Gobierno del país 
en que estuvieren acreditados y  a la 
que crucen con sus respectivas E m 
bajadas y  Legaciones siempre que 
ex ista  reciprocidad;

d) Gozarán de franquicia de por- 
.te los diarios, publicaciones periódi
cas, libros, fo lletos y  otros im presos 
que expidan los editores o autores con 
destino a las Oficinas de Inform ación  
establecidas por las Adm inistraciones 
de Correos de la Unión P ostal de las 
Amé ricas y España, así como los que 
se  rem itan gratuitam ente a las biblio
tecas y  demás centros culturales na
cional es, oficialm ente reconocidos por 
los Gobiernos de los países que in te
gran  esta Unión;

e) A la correspondencia oficial 
que expida y  reciba la Unión Pan
am ericana de W áshington:

2. Las correspondencias oficiales 
de los Gobiernos C entrales de los paí
ses  de la  Unión P ostal de las A m éri
ca  s y  España, que conform e a sus le
yes interiores circulen libres de por
te en su régim en interno, se admiten  
con la m ism a franquicia en el país de 
destino, sin  ningún gravam en en el 
mismo, siem pre que se observe una 
estricta  reciprocidad.

3. Gozará asim ism o, de franquicia  
de porte, la correspondencia de las 
Comisiones N acionales de Coopera
ción Intelectual constituidas bajo los 
auspicios de los Gobiernos, de acuer
do con Convenciones Panam ericanas 
y  U niversales vigentes.

4. La franquicia de porte conce
dida a los Cónsules por el parágrafo  
1, tetra o ) , se hará extensiva a los Vi
cecónsules, cuando éstos se hallaren  
en funciones de Cónsules.

5. Da correspondencia a que se re
fieren los incisos a ), b) y  c), del pa
rágrafo 1, podrá  tam bién exenta de 
porte, ser expedida con c a rá c te r  c e r
tificado; pero sin derecho a indem ni
zación alguna en caso de pérdida, ex
travío o avería.

>3. E l in tercam bio  de co rrespon 
dencia  del Cuerpo D iplom ático, en tre  
la s S ec re ta ría s  de E stad o  de los re s 
pectivos países y su s E m b a jad as  o L e
gaciones,- te n d rá  el c a rá c te r  de rec i
procidad entre los países c o n tra ta n te s  
y  será efectuado al descubierto o por

medio de valijas diplom áticas ae con
formidad con lo determinado en el ar
tículo 106 del Reglam ento de E jecu
ción. E sas valijas, gozarán de fran
quicia y de todas las garantías de 
los envíos oficiales.

7. La franquicia de que tra ta  el 
presente artículo, no tendrá aplica
ción en el servicio aéreo ni en los de
m ás servicios especiales existentes en 
el régim en am éricoespañol o en el ré
gim en interno de los países contratan
te .

REI> JCCION DE TA SA S
Art. 14, Loa envíos que rem itan en 

canje l*as D irecciones de la s  E scuelas 
Prim arias N acionales a sus sim ila
res de ios países de la Unión Postal 
de las A m éricas y  España, gozarán de 
una tarifa especial equivalente al 50 
por 100 de la  ordinaria, siem pre que 
su peso no exceda de un kilogram o y  
sujetos siempre a las condiciones que 
correspondan a su  clasificación poscal.

Queda exceptuada la corresponden
cia de carácter epistolar,

PROHIBICIONES
Art. 15. 1. Sin perjuicio de io que

establezcan respecto a  -restricciones 
en la circulación de correspondencia, 
el Convenio v igente de la Unión P os
tal U niversal y  la legislación  interior 
de cada país, no se dará curso:

a) A  las publicaciones que atonten  
contra l a . seguridad y  el orden pú
blico;

b) A  toda publicación que conten
ga conceptos o im putaciones injurio
sas contra el régim en iegahnente  
constituido;

c) A  las publicaciones pornográ
ficas, y  cualquiera otro escrito o pu
blicación cuyo texto se considere ofen
sivo a la moral y a las buenas cos
tumbres; '

d) A la correspondencia de cual
quier naturaleza que tenga  por obje
to la comisión de fraudes, estafas o 
cualesquiera clase de delitos contra 
la propiedad o personas. A  tal fin sé  
procederá de acuerdo con lo que d is
ponga ía  legislación interna de cada 
país ;

e) A la que tenga por objeto, fun
dam entalm ente, difundir en el pueblo 
doctrinas com unistas;

f)  A  ía  correspondencia que con
te n g a  dinero en efectivo, bille tes de 
banco o valores al portador, ya. m 
t r a te  de ordinaria o certificada, salvo  
acuerdo en  contrario entre la s  Adm i
nistraciones interesadas.

2. Si no obstante lo dispuesto por 
el inciso f) , por error u otra causa, 
llegare a darse curso a los envíos a 
que el mism o se refiere, las A dm inis
traciones de los países de destino que
dan facultadas para entregarlos a  
sus respectivos destinatarios, si así lo 
autoriza su  legislación interna, m e
diante los requisitos que la  m ism a se
ñale; y  en caso contrario, serán de* 
vueltos a ía  Adm inistración de origen

SERVICIOS E SPE C IA LE S  
Art. 16. Las a ltas partes contra

tantes podrán, sobre la base de acuer
dos especiales o por correspondencia,
hacer extensivos a  los dem ás países 
de la Unión P osta l de las A m éricas y  
E spaña los servicios postales que rea
licen o puedan, en lo futuro, estable
cer en el interior de sus respectivos 
países,.

FRANQUEO PAGADO 
Art. 17. Los países contratante¿

tendrán la facultad de adopta* e»i 
“Franqueo pagado” para el envío de 
diarios o putbücaoio nes periódicas, 
abiertos o en paquetes, incluso los de 
propaganda o reclam o puramente 'm- 
m arciales, siem pre que o ara estos úl
tim os no se aplique una tarifa redu
cida.

FORMULAS DE SERVICIO ENVIA
DAS POR CORREO AEREO  

Art. 18. Las fórm ulas previstas en  
el R eglam ento de ejecución del Con
venio Postal Universal para los pedi
dos de retiro o m odificación de direc
ción, así com o las re la tiv a s  a las recla
m aciones de cualquier objeto de eo- 
r r e s p o n d encía podrán ser encam inadas 
por la vía aérea.

Tales fórm ulas solam ente tendrán 
curso, en él servicio aéreo, cuando sean  
incluidas en un sobre debidam ente 
franqueado como correspondencia aé
rea, quedando para, tal fin las A dm inis
traciones contratantes autorizadas a  
cobrar los portes y sohreportes nece
sarios para ese franqueo.

L as fórm ulas así transm itidas lleva* 
rán la  mención alusiva correspondien
t e  en ia p a rte  superior de su anverso, 
•Serán co nsideradas como de cavar. ea 
urgente y tendrán por lo misan o prefe
rente tratam iento entre 'los Admíniis** 
traciones interesadas.

IDIOM A OFICIAL  
A rt. 19, Se ad o p ta  él español co

m o id iom a oficial p a ra  lo¡s asunto-- ~8- 
laitivois al servicio de Correo», No obs-
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im  cuyo idiom a no Cuero
.liste, podrán usar el propio.

m m m o G m w  e  i n t e r c a m b i o  xm
FUNCIONARIOS POSTALES 

' A rt. 20, ,1, t m  A dm ití atraiciono» 
Ü© Im  países con tra tan tes estarán  
obligada» a  jxre&taroe an tro  fí, previa 
»»IMtujdP la cooperación que necesí- 
len sus emipiíeaxios encargados del 
tran sp o rte  de oorrespond en cía 
r ito  -por talos >pafee&, ? ~ .v -^  n ®g
proporcionaran toda ola*0 * * 
fies a %m  imnciomiUM  qi r, j>m &« di- 
(¡team Ádiininis^ fK’sooea gcoertte ©uviar 
$  eiigiatiiem o. ra, pana- -llevar a  cabo 
estudios atcertca del desarrollo y  per- 
feacicrnsaimiento de los servicio» po^ta^ 
les.

2, Iban Adm inistraciones, por i&~ 
tem iedío  de la  Oficina In ternacional 
lie Montevideo, m  pondrán de acuer
do p a ra  efectuar en tre  ellas aiim lm esi 
le, un  intencaimlbío de ivmelQn&rím de 
lÉmtlar categoría, m u  un  período de 
(pemisíanenola de doe ma&e&j como m á
ximo,

8. Una vez-ocm-venido él intercam 
bio en tre  dos Aidmlniatraolones, éstas 
«oo.Ma>ráa lia form a en «pie deban, r^r 
p a r ti r le  lois gja&tos e o r r^ o n d le n te s ,  a  
Iniciativa y por interm edio  de la  Oft- 
tóna Intarnaeiauiaíi el# Montevideo.- >..=■.

; OmOm-A . INT10IMA€lONAL-^ I>lfi 
TRANSBORDOS

A rt,.-2í. -1, ..Queda ¡subsistente en 
la-Repütoiüca de P anam á una Oficina 
tóerníaífioiiaá de • Transbordos, a la  
touaü eorresjpoude recibir y reexpedir 
iodos ios desupadb-O'S p ás ta te^  origíim- 
ríos d e  tas Admin/lstiuciones' ele la 
Unión que no dispongan de servicios 
propio® en e l Xtsmo, y que transitando  
por el mismo, cien lugar a osre-rac’oneg 
de transbordo-,

2, iba expresada Oficina funúiouir 
srá <¿s aouerL  ^  < <=*&*• c ¿a-
©er-tacíc oiure ..........  r > u  al
d e  la  Unión Je Jjc*« A jl enea- y
E spaña  y la  A dm inistración Post&j na- 
Hjaimeñia.

L  SLas reformas® que en cualquier 
tiem po deban In troducirse •en el Re- 
¡gitaneólo aludido, &e someterán, por 
las Adm inistraciones interesada® a Isa 
{consideración de  Oficina Iniajnaero- 
ña! de Motevideo, p a ra  que, por m  
m ©dilación, s-e prospongtan a J a , Adn¿- 
miiSitraelési Póstafl de Panam á.

A La, onganizaolné y funcionám lta 
¡to de foa Oficina- In ternacional de tr&ns 
bordos quedan sometidos- ía la  vigilan
cia  y fismJltec.ión ele la  Dirección iba- 
9¡&ml 4© Carreo® y de Par

nam á y de la  Oficina Internacienal de 
Unión. Poeta i de i&» A.méric&& y 

igspafia eon sede en Montevideo,. ; la. 
€u-aíi iucuim.be ac tuar como m :•<! ’.ad /ra  
y aeesona en cualqu ier diver¡gencis 
que su rja  en tre  la  A.d;m.ínistn*eión 
Posta] de Panam á y ios que
utilicen  los aerw-to* de la. Oficina 
m encionada.

.».. -M peneonaft afiecrlto al &eme*o 
de la Oficina ®»orá designado jjo- la 
•Direación General de Correos v Te- 
tégraifos de Panam á, y tendrá óaráe- 
imr tnarn.ovlMe, conform e con. \m  lis -  
l>»S5¡ciai\ies que a-l respecto establece él 
Reglliaimento de la Oficina,

6. L as glastos que dem ande H sos
ten im iento  de as ta  Oficina quedarán a  
©argO; de ios países que utilicen $m  
servicio®, repartidos aquéllos propox-- 
©loüi&limonto al núm ero de valijas que 
.Interoaim.bte p ar gu mediación.

ILa Aídimiulistracién de Panam á ad e
la n ta rá  las cantidades necesarias - pa- 
m  m antener ex¡ped.itos Im  servicio^ de 
fe

Biobas cantidiades m  i^ a te g m rá n  
ii te e s tra te e n ite  por oada AámJmi"tra~ 
©ión interesada, pm o  los relates* os 
que no se produzcan dentro  de un pía- 
ko de seis meses, a  .partir del venci
m ien to  de cada trim éstre , devengarás, 
üjn in terés de un 6 por-100 anual, tes- 
ilnsaclo a  i m 'reoum es de
itenlmiento de la  Oficina de T rans
bordos.

ARBITRAJES 
Art. %%, Todo eoDiñicto o desasne?- 

¡do que se suscite es las relaciones po^- 
tafiies de los patees contratantes, será 
resuelto .por juicio arbitral que se rea
lizará en lia forma dispuesta por el 
Convenio vigente. cíe. la Unión Po-sial 
nrUversaL L: de.4gnaeió'n de árbitros 
deberé xeseaor ios pialses sígnala- 

y lU'.gháü .b ea^of con interven- 
idión de la Oficina Internacional de ia 
Unión Postal de las Améri-cas y Es- 

- paña.

OUIOINÁ INTERNACIONAL DE 1 a á . 

UNION POSTAL DE LAS AMBIUOAÜ 
Y ESTAÑA 

A rt, 23. i .  Con -Ui nom bre de  Ofi
cina IntemaóiCMml de la  Unión Postal 
de  las América® y España, funciona 
en Montevideo, bajo la  a lta  inspección 
de la  Dirección Ueneral de. Correos dé
la  República- Oriental del 'Uruguay, 
u n a  O fi^na OerPrál que sirve eornú 
Órgano 4e relación, íutformaoión' f  
¡densulta de Jos países de la Unión.

•3. OEéta Oficina ae encargará:
a). De reunir, eqardinar. publicar

y  d istribu ir lo& datos de toda cáfem ^ ,- 
in teresen especialícente m  ser v 

. {postal am érlíco^pafiolj
b) De emitir,v a .petición ea^pre,*  ̂

de Im  partes interesadas, su opinión 
m b re cu-estiones IRlgiosaa;

se) De emitir, .por propio M cfeii- 
va o a peiició.a de cu-alqu-lera de Im  
Afiminl&tmeioües de los pabsea digna
tarios, su 0'pi.olón en todos lo» apun
tos de orden posta! que afecten o ten
gan relación con los intereses gien-ra
le s  de la Unión Postal de las A;mA 
ricas y España;

4 ) lie  dar a  conocer las 
#eis de xnadificaotones d© las Atetan deá 
CongraHiO puedan form ularse y de 
aotifiiciar los eambíos que fueren s,dcq>- 
ímúob;

¡a) De i&ifoifm&r los resultadog que 
obtengan de las disposiciones y 

d ídas regliamentaiia® de im ^orUiieia 
qu e  la® Administraciones adopten en 
su  se rv ido  in terno y que le- sean com-u- 
nidada® por itas m ím sm , a  títu lo  infor
m ativo:'

f )  B© í'a r"{n:dóa de M*v 
y O nías -po^iaUm que le r^m ? an

la s  respectiva® Admi-nístraedón saf ü^í 
como de r-ecorpllar ios datos neeá^avios, 
fpara form ar y d istribuir, un  Ma¿P& ¡ano . 
señále lass Mnea® ^erapo-stales de dai 
Amérí&rm y España» : ••'

g) De f O'iBiiulE.T él'rés-um ed do m  
©stadíatioa .postal au ié r ic ó -o ^ a ñ o - '. de 
acuendo con lo® datos que le eomt?j.i* 
que- anuaJimente cada - AdiMnistr^oU u ;

r i r > “> ^ rv a - '" -  r*̂  *crr ^
V’O 5 b s Vjar ( . a-r rrbpbms «a-
transp ib ióa  <ie so- con-espondenc'e -ve 
uno a  otro ele las países contra tafite®;

f) De formar un cuadro en que fi
guren  eletesiadam-ente todos ■ los s e m 
ejos t r^rfU'^r>s dependientes ú& los 
X-..~.s.-~ oe la  UlIóu porta l de las Arué-
u. i 35 U 5' ■ >'í,. t. '> p O C C: .;5 i - 7 S-
t- gméiiiferner.-te psoa -ín trao.H-

(port© -ie su oís»
fconáieioTi'&s por A vrl 'bulo
S, preeeclente;

j)  Le pnibbeair la tarifa áe poriv 
del eerrlefo In terior dé cada uno, dé 
Ioís p-afiseo interesado® y  el eimd.ro d 
equivaleniCias;

k )  De iróee---^ L A  - - >-
sr-enle- ecL e j.- e , ■ v • . Ln Ja
Poí^jR óe Lf 'auLlCíiS y  España liba 
Pff-^aoba b  . ,-elajovS que- realice:

1) De íLv>. i a cabe los eUud:o y 
traba:jos. que ae le pidan, InUfés 
fie los páíseis con tra tan tes y ec-:. rs 'a - 
icíóii a  la  obra de viniCularJón social, 
éc¡onó*mte& y artística- p&ra cuyo efec
to  Ja Oficina' I»ternaj&son.aJ fisf*»./á
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glTOpre o. d i - a p o - s i e l : Uh o 3  paLes  ̂
a fin de facilitarles cuantos tul orí .  
especiales requieran sr ; re asuntos e- 
latí vos al servicio de Correos américo- 
empaño i;

m) De intervenir y cotaboru' en 
la organización y realización de los 
Congresos y Conferencias de la Unión 
Postal de las Américas y Espanaj

ni De lia distribución, entre as 
Administraciones de la Unión Poital 
de las Américas y España, de las le
yes y reglamentos postales de c da 
una; teniendo por ccuseccencia dichas 
Administraciones, La obligación de qro- 
fptorcionuar a la mencionada Oficina 
veinticinco ejemplares de las expre
sadas leyes y reglamentos,

8. Los gastos especiales que de
manden la formación de la Memoria 
anual y eíl cuadim do comunicamones 
postales de los países contratantes, y 
los que se ¡produzcan con motivo de 
la reunión de Congresos o Conferen
cias, serán sufragados por las Admi
nistraciones de dichos países, de 
acuerdo con las categorías estableci
das en el artículo 111 del Reglamento 
de Ejecución.

Los gastos que se relacionen con a 
(Celebración de los expresados Congre
sos y Conferenciáis, serán fijados, en 
éaJd'a ocasión, por la Dirección General 
de Correos de Ha República Oriental 
del Uruguay, de acuerdo con ja Oficina 
Internacional de Montevideo.

4. La Dirección General de Co
rreos defl Uruguay fiscalizará los gas
tos de la Oficina Internacional d ? la 
Unión Potstal de las América * y Es
paña y le hará loa anticipos que ésta 
necesite,

5. Las cantidades adelantadas ipor 
¡la Administración del Uruguay en 
(concepto de anticipos, a que se refie
re el parágrafo anterior, se abonarán 
por las Administraciones deudoras tan 
ipronto colmo sea posible, y, a más • ar
elar, antes de seis m'^ses, a par ti * de la 
fecha en que el ,pa¡ís interesado reúba 
la cuenta formulada por la Dirección 
General de Correos del Uruguay. Des
pués de esa fecha, las can tidades adeu
dadas devengarán interés a razón de 
5 por 100 ai año, a contar del día fie 
expiración de dihho ¡plazo.

6. Los países contratantes se com
prometen a incluir en sus presopues- 
¡tos una cantidad anual destinada a 
atender (puntualmente al pago de U 
cuota que les corresponda sufragar,

CONGRESOS
Art. 24. 1. Los Congresos se re

unirán oor lo menos, cada cinco •''ños.

a contar ne la fecha en que fuere 
puesto en vigor el Convenio ajustado 
en el último.

2. Cada Congreso fijará el lugar 
y él año en que debía realizarse la re
unión del ¡próximo.

PROPOSICIONES DURANTE EL IN
TERVALO DE LAS REUNIONES 
Art. 25, El presente Convenio po

drá ser modificado en el intervalo que 
medie entre los Congresos, siguiendo 
©i ¡procedimiento establecido er. el 
Convenio vigente de la Unión Postal 
Universal. Para que tengan fuerza 
ejecutiva las modificaciones deberán 
obtener unanimidad de votos para el 
presente articulo y para los números 
1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 12, 13, 18, 21, 22, 
23, 24, 26, 28  ̂ 29, 30 y 31; dos Cr
eerás parte® de voítos para los númei os 
10, 14 y 15; y simple mayoría paia 
los demás.

MODIFICACIONES Y ENMIENDAS 
Art. 26. Las modificaciones o re

soluciones adoptadas por las partes 
contratantes, aún aquellas de orden 
interno que afecten el servicio jn tv -  
nacional, tendrán fuerza ejecutiva tros 
meses después de la fecha en que se 
comunicaren por ia Oficina Internacio
nal de la Unión Postal de la® AmérPa® 
y España.

APLICACION DEL CONVELO POS
TAL UNIVERSAL Y DE LA LEGIS

LACION INTERNA ‘
Art. 27. 1. Todos los asunto®

que «se relacionen con el canje 
de correspondencia entre los paí
ses contratantes y que no estén 
previstos en este Convenio, se 
sujetarán a las disposiciones del 
Convenio vigente de la Unión Postal 
Universal y su Reglamento; y lo que 
a su vez, no esté consignado en estos 
Últimos, será materia de arreglos es-, 
pedales entre las Adm.inistracioa.es 
interesadas.

2. Igualmente, la legislación inte
rior de ¡lo® dichos países se apheará 
en todo aquello que no haya sido pre
visto por ambos Convenios.

PROPOSICIONES PARA LOS CON
GRESOS UNIVERSALES 

Art. 28. Todos los países que for
man la Unión Postai de las Amerit as 
y España, se comunicarán por cond - je
to de la Oficina Internacional de Mon
tevideo, las proposiciones que formu
len para los Congresos Postai Uni
versales, con seis meses de anticipa
ción a i»  ftatíhaen que deban cele
brarse,

UNIDAD DE ACCION EN LOS CON
GRESOS POSTALES UNIVERSALES 

Art. 29. Los países signatarios del 
Convenio Postal Am éneo español, que 
hubieren ratificado ei mismo o lo hií- 
toleran puesto en vigencia administra
tivamente, se obligan a dar instruc
ciones a sus Delegados ante los Con
gresos Postales Universales, para que 
sostengan, unánime y firmemente, to
dos- los ¡principios establecí do? en 
Unión Postal de las Américas y España 
y para que voten también de acuerdo 
/con esos postulados^ quedando excep
tuados sollo los casos en que ia-3 propo 
siciones a debate afecten exc’u^:va- 
mente a los ¡países ¡proponenies.

CONFERENCIAS PREVIAS 
Art. 3 0. 1. Para los electos a el 

artículo anterior, los Delegados de los 
países que integran la Unión Postal 
fie las Amérloas y Espada a ate los 
Congresos Portales Universales, deoe« 
rán reunirse en la ciudad designada 
como sede de éstos, quince diai antes 
de La fecha de inauguración cíe los 
:m¡is¡mo¡s, para la realización ■} •' una 
Conferencia previa, en la cual se de
terminarán los procedimientos de ac
ción conjunta a realizarse.

2. Con la debida anticipación a ia 
reunión de los Congresos Universales» 
la Oficina Internacional de la Unión 
Postal de las Américas y España in
vitará a todas Us Administraciones 
que la integran, para celebrar las Con
ferencias /previas a que alude el pará
grafo anterior, debiendo organizarías 
y estar presente en ellas el Director de 
da Oficina Internacional de Montevi
deo.

: NUEVAS ADHESIONES
Art. 31. En caso de una nueva ad

hesión, el Gobierno de la República 
Orientan de.l Uruguay, de común 
acuerdo con el Gobierno del país inte
resado, denominará la categoría en l¡a 
cual debe ser éste incluido a los efec
tos del reparto de los gastos de la Ofi
cina Internacional.

VIGENCIA Y DURACION DEL. CON
VENIO Y DEPOSITO DE LAS RATI

FICACIONES 
Art. 32. 1. El presente Convenio

empezará a regir el 1.° de octubre de 
1937 y quedará en vigencia sin limi
tación de tiempo, reservándosoe cada 
una de laa Partes Contratante* el de
recho de retirarse de esta Unión me* 
diante aviso dado por su Gobierno ai 
de la República Oriental del Uruguay, 
mu uu año de anti«i¡p«<aióa.
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S> M  depósito de Jas ratifiOftctanar
b liará, en ]¡a ciudad de Panamá, Le-

ipúMtea- de Panamá, en el mág breve 
plazo posible. ¡jroeurAndo&e que sea 
•antes de la vigencia dei Convenio g 
Acuerdo a que se refieran; y de 
■una de aquédias se levantará el Acta 
¿respectiva  ̂ cuya copia re/Ktitixá el Go
bierno de la República de Panamá, 
por !-a vía diplomática, a los Gobier
nos de loa demás países signatario#.

Y Quedan derogadas, a im:Vp fc# 
la fecha en que eiii-re en vigor eí pre
sente Convenio, las esupuia-eiones del 
Convenio Pop-tal do laa Ainéii-oae y 
pana aaiMa-o-nado e.B Madrid el ib d.© 
XK)vdvinbi'e u.ü X¿m1.

.4. Cu oí *,\a-o «le qu:e Convenio 
no fuere ral irw^üo por uno o v$ nos 
de loe países o>nt nata,ntes, no dejará 
xie ser válido ¡para ios q;ue lo hayan 
ratificad, o.

5. Ros Países Contratantes .podrán 
■rabil:toar -el Conven lo y los Acu.erd.os, 
..pravdsioiia t.*p * r t.-e. por oo;r-resopndeiieia, 
«latul o aviso de >tio a jas Administrar 
cúoiio-p rt\, por me cito de !s
Oficina Int e i n 0 c hu3¿ul, m\ per j u id o . tía 
que, según la legislación de 'cada paite, 
y prev'C a aro JaYón. de los Congresos
Nacionote*. êu contímA<i«a\ por A vía
diplomática.

Un. .fe de -lo resuelto, los Plení-poten- 
oiariOH. Ce ií>tf Gcenerrio  ̂ i,,'> países 
arriba dt 4> ]<*> ‘iisfctb»- n el u -. onte 
Conréalo n A uiua^ó de Fon am&, 
República d-e Panatela, a los 22 días 
dat mes de diciembre de A9*36. 4

Por Argentina: Luis S. Rut!..
Por Bolivia: Jorge 13. Boyd.
Por Brasil: Leónidas de Siqueíra- 

Meneses, Jayme Díaz Franca, Julio 
Sánchez Pérez.

Por Canadá: Peter T, Coolican, F, 
m Jílloffe.

Por Colombia: Alfonso Palacio Rur 
da#.

Por ■ Costa. Rica.: Fin Fique Fonseea
AímigY

Por Cuba: Carlos A.. Yasseur.
Por Chile: Silverlo Brañas, Miguel

A. Parra.
Por Dominicana: Manuel de J. Qui«

jaaio.
Por Ecuador: Victoriano En.dara A*f 

'Víctor M. Naranjo,
'Por El Salvador: José 9E. Arjona.
•Por' España; José V. Ohávez, José 

Roberto Montero.
Por Estados ü. de América: Por 

Haril.ee Branch, John EL ¿Lamiell, John 
Pi. La-iiiíelg •Bt-ewa.rt M. Weber.

Por Guatemala: Tomás Arias,
Por Haití: André Faubert,-
Por 'Honduras; Alberto'

Por 'México; José V, CMves, Jos# 
Roberto Montero.

Por Nicaragua; Adolfo Altamirano 
Rrowne,

Por Panamá: José E. Arjona, Juan 
B. Chev&lier, Juan, Brin, Carlos Ortiz 
R.? Tomás H. J&coane-, Manuel de J* 
Quijano, Angelo Ferrari,

Poi’ Paraguay; Lula S. Cutí,
Por Perú; Augusto B. S-aiamr, Er

nesto 'Oáoeres B. - 
Por Uruguay: Hugo VI de Pena.
Por Venezuela: Francisco Véiez Sa- 

las, Carlos Hartm-aim.

PROTOCOLO FINAR DEL 
CONVENIO 

En el momento de fimr&r el Con
venio celebrado por el XV* Congreso 
Postal Amér ico espa ñol, los Plenipo
tenciarios que suscriben han conve
nido la siguiente:

I. —- Los Estados Unidos de Amé
rica. s@ reservan el derecho, con ca
rácter transitorio de mantener sus 
tarifas actuales para los países de la 
Unión Postal de las América# y ES»- 
paila, que puedan ser más elevadas 
que las de su régimen interno.

XX. — Con relación ai artículo W 
del Convenio, los Estados Unidos de 
América se reservan completa liber
tad de acción en los Congresos de la 
'Unión Postal Universal.

III, --- Cada uno ele los países con
tratantes se compromete a mante
ner los .privilegios de que gocen ao~ 
tualsmente .los barcos de los demás 
países de la Unión Postal de la»
. América# y España que transportan 
gratuitamente la correspondencia, 
así como a concederles en. lo futuro 
todos los privilegios que otorgue a 
los barcos de cualquier otro país que 
efectúen dicho servicio.

XVI ----- Boiovia,. Canadá, Colombia, 
Estados Unidos cíe América, España. 
México y Panamá, declaran, que ha
cen una terminante reserva en él sen
tid, o de que no aceptan las disposicio
nes; de los incisos b)- y e) deil artL 
culo 15 del Convenio, por tratarse d© 
asuntos extraños a la índole de los 
Congresos Postales'y que correspon
den exclusivamente a la legislación 
interna de -cacla país.

V. —  Con referencia, al párrafo 1.® 
del articulo 23., la República de Bo
íl vi a. se reserva . completa ‘ libertad de 
•acción en -lo eoneeniiente a la utili» 
■zacíón de los servicios de la Oficina 
Internación a), ele Transbordos.

Yi, ---- El Canadá formula una re
serva en, ei .sentido. de que no puedo 
ae#pt«3* #aposí.c-ioB.e;s de los inci.

sos d) y cj a&I artículo 13 y de üo» 
parágrafos 2, primero del 3 y 6 M  
mismo artículo.

Hecho en Panamá» a los 22 días d» 
diciembre de 1936.

Por Arg > v r Luis S, Luí.i 
Por B o irn  1 >i'ge E. Boyd.
Por Brasil, Leónidas cíe -Síqueíra 

Meneses, Jayme .Dias Frauda, Julio 
Sánchez Pérez,

Por Canadá: Peter T, Coolican, P, 
E. Jolliffe,

Por Coionibía; Alfonso Palacio Eiir 
das.

Por Costa. Rica.; Enrique Fon se o# 
2tüñiga.

Por 'Cuba; Carlos A. Vasseur.
' Por Chile; Silverio Brabas, Migue! 
A., Parra.

Por Dominicana: Manuel de J. Qui
jano.

Por Ecuador; Victoriano Endara
A., Vítor M. Naranjo.

Por El Salvador; José E. Arjona. 
Por España: José V. CMvez, Jo»i 

Roberto Montero.
Por Estados 0, de América: Pof 

Harllee Branoh, John E- Lamie'% 
John JS. L&mie&i, Stewart M, Weber, 

Por Guatemala.: Tcñnás Arias.
Por Haití; André Faubert.
Por Honduras: Alberto Zrúñiga.
Por México: José V, Ghávez, Jmé 

Roberto Montero. : c -;
Por Nicaragua; Adolfo Alt&mira* 

no Browne.
Por Panamá; José E/.Arjona, Jimn

B. Chevaíter, Juan Brin, Carlos Or» 
im  R.? Tomás H, Jácome, Manuel d i 
L  QuijanOp Angelo Ferrari.

Por Paraguay: Luis S. Luti.
Por Perú: Augusto B. Salazai^

Ernesto Cáceres B,
■Por Uruguay: Hugo V, de Pena. 
.Por Venezuela: Francisco Vé!«9f

Salas, Carlos H&rtmamn

m m m .m m m m  ' b e  e je o i jo x o n
BEL iXMNYENIO JXE LA  UNION’ 
POSTAL' BE LAS AMESRICAS W 

¡ESPAÑA :

CELEBRADO ENTRE" ARGENTINA’,
BOLIVIA, BRASIL, CAÑAD,*., C0« 
LOMBIAf COSTA. RICA, CUSA, CHI
LE, DOMINICANA. ECUADOR, EL 
SALVADOR, ESPAÑA, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, CUATEMA. 
LA, HAITI, HONDURAS, MEXICO, 
NICARAGUA, PANAMA.. PARA
GUAY, PERU, URUGUAY Y VE

NEZUELA •
Los? infrascritos, en nombre m m& 

respectivas Adra i nistracíones, Jia».
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aprooauo laa,r -siguientes reglas para 
a s e r ra r  la ejecución del Convenio 
precedente.

CAMBIOS DE DESPACHOS 
A i l. 10A. 1. Das Administracio

nes de los países contratantes t podrán 
expedirse re j.pi acámen ce. por media
ción de una o varias de ellas, tanto 
de;,».;úéhos ceri aaos como correspon
de^. j. al descu o. orto, en las condicio
nes vitadas en el Convenio -y Kegia- 
meutos vigentes de ia Unión Postal 
Universal.

2. Oada Administración interme
diaria estará obúgada a cursar esta 
con espondencia por los medios más 
ráplios de que disponga para el envío 
de ia suya pro ¡da, realizando el trans
porte gratuitamente cuando se trace 
de r.» se vicios que dependan de su A d
ministración o percibiendo de la de 
origen las mismas cantidades que es
té obligada a pagar cuando, para el 
transporte ulterior, se requieran servi
cios de Administraciones extrañas% a 
las cuales deba satisfacer aquellos 
gastos.

' EQUIVALENCIAS  
Art. 102. —  La3 Administraciones se 

comunicarán, por conducto de la Ofi
cina Internacional de ia Unión Postal 
de las Amérieas y  España, su tarifa 
interior, así como las equivalencias 
que se establezcan de dicha tarifa en 
francos oro de ia Unión Postal Uni
versal.

Entrarán en vigor en un día prime
ro de mes y, cuando menos» sesenta 
días después de la respectiva notifica
ción a la Oficina Internacional,

FORMACION . DE DESPACHOS.-— 
SACOS VACIOS  

Art. 103, 1. Los despachos que
contengan lá correspondencia de inter
cambio entre dos países de la Unión 
Postal de las Amérieas y España, se 
confeccionarán con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de Eejecu- 
oión del Convenio vigente de la Unión 
Postal Universal.

2. Los sacos utilizados por las Ad
ministraciones contratantes para el 
envío de la correspondencia^ se devol
verán vacíos por las Oficinas de Cam
bio deatinatarias a las de origen, en 
la forma prescrita por el artículo re
lativo de dicho Reglamento, Sin em
bargo, las Administraciones podrán 
ponerse de acuerdo con el fin de uti
lizarlos para e-i envío de su propia 
correspondencia conviniendo asimismo 
la forma y cuantía en que ha d,e su
fragarse, por ambas Administraciones, 
el coste de dichos envases.

FRANQUEO DE L A  CORRESPON
D ENCIA  .— “FR  ANOUEO P AGA DO'-'. 
— CARTAS . INSU FIC IE N TE M E N TE  

FRANQ U EAD AS 
Art. 104. —  1. La correspondencia 

cambiada entre los países contratantes 
se franqueará con arreglo a lo dis
puesto en el Convenio vigente de la 
Unión Postal Universal.

2. En aquellos países de la Unión 
Po'stal de las Amérieas .y España en 
que se haya establecido o se establez
ca el "Franqueo pagado" para ios dia
rios y publicaciones periódicas, inclu
so las de propaganda y reclamo, ios 
paquetes que las contengan deberán 
llevar en su cubierta en forma clara 
la mención “Franqueo pagado".

Las Administraciones remitirán a 
las demás por conducto de la Oficina 
Internacional efe Montevideo, cualquier 
indicación útil para que las Oficinas 
de Cambio puedan distinguirlos fácil
mente de aquellos que no gocen de 
jjicho privilegio.

3. En el anverso de los sobres de 
las cartas insuficientemente franquea
bas, la Administración de origen es
tampará el sello “T” y consignará la 
Indicación en francos oro del importe 
d© la insuficiencia.

PEQUEÑOS PAQUETES  
Art. 105. 1. E l acondicionamien

to y envase de loa pequeños pe que tes 
se regirán por las mismas disposicio
nes establecidas para las muestras.

Además, deberá figurar en, el exte
rior de las remesas el nombre y la 
dirección de los remitentes.

2. Será permitido incluir en esos 
objetos una factura abierta, reducida 
a sus enunciados constitutivos^ o bien, 
Una simple copia del sobrescrito de la 
Remesa con indicación de la dirección 
fiel remitente,

8. Los paquetes, sean o no acom- 
atoado® de declaración de aduana, de
berán llevar siempre la etiqueta verde 
igual al modelo “C, I." del Reglamento 
<Je ¡efieouoióiii de la Unión Píoatal Uni- 
^ersaL

V A L IJA S  D IPLO M ATIC AS  
Art. 108. —- 1. El peso y dimensio

nes de las valijas diplomáticas que 
JSe cambien entre cada uno de los 
Ministerios de Relaciones Exteriores 
de los países de la Unión Postal de 
las Américás y  España y sus repre» 
dentantes diplomáticos en los otros 
países, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Convenio, serán deter
minados de común acuerdo entre las 
partes interesadas, pero no deberán 
exceder del &eso máximo de 30 kilo, 
gramos.

2. Los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y los representantes diplo
máticos depositarán estas valijas en 
1a Oficina de Correos, bajo recibo, y 
con la misma formalidad serán en
tregadas por éstas y sus destinata
rios.

3. Dichas valijas estarán provistas 
de cerraduras o candados de seguri
dad apropiados a la importancia de 
estos envíos.

4. Las valijas diplomáticas serán 
cursadas por las mismas vías que 
utilice la Administración expedidora 
para el envío de su correspondencia 
a 'la Administración de destino, anun
ciándose dicho envío por medio de una 
nota consignada en la hoja de aviso 
del despacho que i-as contenga.

5. Salvo acuerdo en contrario en
tre las partes interesadas las valijas 
diplomáticas no se expedirán en fran
quicia por ila vía aerea.

CORRESPONDENCIA D IPLO M A T I
CA V  CONSULAR

Art. 107. La Correspondencia di
plomática y consular deberá llevar Las 
siguientes indicaciones; el nomine de 
La Embajada, Legación o Consulado 
remitente y la inscripción, muy osten
sible, de “ CoiTespandancia diplomáti
ca”, o í; OoTi'espcKud ene i a cousubi**” 
además de la declaración “Libre de 
¡porte", la cual deberá hacerse debajo 
de aquella inscripción.

ESTADISTICA BE DERECHOS Düá 
TRANSITO

Art. 108.— Como consecuencia de la 
gratuidad del tránsito a que se refiere
eá artícutio 3 del Convenio, las Admi
nistraciones de los países contratantes 
no efectuarán ninguna operación de 
estadística de derechos de tránsito en 
relación con aquellos despachos que 
sólo contengan correspondencia amé- 
ricoespañola, siempre que esta corres
pondencia se curse sin la mediación 
de países o servicios extraños a la 
Unión Postal de las Amérieas y 
España.

CONSTITUCION DE L A  O F IC IN A .
IN T E R N A C IO N A L

Art. 109. 1. SI Director de la Ofi
cina Internacional será nombrado por 
el Gobierno de 1a República Oriental 
del Uruguay, a propuesta de la  Direc
ción General de Correros. de dicho 
país, y gozará de la retribución men
sual de 500 pesos uruguayos. .

El Secretario, el Oficial primero- 
Traductor y demás persona! serán 
nombrados a propuesta del Director 
de la Oficina Internacional por la Di- 
reculón General de Correos del Ura-
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grny, fijándose «I sueldo mensual, 4e§
Secretario m  la suma 4# 25® pm m  
uruguayos y el <M OftcM primer®» 
traductor, es 150 peso» uruguayos».

Dicho personal sólo podrá ser r e 
movido ú® mis cargos con la te ta r® * 
¿Aón de la Dirección General á® G&. 
sreosr dd Uruguay y con arreglo a los 
procedimientos que a tal afecto rija» 
para los empleados fijo® de la propia 
Dirección*

2, El Director de te Oficina Inter- 
maciosial concurrirá a los Congresos f_ 
Conferencian de -A Uutóxa Fustal 4© las 
Améric&s y Espejas» a ioa «efecto® d©( 
cumplimiento ele lo dispuesto por I©» 
©ritaños 8B y SCI ael Convenio; ¡asía» 
tirá a las sesiones. pudiendo tomar 
parte en las dlscusfcxne», sin derecho a 
voto,

3. M idioma afiela! de te Oficina 
.Internacional es el español, No obstan
te  Im  patees cuyo idioma no fuere éSL 
te podrán, usar si propio m  sus reía- 
clones con ella.

JUBIIAOIONBS T PENSIONES
á t t  110, i, Las pmmon®& y juM* 

laciones del personal de la Oficina Idp 
ternadonai de Montevideo mrán pagfc» 
dai exclusivamente del fondo propio - 
que, parav tal objeto, tiene destinada 
dicha Oficina y que se forma oon tef 
contribución de todo# ios patees de la 

•■ Unión. Lsjs condiciones y al monto €# 
t »  jubilaciones y penskm^ se mj$u 
tarán a las leyes sobre la materia 
gente® en d  Uruguay para sus pro* 
pdos ftmdonarias y empicados.

8. Una vess que el QqMemo dei 
Uruguay haya' expedido la regiaman* 
tación respectiva, ésta se dará a co» . 
nocer a las AdmmistracioBes de la 
Unión, por- conducto de la Oficina Uto* 
temadonal*

CUENTAS 1 A- Lf4
OFICINA Iira¡RNAC&ONA&

“ " * ' _ 1 '* . /fl ^  
%Ásm m t¿ m s^ k m ú  ¿w po teten 
4© la eaaaüdari de 13,000 pesos ®m 
•uruguaya por &Jk» G •**$* w 
dicha cantidad la c*»t Mfcu.* '\¿? de im. 
iimdo xarr jubilación tete > f. ©nal dte 
la misma*

2. P**r& te ¿¿stexbucidoi da los g »  
los ¡anuales y  ©&. í* * \ tm  la GIL
ciña, los puimfi i t @ divi
den en tras eatego w% fc*r*. ^teiteeiv 
do contribuir a lo® de la primera con 
m ho  uifidades; a loa de la segunda 
con cuatro unidades, y a los de te 
tareera con dos unidades;

Pertenecen' a la primera categoría i 
Argentina» Brasil, Canadá» España  ̂

4© América y l lm .

fttay; a  m  segunda categoría; Cdem* 
hte* Cuba» ChffiA Méjico y Ferü^ y a 
la tercera categoría: Bolivte, Costa 
U í m ? Dominicana, Ecuador El Salva
dor, Guatemala» Haití, Hondura», NL 
mmgua? Panamá* Paraguay y Vea** 
suela»

$* LA Dirección Q m m m á  de Correo»
, 4© la República Oriental del Uruguay,
formulará anualmente la cuenta de loa 
gastos a  qu© m  r e ñ m m  el artículo M  

< M . Convenio, y de a&uerdo con éste 
las Admlnistradone» eontí^tantes rete 
tegrarán tes sumas qu© aquella -haym 
anticipado,

1. La Oñchia Internacional practL 
oará la Hquidarión d© tes cuentas r e 
lativas a los serv icia  que m

entre los países contratantes* salvo 
acuerdo en contrario, siguiendo para 
alio los procedimientos generales este, 
bteddos. por el Convenio vigente de la 
'Untó® Postal. Universal,

A Mientras subsista la deprecia* 
eíón de la moneda, uruguaya* la D if
racción General de Correen del Uru
guay boniñeará m  * m  W  %  los sué^ 
4 m  #gtaMeeldos a i  ri articulo I-0§>

INFORMACIONES, PETICIONES B M  

MODIFICACIONES B E  ACTAS 
Art, 112. La Oñctea InterametoM 

estará siempre a di^oMción de la» 
partes contratantes para faeñitari® 
¿m&ním t M m m m  m p e ^ s l m  réqu iem  
pobre í m m t m  raimtivo® al envicio á t 
Correos américoespatal y dará, curto 
a las peticiones d© - modificación o 
interpretación de las dii^poaiciaa©s qué 
rijan. !s  limón Postal de- I m  AmarV% 
y España^ y notificando- ei resultan1 tr 
oada gestión.

FO BU C A eiQ N ES 
A lt. 113. 1. l a  Oficina ln t*rs * . 

■ ■ A tm a i d> ía  W -fo  Po^bal de las Amé- 
, * una droutei*

 ̂ x« AdtednMrae.iéu 
i- x  te medíate publicación de al»> 

ujl camolo qu© hay» introducido en 
©us servicios y distribuirá

a m i éc to»
 ̂.a: sviê  úrd Sos país® c^ritratas^- 

y a A Oñctea Intem iclor:J 1-̂  
.Berna* I m  documentos que punUque  ̂
debiendo rcmüi-' oada A^mteMra, 
eloa el número ae -aj^mplarcs- que lo 
coiTeaponíla, en proporción a ís t unA 
dadas con que contribuye.

Los ejemplares suplementarios m  

los documentos que soliciten las .Aé- 
minisfracíone» iserán aBonade^ p o s ?  

ellas a precio de coste,.
2, La. Oñctea- Internacional re p aré  

rfi entre lo© país® contratantes Ta» 
pa’oposidones que yedba, conforme a 
lo % m  ©$W$©o© #  iiirtículo % $  M  0®a«-

wdo,. Al efecto * t̂odos los paise# é» 
la, Unión Postal, de la» América# jj  
España darán a conocer; por condú̂ * 
te d<& la misma. Oficina y <x>b la defcS* 
da oportunidad» según ¡§© establece «u 
©I Convenio, la® proposiciones que fo?- 
-mulen para los Congresos Universales, 
mn  ©1 fin áa qm  Uám iniciativas m m  
•^ysiída» por ©l conjunto de dlch®» 
países,

DOCUMENTOS B INFORMES QUB 
9& REMITIRAN .A LA OFICINJil 

INTERNACIONAL
Art. 114. 1-, La. OñiCina Internada

usi servirá d© tetermediaria para isfi 
notificación©® regulares y generales
fue oclusivamente a i’®
Admtetóractenes de lo® paisas contra,
taatm.

Las referios Administraciones de* 
harto «aviar regular y oportaamea, 
te-a la Oñctea Internacional : 

a j La Legislación postal y sus m«. ¡
diñéaciones' sucerivas?

bj Ija Gula postal, ea¿& vez qu» - 
^ea editada: 

c> Los mapas y guias d© las co* 
munlcacáoafgi postal® que utfiicea, tea • 
te para, el. servicio tetera© « o  para 
-#1 tetemarional;

d) Un Informe sobre tes -vías te, 
rrestres y marítimas más rápidas c¿íj$ . 
puedan utfihsarse para la ;tranEmisia» 
ée  correépoüdencia;

'%} Iam resultado» de su estedlstl’ . 
«a postal, m m l y dri movimiento cm  
ím , ten ás país® américoeispañolea.

*) El tésete de las preposición® qste

R 1 T K vr\» r 
ir; IüÔ  ‘aa!os dd toda eljse que te» ■ 

temmM Bl servicio postal amérisoes^. 
fid. m  mdm «caaión m  que dicte aíN; 
luna nueva disposielón; 

h) i  odos los qu» sdiílte
 ̂ V “ \ ^

* s ; '̂ 4 t i ' * 4 7* »
 ̂ i h "Su ‘O^P&*ú€K* -y r \ r>!| 

mi q\if ;v r c lq í  'b de
OsT* -Üd'* C’’ *» *t̂ ri\9

í  > í'  ̂ ! - _ ¿Ul&H
« ~ o ' f~ o. i tb servicios marité»

„ -€ i*vs ta^sps de T#
ümte Fontal -a© las Amaneas y Em
pato que- puedan ser 
tuitaraente por lo® íleii'jáa para ü u> m 
porta de su oorre-rfp-oikienciSi,

S, Tísda itJodiñeaolóD. ulterior serf 
^>mutdc&to .ate demora,

MODIPTOACIONES EN EL INTEB»» 
VALO DE LAS REUNIONES D i ,  

LOS CONGRESOS 
Alt, 115, En el intervalo que fraaffc.' 

curr# entre las reuniones de ios Com, 
ggmm* iaa Administraci.onw tsnér̂ m-,-
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derecho a form ular proposiciones re la 
tivas al presente Reglamento, siguien 
do el procedimiento indicado en el 
Convenio vigente de la Unión Postal 
Universal.

P a ra  que tengan fuerza ejecutiva 
esas proposiciones, deberán reunir los 
dos tercios de dos votos emitidos.

APLICACION DEL CONVENIO
POSTAL UNIVERSAL Y DE LA 

LEGISLACION INTERNA
A rt. 116. 1. Todos los asuntos que

se relacionen con el cambio de corres
pondencia entre los países contratantes 
y que no estén previstos en este Re
glamento, se su jetarán  a  las disposi
ciones del Reglamento del Convenio vi
gente de la Unión Postal Universal.

2. Igualm ente la legislación in te
rior de los mismos países se aplicará 
en todo aquello que no haya sido de
term inado por ambos Reglamentos.

VIGENCIA Y DURACION DEL 
REGLAMENTO

A rt. 117. El presente Reglam ento 
em pezará a  regir eü mismo día que el 
Convenio a  que se refiere^ y ten d rá  la  
m ism a duración que éste.

Hecho en la  ciudad de Panam á, Re
pública de Panam á, a  los 22 días del 
toes de diciembre de 1936.

P or A rgen tina: Luis S. Luti.
P or S o liv ia: Jorge E. Boyd.
Por B rasil: Leónidas de Siqueíra

Meneses, Jaym e Dias Franga, Julio 
Sánchez Pérez.

Por Canadá: P e ter T, Coolican, F. 
E. Jolliffe.

Por Colombia: Alfonso Palacio R u
das.

Por Costa Rica: Enrique Fonseca 
Zúñiga.

Por Cuba: Carlos A. Vasseur.
Por Chile: Silverio Brañas, Miguel

A. P arra .
Por Dominicana: Manuel de J. Qui- 

jano.
Por Ecuador: Victoriano E ndara

A-, V ítor M. Naranjo.
Por el Sarvador. José E. Arjona.
Por España; José V. Chávez, José 

Roberto Montero.
Por Estados U. de América: Por

H arllee Branch, John E. Lamiel1, 
John E. Lamieil, S tew art M. Weber.

P o r Guatem ala: Tomás Arias.
Por H aití: André Faubert.
Por Honduras: Alberto Zúñiga.
Por México: Jo3é V. Chávez, José 

Roberto Montero.
Por N icaragua: Adolfo A ltam lra-

tto Browne.
Por Panam á: José E. Arjona. Juan

B. Chevalier, Ju an  Brin, Carlos© Or- 
tiz R,, Tomás H. Jácome, Manuel de 
J. Quijano, Angelo Ferrar!.

Por Paraguay: Luis S. Luti.
Por Peni: Augusto S. Bwlazar,

E rnesto Cacares B.
Por U ruguay: Hugo V. do Pena,
Por Venezuela: Francisco Vélez

Salas, Carlos H artm ann.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL 
TRANSPORTE DE LA CORRES

PONDENCIA POR VIA AEREA
• Las A ltas P arte s  C ontratantes con

vienen en adoptar las siguientes dis
posiciones relativas ad trasporte por 
ia  vía aérea:
OBJETOS DE CORRESPONDENCIA 
ADMITIDOS EN EL TRANSPORTE 

AEREO
1.—-1. Se adm itirán para ser tran s

portados por la vía aérea, todos los 
objetos mencionados en el artículo 4 
del Convenio. Sin embargo, el canje 
de pequeños paquetes y valores de
clarados se lim ita rá  a  los países que 
convengan en ejecutarlo.

2. Los objetos de que tra ta  el pa
rágrafo  anterior podrán som eterse a 
la  form alidad de la certificación.
LIBERTAD DE TRANSITO Y E N 
CAMINAMIENTO DE LA CORRES

PONDENCIA AEREA
II.—1. La totalidad de las líneas 

ta te m a s  o internacionales que direc
ta  o indirectam ente dependan de 
una Administración y se utilicen p ara  
el transporte de la correspondencia 
serán  puestas a disposición de las de
más, sobre la base de tarifas y con
diciones generales uniform es para to 
das aquellas Administraciones que 
utilicen estos servicios sin partic ipar 
en los ¡gastos de explotación.

2. Las partes contratantes se com
prom eten a encaminar, por las vías 
aéreas más rápidas que utilicen para 
su propia correspondencia, la que re
ciban procedente de cualquiera de 
elll&s con destino a otro país de la 
Unión Postal de las Arnéricas y E s
paña o de la Unión Postal Univer
sal.

Asimismo, convienen en tom ar las 
medidas necesarias para  conceder la 
m áxim a preferencia al manejo y dis
tribución de la correspondencia aérea.

RESPONSABILIDAD
III.—Las partes contratantes asu

m irán respecto de los objetos encami
nados por la  vía aérea, la misma 
responsabilidad establecida paria loa 
que cursan por las vías ordinarias.

PERTENENCIA DE LAS SOBRE
TASAS AEREAS

IV.—Cada Administración conserva
rá  para sí la  totalidad da las sobreta
sas aéreas que perciba.

INTEGRACION Y MAXIMO DE 
PORTES

V.—Los portes de franqueo para  la 
correspondencia aérea, dentro del ré
gim en de la Unión Postal de las 
A m érieas y España, no podrán exce
der del coste real que por el trans
porte aéreo de dichos envíos irrogue 
el país de origen m ás la ta rifa  que 
corresponda a  su servicio interno por 
otros medios de conducción, podien
do redondearse a múltiplos de 5, art 
ésto fuera necesario.
FIJA CIO N  DE TARIFAS Y UNI

DAD DE PESO
VI.—1. P a ra  los efectos de aplica

ción de la s  ta rifa s  de fra/nqueo del servi
cio de correo aéreo, en todos los paí
ses de la  Unión Postal de las Améri
cas y  España, se fija  como unidad de 
peso para las cartas, ta rje tas-cartas 
y ta rje ta s  postales, ,1a de 5 gramos 
o fracción.

2. Sin embargo, los países que no 
tengan establecido el sistem a m étri
co decimal, podrán adoptar la equi- - 
valencia más aproxim ada posible a  5 
gram os, conforme al sistem a de peso 
que tengan en vigor en su servicio 
postal interno.
SINGULARIZAGTON DE LOS EN

VIOS
VII.—Los objetos que hayan de* 

cursar por la vía aérea, se singulari
zarán  con un rótulo o impresión de 
color azul que lleve la mención 
“POR AVION”, “BY AIR M AIL” o 
“PAR AVION”.

Asimismo, 'los sacos o paquetes que 
contengan dicha correspondencia, de
berán  llevar etiquetas o m arbetes de 
color azul, y  si fuere posible, confec
cionarse en m aterial del mismo color.
REPRESENTACION DEL FRAN

QUEO
V III.—1. El franqueo de la corres

pondencia aérea podrá ser representado 
por una mención, m anuscrita en gua
rismos, del monto que ha sido co
brado en la moneda del país de ori
gen» Dicha mención podrá sustituir-
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«e por tina etiqueta especial en lia que 
esté impreso» con máquina ele ¿razi- 
quear, ©i' importe del franqueo eo- 
¿brado*

2. ED. pago previo de la aobrecuo” 
aérea m  la  correspondencia de 
carácter epistolar relacionada exelu-* 
aivamente con asuntos postales ofi
ciales de intercambio entre las Admi
nistraciones de la Unión Postal de 
las Anuórlear y  España, podrá repre- 
Hesitarse por medio de una anotación 
m anuscrita o a lam p ad a  a  mano. In
dicando @i imponte de la sobrecuot» 
a  que eada piessa esté afecta.

De! mismo privUfgto gozará la m - 
trespondeneia que, ceíiriéhdfia» essete** 
glvamente a  asuntos oficiales tele* 
gráficos, se cambia .entre las Admt- 
rúsi&míonm de Correos y Telégrafos 
que pertfineEcaai a  la Unión Postad' de 
la» América» y España, m  los paí
ses m  donde este último servicio sea.
‘ también adíministrado por eü Go
bierno.

Dicha anotación irá m  el anverso 
de cada carta» éabi^áo  ce rtificara  
con el mWti fe#t&éor de :1a Oficina de 
Correos m  qrn m  defposdte.

IHSUM1GIENCTA. BE FRANQUEO
IX*—'No as dará • curso ■ por la vía 

aérea a  la correspondencia inaufictefi- 
temiente franqueada, a menos que m  
haya gattafecho por completo la m - 
toretaaa correspondiente al servido 
aéreo,.

FANQUXCIA BABA LA CORRES
PONDENCIA OFICIAL. EXENCION 

DE FRANQUEO
X.—-La franquicia acordada por las 

¡compañías transportadoras para la 
correspondencia oficial según contra
to, deberá s&r uniforme para todas las 
Adimdnástraciones, obligándole ésta$ a 
fio' -tasar la ’ correspondencia libre d* 
porte en virtud de la franquicia acor- 
dada por compañías transportado* 
ms, sobre la base «:l& loa actuales mm~ 
tratos.

•Los beneficios da! párrafo que pre- 
' cede, serte abordados siempre y cuan
tió Im  óoaxtratois de» ios respectivos
p&íses m i k) permitan.

TRATAMIENTO PREFERENTE 
POB E^NTO'AM DAiDES

XI.—La correspondencia del serví, ■ 
fulo métm bR^maeioiml r tó b irá  trata»

tó en te  $mrímmk®. m  m  m tm  y m™ 
tregm., mi e! país de destteo cuando, 
ftocr' evéñtm le^';-ó d i
§mmm; ma$Gr t m  patada w tám & m  m

dicho país en loa aviones .por los que 
normalmente debiera ser remitida.

TRAMITES ADUANEROS
XII.—Los envíos postalca de .ca

rácter internacional que utilicen la 
via aérea, serán motivo de preferente 
atención para su presentación' a  revi
sión aduanera y demás requisito» le
gales que, para la importación y ex
portación, deban satisfacerse en las 
Oficinas de Correo® designada» como 
de Camíbio.

ENTREGA DE LA CORRESPON
DENCIA AEREA

.MIL—La entrega de la correspon- 
deo&cia aérea se efectuará a  ma des
tinatarios- precisamente- por #1 reparto 
posterior tenediato a  ara llegada a la 
ofic&m final.

A O ü m  D® RECIBO
XIV.—1. La eorrespondencia aérea 

o&tifio&fba, por la cual m  haya soiir 
citado un acuse de recibo en el mo
mento del depósito, será claramente 
marcada m  el anverso con la mención 
*\hmm  de recibo”, o s& estam pará el 
fiéüo “A. RT, por la oficina de origen.

% Las oficina» de destino que re- 
cifcan cceTespondeiiscia aérea certifica- 
éev eofi efl, sello “A. RU estampado m  
«I anverso, expedirán la tarjeta xm- 
pactíva, sujetándose póstexIcrmeRt* 
mi trámite ordinario.

3. El envío del acuse de recibo al 
ranitenfb» 4© da correspondencia aérea 
de que- se- tm fa, se -hará par los mer 
dio® ordinarios. Sin embargo, remi
ten te  o destinatario pueden solicitar 
el envió ¡de la ta rje ta  de acuse de re 
cibo, por la vía aérea, cubriendo m  
m íe caso la «obrocucta de rigor, la 
em í quedará en provecho, del país co- 
^respondiente, sin que m  lleven' cuen
tas especiadles por taü concepto.

BONIFXGACTON DE LOS GASTOS 
DE ■ TRANSPORTO

XV.—~1. Cada Administración que 
asegura él transporte de correspon
dencia .par la vía aérea, ya fuere, co
mo Administración ínteirneái&rla & 
m m o', destiixátaña, tendrá derecho por 
iml concepo a  '¿a bonificación de los 
gafifos de transponte, de acuerdo con 
«I peso bruto de los envíos.

2. L m  .precio:: de transporte p&m 
fea correaipoBderoo’a  aérea m  fijarán 
-por Aám'k%Mrmíém de la cual
dependan lo® mrvkéos vntMzmdos, por 
kfflo(grmm>-: «{pOilotedolos proparcional- 

Im  tsmmimm  és Mtegrisan^

y previo acuerdo coa - la® compañía® 
aéreas interesadas.

COSTE DE- TRANSPORTE POR CO
RRESPONDENCIA AEREA.. DE 

TRANSITO
X V I.-al -Por la coa’refipondencia 

‘aérea .totemactonal qiió manejen, en 
tránsito los países integrante® de. ü  
Ilnlón Postal de das Amérioas y Es
paña, las Adm¡insistxacione» interme
diarias sólo cargarán a  las de origen 
él costé .efectivo que corresponda al 
transporte de dichos envíos sobre las 
lineas aéreas por cuyo conducto m  
reexpidan, tratándose de despa.cb.os 
cerradois.

% Sí ..por ^ircunstancíaji cfi^ecá-ale% 
derivada» de! adito coste que originé 
M transportación., algún país no eatu- 
v!e®e en ,1a posibilidad, de aceptar efi- 
te pá̂ nc,ipiof podrán, eeleíbmrse arre
glos .'-entré las Administraciones inte- 
refiadas respec-to a las condiciones 
de pago, sin qu¡e se afecten lo» acuer
do» en vigor hm ts  la expiración de 
tos -miamos,

li:¡ La Administmción quo entregué 
a atra, corre@pon.dencáa aérea m  trán
sito al descubierto, deberá pagarle, por 
completo loa derecho» de transporta 
gateuftáiidO’ por todo el recorrido aére® 
Mteríor, Para  determinar lo^ derechos 
de transporte, el pem  neto d# estos 
m víos m  au^nentará en un 10 por 10& 

4.. Cada país indicará cuáles skm 
mm ófioinm» habilitadas para hacer ti 
tránsito de despachos cerrado» o a! 
descubierto. Cuando - esos deégpachoé 
sean, emreg&das a  una oficíim del. país 
.intertrnediario no señalada por el mis
mo país ©amo oficina de transbordó 
para despachos cerrados o a! desc» 
bíerto, tales despachos serán someti
dos a  -la cuota, ñe transporte interné 
del país de tránsito, además de Im  
cuotas d© reexpedición para él palé 
áe destino o cvtro pars Inter me
diado.

FAGOS POR APROVECRAMIENT0 
DE SERVICIO INTERNO 

XVT.L—La.̂ s Administracíoríes qué 
aseguren el transporte aéreo dentj?» 
de su prqpio territorio, median v  ^  
nem  servida» normalmente, aavtOü 
percibir, áe parto de las de 0^%*% 
una suma uniforme por los ¿mvím 
qn<® Ingres en-

'CUENTAS. LIQUIDACION 
XVHX—1. Las cuentas?, a  que 4m  

lu g a r, los gastos, de transporte m m 
^o-irespondeacta ftérea m . foiiwjiia'á»
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|»or la Administración acreedora, a la 
Ü&eudora, mensual o trimentraímente, 
«alvo arreglo en contrario.

2. Los saldos deudores en francos 
oro o en dólares, según el caso, de
berán liquidarse por la Administra
ción deudora, a la acreedora, -a 
Corma solicitada por esta última j a 
más tardar dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de 
aceptación de la cuenta respectiva.

3. La Administración que entre
gue a una compañía de transporte 
Séreo, valijas destinadas a utilizar 
Sucesivamente varios servicios aéreo3 
distintos, podrá, cuando así lo acuer
den las Administraciones interesadas, 
arreglar directamente con esa compa
ñía los gastos de transporte para la 
totalidad dél recorrido.

OFICINAS DE CAMBIO
XIX.—Se consideran como Oficinas 

de Cambio en el servicio postal aéreo 
Internacional de las América»’ y  Es
paña, autorizadas para ¡formar y  re
cibir despachos directos, a todas laa 
que funcionen en lugares reglamenta
rios de aterrizaje de los aviones co
rreos.

A i efecto, los países signatarios sa 
obligan a notificarse, entre sí y por 
la  vía más rápida, las escalas que se 
Mtablezcan dentro de su territorio.

TRANSBORDOS-
XX.—Las autoridades ¡postales de 

cada país estarán facultadas para-in
tervenir en los lugares de aterrizaje 
0 acuatizaje de conexión de líneas 
«áreas, en los actos de transbordo de 
ésivios postales.

RESTRICCIONES A  LAS AERONA
VES EN TRANSITO

XXI.—Las Administraciones posta
les de dos países contratantes, gestio
narán de sus respectivos Gobiernos, 
que las disposiciones restrictivas im
puestas a las aeronaves en tránsito, en 
ningún caso lleguen al extremo de im
pedir la recepción de la corresponden
cia que aquéllas transporten, ya sea 
con destino al mismo país o para ser 
¡reexpedidas fuera de su territorio, uti
lizando o este efecto la vía convenida 
por las partes interesadas.

INSTRUCTIVOS PARA LA DISTRI
BUCION

XXII.—-Las Administraciones liga
das por el servicio aéreo, dentro de la 
Unión Postal de Jas Américas y Es
paña, están obligadas a proporcionar 
«  laa de todos los países con los cua

les sostenga intercambio de corres
pondencia,, instructivos amplios y de
tallados, para cada uno de los puntos 
•de escala dentro de su territorio, con 
expresión, por índice alfabético, de lo
calidades, a fin de que sirvan para la 
correcta formación de los despachos 
respectivos y se eviten demoras per- 
judieiailes a la correspondencia, por 
errores de distribución.

NOTIFICACIONES DIRECTAS EN
TRE ADMINISTRACIONES

XXIII.—Toda alteración importan
te en el itinerario y escalas de las lí
neas internacionales, que afecte las 
condiciones en que se efectúa la en
trega y recepción de la corresponden
cia aérea, deberá ser comunicada a 

las Administraciones interesadas, con 
anticipación no menor de treinta días, 
por aquélla de la que dependa directa 
o indirectamente lia compañía de 
transporte aéreo que efectúe el ser
vicio.

COMUNICACIONES PARA LA OFI
CINA INTERNACIONAL

XXIV.— 1. Las Administraciones
comunicarán a la Oficina Internacio
nal de Montevideo:

a) Las cuotas que hayan adoptado 
para las sobretasas, de acuerdo con el 
equivalente de su amoneda respecto al 
franco ,oro del Convenio Postal Univer
sal; y asimismo las unidades de peso 
que hubieran adoptado;

b) Las ¡líneas aéreas que dependan 
directa o indirectamente de su Admi
nistración y que puedan utilizarse pa
ra el transporte de la correspondencia;

c) Las cuotas de pago que estén 
obligadas a abonar, según los contra
tos actualmente en vigor o que en el 
futuro celebren, a ¡las compañías 
transportadoras;

d) La forma en que deseen la li
quidación de los gastos d8 transpor
te aéreo;

e) Las horarios o itinerarios com
pletos de ¡su red interna o internacio
nal;

f)  Los datos necesarios para ia 
confección de un ¡mapa postal aéreo 
•por la Oficina Internacional de Mon
tevideo, «la que procederá a señalar 
el total de kilómetros cubiertos, en 
especial, por 'la red internacional, den-

 ̂ del territorio de la Unión Postal 
_  las Américas y España; y

¡g) Los contratas que hayan ce
lebrado para el transporte de la co
rrespondencia aérea.

Toda modificación ulterior deberá 
notificarse sin demora.

2. La Oficina Internacional de 
Montevideo procederá a trasmitir es
tas inferiría-"ones a las demás Admi
nistraciones de la Unión.

ENCOMIENDAS AEROPOSTALES
XXV.— 1. Previo arreglo entre laa 

Administraciones interesadas, los paí
ses de la Unión Postal de las Améri
cas y España, podrán establecer el in
tercambio de encomiendas por la vía 
aérea, hasta el máximo de peso de 
3 kilogramos por cada envío, sin ex
ceder de 8 decímetros cúbicos de vo
lumen.

2. Este servicio se denomina, de 
“Encomiendas ae ropos talles” , y se 
aplicarán al mismo tarifas reducidas 
de franqueo, que equivaldrán a los 
fletes de expresos que las compañías 
operadoras tengan en vigor, más las 
cuotas y derechos que cada Adminis
tración señale sin que, como máximo, 
puedan exceder de las aplicables en su 
servicio interno, por los medios de 
conducción comunes, para los envíos 
análogo».

3. El servicio de encomiendas aero- 
postales se ejecutará exclusivamente 
para las. publicaciones periódicas y los 
bultos con mercancías; quedando ex
cluida terminantemente toda corres
pondencia de carácter actual o perso
nal, ya sea que circule en envolturas 
abiertas o cerradas.

4. Se fija como unidad de peso, 
para los efectos del franqueo en el ser
vicio de encomiendas aeropostales, la 
de 500 gramos o fracción.

ESTADISTICA
XXVI.—Las Administraciones que 

utilicen las vías aéreas para el inter
cambio de buütos postales, remitirán 
seniest raímente los dato» estadísticos 
del movimiento producido en el inter
cambio a la Oficina Internacional de 
Montevideo.

CONTRATACION
XXVII.—Los contratos aeropostales 

que se celebren con una empresa, no 
podrán restringir con cláusulas de 
preferencia los derechos de libre con
currencia al transporte aéreo,

CONCESIONES Y CONTRATOS 
PREEXISTENTES ’

XXVIII.—Las Administraciones d« 
la Unión Postal de las Américas y  Es
paña, m cx>mjp remeten a poner de 
acuerdo con lo estipulado en las pre
sentes Disposiciones, tas concesiones 
o contratos preexistentes, sujetos a 
renovación» que hubieren celebrado
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w ®  M xegatiStm  pwttenaMHB» 4» tm m  
poste» aámwb # f »  to n m a  a  cabe
«si fe üKPim

JaBLáCAíCEON DOS LAR DJSPOSÍ* 
CTONBSS ARRIBAS OBL CONVENIO 

POSTAL UNIVERSAL
XXIX.--Las prescripciones genera* 

los de Has Disposiciones relativa» *1 
transporte d« la eorrftapwidjencia pe* 
¡te vto aérea, anexas al Oóay«nio vi* 
gente de 3a UnKfe Poeta# Universa», 
®» aplícarto en iodo «fuello ¿íu# ao 
n  halle «qpn'esa.RWUf® previsto en lo» 
axtlóiiSo# anteriores.

FECHA. DE VIGENCIA 1' DURA
CION DE 'LAB DISPOSICIONES 

ADOPTADAS
XXX.—1, Las pores ■ente» Di.sposi- 

eiones empezarán a regir el 1.* 4® 
Octubre de 1937 y quedarán em. vlgénr 
eta, sin limitación de tiempo, - reser
vándose cada una de las Altas Pari.es 
contratantes, el derecho de denunciar
las mediante aviso dado por su

. bierno M de la Rapüalíies Oriental del 
Uruguay, con un año de anticipani-ón»

2. El depósito efe lm mtiñeaeio- 
|x@¿i ,5'cj- liará en la ciudad de Panamá» 
República die Panamá, en efl más bre* 
vA plazo posible. Se levantará un 
Anta relativa al defefefe a: las r&fcS** 
fteaeiones de oada pife y m i^biurao 
de Panamá mnnzicá, i m *& via dipte 
.mátiíca, una copia é& dicha Acta & 
los Gobiernos da -los émhéM p a l »  
signatarios.

3. Quedan derogadas a partir d# 
la fecha m  que entren, m  vigor' la# 
presentes Disposteion-es, las relativas 
aü transporte de' correspondencia, por. 
la vía aére», aprobadas en Madrid-^i 
día 10 d@ Noviembre, de 1931.

4. En ©1 cas© <1# íp.,% fes pre^iitaf 
Dispouioioi^ no fueren rafe
per 'xmo o a%imos de -te ptfee;* con»
\ Jlv¡r, ' / fe 'i. rr ^  ¥§?*
IMas <p&r& Leí pafedii feo taj foub$6¡r$3i 
mtlñicadiO.

!L Lo# paisoo corroíante fe fe n  
ratlfe j?  provisiónj L * «to er* fe» 
pfeefeiú por cmTfefe-ic. fe a dan* 
do arriso fe  felo e la? Adr/fe1 ferncio- 
mñ reapoc<:yj. fe? msdk? 4* la OA-- 
cdna Intenso: jp&c Vn perjukfe dt 
que, según la t e f e f e f e  üp ffefe país 
y previa la aprobación 'de fes Congre» 
ííos Naclonaaes, sea. eonñrimda por fe 
váa ■;uplc:n&tiíc&.

Jilo, fe de lo resuelto» ios Ftenipotenp 
darlos de los Gobiernos sib&jo -enunr 
ciados, suscriben las preseniles en la 
olvMú de Paimmá* Rqpúblte 4o Fu*

W m ák •  te  »  ó te  M  ift®* <fe Efc- 
gtaagtm $» I 9BI

A iiw tte *s  Luis & Luti 
Fot B<$fvt&? Jtoga H  Poyé.
For Brasil: LeonM&s. 4». Siqudm 

J&ym® Dias Franca» lulfe 
Atoches Féxm

Por Canadá? Petar T, CooMcasif W<
m, m u m .

Por Colombia.- Alfonso Palacio Re*
4m>

Por Costa Exea: Enrique Fonseoa
^úñígâ

Por Cuba: Carlos A. Vfesseur.
Por Chile: Silverio Breñas, Migutl 

A. Farra.
Por Bonmieaim: Manuel de J. 

jano.
Por Ecuador: Victoriano Endam

A., Vítor M. Naranjo,
Por El Salvador: José B, Arjona. 
Por España: José Y„ C îávez, Joeé 

Roberto Montero,
Po): Guatemala: Tomás Aria#.
Por Haití: Audré Faubert 
Por Honduras: Alberto Zúñiga. 
fem México: Jmé V* CSiéves, Jmá 

fno?Mü Montero.
Por Nicaragua? Adolfo Altamirm 

no Browzie.
Por Panamá: José S. Arjona, Juan 

BL CíievaIíferP Juan Brtn.s Carlos Or** 
"tfe R.f Tomás H. Jácorne, Manuel é$ 
J, -Quijano, Angelo Ferrari.

Por Paraguay? Luis B, Luti.
Por Perú: Augusto S,

'Ernesto Cácére# B,
Por Orugimy: Hugo V. á# Pena. 
Por Venezuela? Franolseo 

Cario#' Hastmannu

votos del congreso

r C*  ̂/* e vj Postal. jLmérlmmP 
ky c jl j í íaí jjiAtla % todos fe# paise#

forman e?ía UrJón:
L'-Quo orf.i^atuyendc él servjfd^ 

4o v n c p w t f e c a  un medio que 
f ^  comercmles en*-
fea ’ofi psLefj contratantes,, seria coa* 
•;„nvrte uarogar oixantos requisitos 
& 5’_*wini-’ * ,::a ^Cvfecife para la
fe, P/ 4h de -i!eríc acryiefe y supri
mí. exigcim’a tkc turas y visado#
consulasnê  así como lm oertificado# 
de origen, para a&ss encomiendes cuyo 
valor no esseeda 4$ 150 francos om  ^ 
su equivaleneía, 

n.—!Qu© aa vista d# que lo# m%mctem 
un medio 4® dlvuüigacifc 

■ útil y conveniente, tendiente a aumen
t e  él. Gonoolmleato de ^u^bfes  ̂ ti

Congreso qm  lm  ex&vte m  m  
natuzttiem d ia r ia » m t transpon adoa* 
en «ft someto postal tntemaetomí ¡tón 
«star sujetos a dereeha» aéuaneorot
0 a requisito# que tiendan *  Ííarutar 
mm flnes.

m.te3ue Mm de
la- Unión Poetaá de las Á.méiiea^ y Es
paña creen* & eerSee posible, una Ofi* 
ohm de Xnfoximaodón #n ‘la sede de íae 
Céntralas de Corree#, e^n \m salón éé 
lectura» m  el ouad se pongah a dlspo* 
alción del público o, libros, diárío#, 
viatas y pubüjcaciones en generad <!e 
los distintos países de la Unión, r$-m& 
ikion g-ratuitasnaeat© por lo# felüer** 
nos, ®mpres&i§ í^ditoriales, autores, «-te,

IV.—-Que gestionen de las Cbmp#* 
fitas de navegación de países extra* 
ños a la Union Postal de las Amátl- 
oas y España que transporten su con 
irespondemcia, la rebaja de los flete# 
actuales, y que, en ningún caso, ca- 
bren por unkliul áe peso una suma 
txMyor de la. que perciban cüef pais. 4# 
origen., salvo m  los caso# m  que pof 
pri-vUcgio de paqueto o de- otr?i -.afis.* 
raifeza, cíMia® Co:n^afeías estén ofell* 
godas al trmn^orte gratuito.

V,—Que Sos Gobiernos TmptcrhmM 
autorJioen $a emisión de sellos de co**

■ rreos para- .coniB.-enioim la e©Isfrri&je¿ón: 
de kKg Congresos Fo§ta-les AméHcoe»f 
pañol^, Agiendo, de acuerdo mn % 
Oficina- Internacíenaá de Monfevidso^ 
diseño# Megóricos de Sa minuSxi dé
t e  Congresos o de lo# víneute de
Iidarkla4 y frateniMad que umr* si lm  
paisas ás Imvvica -España.

VI»—Que Imíi Adsniaistracáone# de ím 
Unáón Postal .Amérfeoespaficla, antap 
do la reundón del prójimo Congreso  ̂
procedan, a efectuar, est-udte ajídaN' 
dosos resp&tx-to a lm posSibHidaá m m* 
fefefe::;€ír scq>r6t.an'a.̂  y
POlfi-ÍT ~ C « .* • , r .. '4l 1 .*. ' X'-''' T! ■ 5f'3(||»
aici o&zr ül£ k* r¿.*' « *. • i:a h v. 4

7 ^  á qno (Mzzxn tmm*
r :t *v“ pee ?' Lfe. aérea, pagarán ^4* 
hvás % #e *í&# pc-ítales sr^.í, ae -
t a r " cm »a*' a. ,.
traosf.'x^Le «fes , * fe.u t » ..

■' r
 ̂ ■ r "'i  ̂ dA ¿ ênr ef̂  :Jŷ nñ?t

fe eenxxmos de. .franco oro 
i v ' 4'&ix& 5 grazno# o fracción
1 600 ¿cudrr t̂ros da recorride ^ ^

21 Cuando una Admfev P i
adopte paira él franqueo de 4. “*wc > 
pendencia aérea una tasa qv¿e repro*
aent# 3ft to>télidaú' t e  porte, ^
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OSonto dcS franqueo exigido Bo podrá 
ggr superior a l previsto en ei p a rá 
g rafo  anterior.

3. P a ra  los objetos distintos a  las 
partas, ta rje ta s  postales y valores de
clarados, efl monto totail del franqueo 
podrá reducirse en una 115 parte  co- 
tfto mínimo.

GASTOS DE TRANSPORTE
1. L a ta r ifa  básica p ara  la liquida

ción de las cuentas relativas al tran s 
porte aéreo realizado entre los países 
de ila Unión P ostal Américoespañola 
aará <le 25 milésimos (0,025) de franco 
oro por kilogramo de peso bruto y por 
kilómetro, como máximo.

2. Cuando la correspondencia aérea 
tmbiere de tran s ita r  por las líneas in
te rn as  de los países interm ediarios o 
| o  destino, dicho transpo rte  será  cu
bierto por la Adm inistración de ori
gen sobre la m ism a base prevista en 
¿1 parágrafo  1.

E n  lo que respecta a  la A dm inistra
ción de destino, 1a bonificación será 
Uniforme p a ra  todos los recorridos 
efectuados dentro de su territorio . A 
ta l  efecto, calda Adm inistración indi
ca rá  un  promedio de sus gastos para 
SU recorrido interno.

8. La m ism a ta rifa  de tránsito  se
rá aplicada a la correspondencia ex
pedida de una Adm inistración de la 
Unión, por interm edio de o tra  Admi
nistración américoespañola, p a ra  cual
quier país que se rija  por las disposi
ciones del régim en universal, en la 
p a rte  que se relacione con los t ra n s 
portes efectuados dentro del te rrito 
rio de las Am éricas y España.

á. Ei transporte  de la correspon
dencia en tránsito  efectuado por un 
pala interm ediario con destino a otro 
que no pertenezca a  la Unión Postal 
Américoespañola, se som eterá a  las 
ta sas  y condiciones que dicho país 
haya indicado en la lista A. V. 1, edi
ta d a  por la Oficina ,de Berna.

VII.—Que inspirados en la obra in
m orta l realizada por el Adelantado 
Vasco Núñez de Balboa, consistente 
en  él descubrimiento del Océano P a 
cífico, obra sóllo comparable a la veri
ficada por el sublime visionario Cris
tóbal Colón.

RESUELVAN: 1. Gestionar ante
los Gobiernos de los Estados Unidos 
He América y de Panam á, si fuere ne
cesario, la autorización p ara  que sea 
«rígido en el territorio  del Istm o so
bre el Pacífico, un faro monumental 
m I». memoria de Vasco Núñez de Ral- 
t>oa, sem ejante al que se piensa erig ir

en la  Rqpúfchca Dominicana en honor 
de Orlstóbal Colón, requiriendo p a ra  
ello di concurso oficial y efectivo de 
todos lo» Gobierno» americano» para  

que em itan sello» especiales de fran 
queo, cuyo producto dedicará a  &i 
construcción p royec tada , m ediante 
cuota, en análogas proporciones a  la 
que aportan  los países de la Unión 
Postal de las América» y España pa
ra  el sostenimiento de la Oficina In
ternacional de Montevideo.

2. F acu lta r a  esta m ^nm  Oficina 
p a ra  que, por la vía diplomática, ob
tenga del Gobierno de ¡los Estados 
Unidos y dél de la República de P a 
nam á la designación de representan
tes que integren una Comisión ejecu
tiv a  que se entienda con la organiza
ción de un concurso para  la presen ta
ción de planos y su selección, cons
trucción de la Obra, recaudación de 
fondos, etc.

3. Que una vez efectuada la cons
trucción del faro, la Oficina In terna
cional comunique etl hecho a  los países 
interesados*, a fin de que acuerden lo 

correspondiente al día de la inaugu
ración.

VIII.—Que resuelvan la emisión de 
ta r je ta s  postales de turism o a  tarifa  
moderada, con v istas de las principa
les ciudades am ericanas y de España, 
y bellezas geográficas de cada país.

IX.—Que recomienden la emisión de 
un sello oficial análogo para  todas las 
naciones am érico-españolas que no ten 
ga denom inado n,sino que diga sim
plemente “Correspondencia oficial” o 
“Servicio del Estado”.

X.—Que establezcan el servicio dé 
suscripciones a diarios y publicaciones 
periódicas, m ás o menos sobre las ba
ses fijadas en él Acuerdo respectivo 
de la Unión Postal Universal.

XI.—Que los países signatarios pro
pendan a  que la reducción de las ta 
sas de transporte  de la corresponden
cia por vía aérea, que tienen en estu
dio los Estados Unidos de América, 
sea lo m ás acentuada posible, a  fin de 
que en un futuro cercano el servicio 
de transporte  aéreo de la correspon
dencia no asum a el carácter que hoy 
tiene y se procure así su m ayor difu
sión y aprovechamiento.

ACUERDO RELATIVO A GIROS 
POSTALES

CELEBRADO EN TRE: ARGENTI
NA, BOLIVIA .BRASIL, COLOM
BIA. COSTA RICA CUBA, CHILE,

DOMINICANA, ECUADOR, EL  SAL* 
VADOR, ESPAÑA, ESTADOS UNI* 
DOS DE AMERICA, GUATEMALA, 
¡HONDURAS, MEXICO, NICARA
GUA, PANAMA, PARAGUAY, PER U  

URUGUAY Y VENEZUELA 
Lo» infrascritos, Plenipotencia r loa 

d© los Gobiernos de los países a rriba  
mencionados, en ejercicio de la  tacuL 
tad  qonferida por ©1 artículo 5 deá 
Convenio vigente d© la  Unión Postal 
Universal, convienen a  reserva d© ra ti
ficación en establecer el servicio da 
giros de acuerdo con las cláusulas si
guientes :

OBJETO DEL ACUERDO 
Artículo í .  E l cambio de giros 

postales entre los países con tratantes
cuyas Adm inistraciones convengan en 
ejecutar este servicio, se reg irá  por 
las disposiciones del presente Acuerdo*

MONEDA 
A rt. 2. El importe de los giros se 

expresará en la  moneda del país de 
destino. Sin em bargo, las A dm inistra
ciones quedan facultadas p ara  adop
ta r  de común acuerdo o tra  moneda, 
cuando así convenga a  sus intereses.
CONDICIONES PARA E L  CAMBIO 

DE LOS GIROS 
A rt. 3. El cambio de giros posta

les entre los países contratantes se 
llevará a  cabo por medio de listas con„ 
form e al modelo “A ” anexo.

Cada Adm inistración designará las 
oficinas de su país que hayan de en
cargarse de form ular dichas listas y 
de enviarlas a aquellas o tras Oficinas 
que p ara  los mismos fines designen las 
¡demás Adm inistraciones. Cuando una 
Adm inistración señale m ás de una Ofi
cina p ara  la recepción de listas, debe
rá  comunicar con todo detalle la dis
tribución que haya de hacerse de los 
giros de las mencionadas listas.
LIM ITES MAXIMOS DE EMISION 

A rt. 4. Las Administraciones d* 
los países contratantes que convengan 
en establecer este servicio, se. pondrán 
de acuerdo para  fijar el lím ite máxi
mo de los giros que cambien entre sí, 
sin que éste pueda ser inferior a 300 
francos oro según la  moneda tipo del 
Convenio Postal Universal, o a la equi
valencia de esta cantidad en la mone
da respectiva.

Sin embargo, los giros relativo» al 
servicio de Correos, emitidos con fran 
quicia de porte en aplicación de la» 
disposiciones del artículo 8 siguiente, 
podrán exceder del máximo fijado por 
cada Administración.



Gaceta de la República— Núm  94 4  de Abril 1938 75

TASAS Y DERECHOS BU CO
MISION

Arfc. 5- 1. El expedidor m iodo gi
ro emitido con arreglo al prmmtm 
acuerdo deberá pagar una tasa de 80 
céntimos de franco oro como máximo 
y un derecho proporcional que no pe* 
drá exceder de % % t e  vaior t e  gim 

2, La Administración de origm  
abonará a la de destino $4 % de la 
«urna totea de los giros pagador por 
«rta última,

m m om ñ  
Art. Á Lo® eontoatanfeMi quft»

dan autorlsatei para permitir SU 
textorio y i# acnte© con m legfr’ 
taeiés interior, ei de kw p 9 i
origl&ario» de cuagqutó® pal®*-

RESPONSABILIDAD 
Art. 7, Las AdnfiíástraMetías steüft 

responsables ante loe resnitents®, de 
las cantidades que ésto» d€fmdtm 
ra ser invertidas en giro® pootatef̂ . 
ha&ta el momento m que sean pagae 
do®, a los destinatario® o endosatoriofe

mANQXJXCLA M  DBRBGHOS
.Art, i. Estarán asantes® d# todo te. 

mcbo, im giros relativo® al servido 
cambiados entre las AdmiaMmoioea® 
o entre la® Oficina® de Correo® d@p«o* 
diente® de cada Admiifisfcrteón; asi 
como también lo® giro® que remitan á 
la , Oficina Internacional de Mo8¿*vt» 
d#o y viceversa.

PJUABO DE VALIDEZ B® LOS 
GIROS

Art 9. Salvo acuerdo en contrario, ' 
todo gire? postal será pagadero en 41

Ks de destino, dentro del plazo Se 
doce meses siguientes al de m 

teten .
El importe de todos lo® giros que no

hayan sido pagados durante ese po* 
ffodo, será acreditado m la primera 
cuenta que se rinda a la Administrar 
<*áén da£ país de origen, la cual pro» 
te te á  con arreglo a $u® Reglamento»,

.CAMBIO DE .DIRECCION Y REIN
TEGRO DE a m o s 

Art. 10. 1. Guando el remitente 
émm corregir un error en la direo» 

'.®ló» del destinatario o que d monto 
dei giro l.e sea devuelto, deberá. so£L 
altarlo de la. Administración Central 
t e  peí® en que el giro haya «ido múr
m o '

i, Wm lo genera  ̂ m  giro postal 
m  wmé. reintegrado sin autesásadén é§
m AámM^máé®. Omtmi t e  p&& B**8

AVISO DE FAGO 
Art II, HH. remitéSfe de un giro 

podrá obtener un avino de pago, me* 
diante un derecho equivalente al per* 
cibido por la Administración de origen 
m  concepto de aviso de recibo d@ la 
eorceqroteenoLa certificada, Este tere* 
@t*@ .pertenecerá a la Administración de 
tegan.

La Adtenlstiteón de destino esc* 
lessteá el aviso de pago m  un impre* 
m, coTdorm& al moteo “F" y lo re* 
tetlrá M propio interesado» directa* 
¿nente* o a la Administración emisora* 
$mm su entrega a aquél.

REEXPEDICION 
Aj& 18, A petición del remitente 

$ t e  destinatario d$ Icws giros, ésto® 
podrán mr vmmpw&iéQn a otro pal® 
Üsfclmto a aquél ai cual estuvieren dea,*, 
tinados primitivamente, siempre que 
testa  cambio d® giró® con sS. nuevo 
pal® 6» destino.

La AdisiinMmcién reespedídora ten
drá derecho a deducir del importe del 
gjr», las cuotas que le corf^spondah 
por concepto d# lo® müévo® giros «mL 
ífdo® por «Ha, confórme a lo ©staMo* 
6íé@ m el Articule 5, mterler.

3S& ea$o de reexpedición, el giro m 
ootederará como M hubiese sido par 
pido por la Administración reexpedí 
te a ,  la mM. lo incluirá en la cumia 
por tal concepto, añadiendo la pálabM 

ÎR êxpedición".

LEGISLACION INTERIOR 
Alt» 18. 'Los giros postales que m

cambien entre do» paSse® estarán m~ 
Jeto® con respecto a su amisión y par 
jgo a las disposiciones vigente» m el- 
país de origen o en @3. país de destino, 
según caso, en lo concerniente a la 
«misión y pago de los giros postales 
interiores.

FORMACION DE LAB LISTAS ‘ 
Art. 14.. :t Cada- Oficina de Oam* 

Mo comunicará a la Oficina de Cam
bio corresponsal, diariamente o en lm 
fechas qu© de mutuo acuerdo se m* 
halen, las cantidades î eoibídas m m 
paib para mv pagadas m el otro, h«r 
dándose uso para ello del modelo '-‘A*9, 
anexo,

2. Todo giro postal -anotado en 'las 
tt&ta» llevará un numero progresivo 
que bú denominará “número interna, 
domal”, comenzando ed l,tt de Enero o 
d 1.* de Julio de cada año, según con», 
vmg&t oon d número 1. La  ̂ listas 11** 
varán asimismo, un número ée orden, 
eomen̂ ando- por #  nto.tíro 1, el !,• és 
SkMfo a d: L* «te Julio de cate aho,

8» Las Oficinas de Cambio se aeiir 
sarán, recibo de cada lista por medie 
da la primera ií»ta siguiente enviad» 
en la dirección opuesta.

4, Cualquier lista que faltare, será 
redamada Inmediatamente por la Ofi
cina de Cambio que comprobare la faJL 
t», La Oficina de Cambio remiten te» 
esa 'tal caso» enviará lo antes posible & 
l€i Oficina á% Cambio reclamante, un 
duplicado 4e ia lista pedida, ■ debite 
mente tonteis»do.

COMPROBACION Y RECTIFICA* 
CION DE LAS LISTAS 

Art 15, Las listas serán revisada® 
auitedosamezate por la Oficina de Cam
bio destiuatiuia y corregidas omná» 
contengan simples errores.

Esta# correccione® serán Informada® 
a la Oficina de Cambio remitente, ai 
acusar - recibo de la lista en que se ht*» 
Moren hecho»

Cuando la® lista» contengan otras 
irregularidades, la Oficina de Cambie 
d,®$tinatari& pedirá explicación^ a 1® 
Oficina da Cambio remitente  ̂1® cutá 
deberá informar en el ptaj&o más hrm 
ve poMble-, Entre tanto, s@ Mispeb'te 
rá la emisión de los pros póstale» h#> 
teriores correspondientes a la» meaau 
cionada® anotaciones üTeguliaxm

 ̂ PAGO DE LOB GIROS 
Art, 3.8, I, Al recibirse m una 0 4  

tea, de «Cambio una lista de giros oofi 
■arreglo a lo dispuesto m el artiouSó 
anterior, dicha Oficina procederá $ 
efectuar u ordenar el pago a los dte 
tinatarlos, en la moneda t e  pal» 
destino, áe lm cantidades que m dicha 
moneda o en otra convenida .figuren 
en la lista, de conformidad con lo® 
reglamentos vigentes en cada país par’ 
m el pago de los giros intemaete 

-nales.
2, ; Los duplicados de gima póstale® 

m expedirán solamente por la® A&tísák. 
nistraciones da Correos del pal® %xúá«_ 
mr de conformidad con su l̂ islacAón 
Interna, y previa comprobación, ic qu® 
el giro no ha sido ni pagado $á teiti* 
natario, ni devuelto al origen.

RENDICION Y ' LIQUIDACION I^| 
CUENTAS 

Art. 17. 1. Saivo acuer^» i»
trario, al final de cada trinitere ^  
Administración acreedora formará IÉ 
cuenta respectiva para ia Atetnishr** 
ción corresponsal» en que otmiám áete 
Hadamentf i

a) Los totsáes de la® lista» <m& 
tengan los pormesrore® 4# te  ghmi
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emitidos en ambos países durante el 
trimestre;

b) Los totales de los giros que hu
bieren sido reintegrados a los remiten
tes; y

c) Los totales de los giros que hu
bieren caducado durante eíl trimestre.

El haber de cada Administración se 
expresará en su moneda.

El importe menor será convertido a 
la moneda del país acreedor, con arre
glo a¡l cambio medio del trimestre a 
que se reñera la cuenta.

Esta cuenta, extendida en doble 
ejemplar, se enviará por la Adminis
tración que la haya formulado a la 
Administración correspondiente

Si el saldo resultare a favor de esta 
Administración, se pagará uniendo a 
üa cuenta una letra a la vista sobre 
el país acreedor.

Sí el saldo resultare a favor de la 
Administración que haya formulado ia 
cuenta, el pago se llevará a cabo por 
la Administración deudora en la for
ma indicada en el párrafo anterior, 
I devolverse aceptada la cuenta.

Para la formación de esta cuenta 
trimestral se utilizarán los modelos 
"B". “C” , “D” y “E” anexos al pre
sente Acuerdo.

2. También podrán entenderse las 
Administraciones para no efectuar 
conversiones, sino para realizar la li
quidación unilateralmente; ésto es, pa
ra abonar cada Administración a la 
Otra, el importe total de los giros pa
gados por su cuenta. En este caso, 
cada Administración habrá de formu*. 
lar una cuenta trimestral,

SUPRESION DE CUENTAS POR 
INTERCAMBIO DE GIROS

Artículo 18, Las Admlntst nacio
nes podrán, previo mutuo acuer
do., suprimir la formación de
cuentas a que se refiere el ar
tículo anterior. En este caso, deberán 
comprometerse a enviar conjuntamen
te con cada lista de giros postales 
modelo “A ” , un cheque por el impor
te total de los mismos, más el premio 
que señala el incisp 2 del artículo 5; 
aplicándose igual procedimiento cuan
do esté indicado el uso de los mode
los “C” y “D” .

Los cheques, salvo arreglo en con
trario, serán expedidos en la moneda 
del país acreedor y, en e3tas condicio
nes, se hará la conversión por el cam
bio libre.

ANTICIPOS A BUENA CUENTA
Art, 19. Cuando resultare que una. 

de dos Administraciones corresponsa
les deba a la otra, por cuenta de giros

postalles, un saldo que exceda de 
25.000 francos oro, o la equivalencia 
aproximada de esta cantidad, en su 
propia moneda, la Administración 
deudora debe enviar a la mayor breve
dad posible, a la otra y como anticipo 
a buena cuenta, una cantidad aproxi
mada al saldo de las cuentas de la li
quidación trimestral a que he refiere 
el artículo 17.

SUSPENSION DEL SERVICIO 
Art. 20. Las Administraciones da 

los países contratantes podrán, en 
circunstancias extraordinarias, suspen
der temporalmente la emisión de gi
ros postales y adoptar todas aquellas 
disposiciones que estimen convenien
tes, para salvaguardar los intereses 
de las Administraciones y para evitar 
cualquier agio que por los partícula, 
res o comerciantes pudiere intentarse 
cometer por medio del servicio de gi- 
fos.
' La Administración que adopte alga
lia de las medidas aludidas en el 
párrafo anterior, deberá comunicarlo 
jcon toda urgencia a las Administra
ciones con quienes cambie giros pos
tales,

>  GIROS TELEGRAFICOS
Art. 21. Las disposiciones de este 

Acuerdo se harán extensivas al servi
cio de giros telegráficos, entre aque
llos países que convengan en efectuar
lo; y para el efecto, previo arreglo en
tre sí, fijarán las condiciones regla
mentarias del propio servicio.

PROPOSICIONES DURANTE EL IN
TERVALO DE LAS REUNIONES 
| Art. 22/ él presiente Acuerdo podrá 
■•(Wtp modificado en el intervalo que me
die entre los Congresos, siguiendo el 
(procedimiento establecido en el Con
genio vigente de la Unión Postal Uni
versal. Para que tengan fuerza ejecu
tiva las modificaciones, deberán ob
tener:
- a) Unanimidad de sufragios si se 
trata de introducir nuevas disposicio
nes o ¡de modificar eil presente artícu
lo y las ide los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 
13, 17, 18, 19, 20 y 23.

;■ b) Dos tercios de sufragios para 
modificar las demás disposiciones.

j VIGENCIA Y DURACION 
DEL ACUERDO

Art. 23. 1. El presente Acuerdo
empezará a retgir eíl 1,® de Ootufbre 
de 1937 y quedará m  vigencia sin i -  
mi tac ion de tiempo, reservándose car 
da una de las Altas Partes contra- 
twtas el derecho de m**-

dianite aviso dado por su Gobierno al 
de la República Oriental del Uruguay, 
con un año de anticipación.

2. El depósito de las ratificaciones 
se hará en la ciudad de Panamá, Re
pública de Panamá, en el más breva 
plazo posible. Se levantará un A da 
relativa al depósito de las ratificacio
nes de cada país, y eíl Gobierno de Pa
namá remitirá por la vía diplomáti
ca una copia de dicha Acta a los Go
biernos de los demás países signata
rios.

3. Quedan derogadas a partir de 
la fecha en que entre en vigor el 
presente Acuerdo Xas estipula clones 
del Acuerdo d/e giros ¡postales sancio
nado ecn Madrid el día 10 de Noviem
bre de 1931.

En él caso de que él Acuerdo no 
fuere ratificado por uno o varios de 
los tpaíses contratantes, no dejará de 
ser válido para los que así lo hubie
ren hecho.

5. Los países contratantes podrán 
ratificar provisionalmente este Acuer
do, por correspondencia, dando a viso 
de ello a las Administraciones res
pectivas por medio de la Oficina In- 
temacionaíl, sin perjuicio de qm, se
gún la’ legislación de cada pato y 
previa aprobación de los Congresos 
Nacionales, sea confirmada por la vía 
diplomática.

En fe de lo resuelto, los Plenipo
tenciarios de los países arriba enume
rados suscriben el presente Acuerdo 
en la ciudad de Panamá, República d« 
Panamá, a los 22 dias del mes de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y seis.

Por Argentina: Luis S. Luti.
Por Solivia: Jorge E. Reyd.
Por Brasil: Leónidas de Siqueira 

Meneses, Jayme Días Franca, Julio 
Sánchez Pérez.

Por Colombia: Alfonso Palacio Ru
das.

Por Costa Rica: Enrique Fonseca
Zúfiiga. x

Por Cuba: Carlos A. Vasseur.
Por Chile: Silverio Braña-s, Miguel 

A, Parra.
Por Dominicana: Manuel de J. Qut- 

jano.
Por Ecuador: Victoriano Enriara

A., Vítor M. Naranjo.
Por El Salvador: José E. Arjona.
Por España: José V. diávaz, José 

Roberto Montero.
Por Estados U. de América: Pof 

Harllee Brandh, John Lamíeil*, 
John E. Lamiell, Stew&rt M. Weber*

Por Guatemala: Tomás Arias.
Per Honduras: Alberto m&Hg&*
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Por México: José V. Chávez, José 
Roberto Montero.

Por Nicaragua: Adolfo Altamira-
no Browne.

Por Panamá,: José E. Arjona, Juan 
B. Chevalier, Juan Brin, Carlos Or- 
itlz R., Tomás H. Jáeome, Manuel de 
J. Quijano, Angelo Ferrari.

Por Paraguay: Luis S. Luti.
Por Perú: Augusto S. Salazar,

Ernesto Cáceres B.
Por Uruguay: Hugo V. de Pena.
Por Venezuela-' Francisco Vélez 

Salas, Carlos Hartmann.

PROTOCOLO FINAL BEL ACUER
DO RELATIVO A GIROS POSTALES

En di momento de firmar el Acuer
do relativo a Giros Postales celebrado 
jxxr ©1 IV Congreso Postal Amérlcoes- 
paftol, los Plenipotenciarios que sus
criben, han convenido lo siguiente:

I.—-Los Estados Unidos de Améri
ca hace constar que no puede acep
tar las disposiciones de los artículos 
5, párrafo 1; 8 y 11.

II.—El Brasil hace constar que só
lo podrá ejecutar ék servicio d© Giros 
Postales mediante 'las condiciones 
que establece el &rt. 18 del Acuerdo.

Hecho en Panamá, a los 22 días de 
diciembre de 1938.

Por Argentina: Luis 8. Luti.
Por Bolivia: Jorge E. Boyd.
Por Brasil: Leónidas de ¡Siqueira 

Meneses, Jayme Dias Franca, Julio 
Sánchez Pérez.

Por Colombia: Alfonso Palacio Ru
das.

Por Costa Rteai Enrique Fonseci 
Zúfiiga.

Por Cuba? Carlos A. Vasseur,
Por Chile: SUverio Brañaa, Miguel

A. Paira.
Por Domintosnai Manuel da J. Qul- 

Jane.

Por Ecuador: Victoriano Endara
A., Vítor M. Naranjo.

Por El Salvador: José E. Arjona, 
Por España: José V. Chávez, José 

Roberto Montero.
Por Estados U. de América: Por 

Harlilee Branch, John E. Lamteli, 
John E. Lamiell, Stewart M. Weber, 

Por Guatemala: Tomás Arias.
Por Honduras: Alberto Zúñiga.
Por México: José V. Chávez, José 

Roberto Montero.
Por Nicaragua: Adolfo Altamira-

no Browne.
Por Panamá: José E. Arjona, Juan

B. Chevalier, Juan Brin, Carlos Or- 
tiz R., Tomás H. Jácome, Manuel de 
J. Quijano, Angelo Ferrari.

Por Paraguay: Luis S. Luti.
Por Perú: Augusto S. Balazar«

Ernesto Cáceres B.
Por Uruguay: Hugo V. de Pena. 
Por Venezuela: Francisco Véla*

Carlos Hartmann.
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Acuso a V. recle© da las listas m M m ú m  a continuación, las cuales han sido halladas jonforme, s t i t t
la* modtfieaeloMS que m  Indican.

i Násser® i de j las lisias
FecSmde

¡m listes
Ntimeres fsternfielM&tee ide tes giros ftft comprenden tes Metes

i IMPORTE'DE LAS LISTAS

íf

-------------------------------- — ' " ..................... ....................... ^ ................................................................. ' -------------------------------- - -------  •' - ~  ............— ----- ----------- --------------------------------

Ruego s V. gue, a *tt ves, m  sírva acusarme recibo de la presente lista 
de de 36

El

S o te  jete ée ü  Oficina de Cambie de Giros Postales.



G a c e t a  d e  l a  R e p u b l i c a . - N ú m .  
9 4    4  d e   A b r i l  1 9 3 8    7 9

A
df>

Lis
ta 

ndm
. ..

.....
.....

.....
.....

...
LIS

TA
 

DE 
LO

S 
GIR

OS
 E

MI
TID

OS
 

EN
... 

Y 
PA

GA
DE

RO
S 

EN 
de

... 
.....

.......
.~4

e 
19l

_
Hoj

a 
nü

m.
.....

.....
.....

.....
.....

a 
«e

s.
 

. 
i

...
 

Jl
_

j
'--

----
 

—

I í

Par
a 

uso 
de 

la 
Ofi

e&
u

Of
ici

na
Pa

ga
do

ra

i j

Nú
me

ro 
de

i 
giro

 I
nte

rio
r

•

IM
PO

RT
E

en 1
TI

PO IMS
CA

MB
IO

Im
por

te 
en 

mo
ne

da
.....

.
DI

RE
CC

IÓ
N 

CO
MP

LE
TA

 
DE

L 
DE

ST
IN

AT
AR

IO

1 
:

j

NO
MB

RE
 

CO
M

PL
ET

O 
DE

L 
DE

ST
IN

AT
AR

IO

k.

NO
MB

RE
 

DE
L 

RE
MI

TE
NT

E

j.

OF
IC

IN
A 

DE 
EM

ISI
ÓN

Nú
me

ro
de ord

en
Nú

me
ro 

int
ern

ac
io

nal
 d

e 
ord

en
FK

CH
A

DB
EM

TS
ÍÓ

N

1



80 4 Abril 1938    Gaceta de la Republica.- Núm. 94

h 
b

E
xm

ám
ém

,. tes 
Sstss 

cayo
 

reef&o 
se 

m
 

t 
htt 

bailado 
las 

sisctnetAes 
irregularuiades:'

é
r

‘.̂ÍSh&itOí.

isa.

1kj i? i íi ¡

¡úm 
19

ts 
1

1 
i 

i 
If

1 
17 

1 
1S

1 
ii 

1 
*> 

i
a

tí | Fecha
Ü| áe lee
fe 

listáis

ff1 
1 

11 
^

¡ 
3

11 
4

S 
5

1 
8

¡ 
r

! 
0

1 
9

i|j 
10 

| 
51 

j
| 

til

!
«

 
i

«

C
aenlr...............-'-— 

“ 
■• 

--- 
— 

r 
s*

I 
' 

ji 
J---f?

Smnm 
p 

Bî
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F
(AN V E R SO )

ADM INISTRACIÓN D S  CO RREO S 

D B — -------------------------------- ---------------------------(1)

OIRO P O S TA L  de

registrado en la Oficina de Correos de— —— -—~~

. „  „  . . .  .................... . . . . .  ....................... ... ..............

e !------------------------— con el número — ---- -------

¿a v p ^a p i I $¿4 a  A A 9 0 a )  Q «

■ ACUSE DE RECIBO

AVISO  DE PAGO

(1) A  _______ _____  Stllo d« 1* pfleina
remitente del aviso

expemao por ci o r ....... —..—»— — ——— —..—■-.-»■■■ —

y dirigido al Sr... -— -—.....— ------- -  ~--------
S E R V I C I O  

DE CORREOS

a -------------  -  -  - ------------- -- - ...... ............

(1) El anverso lo llenará la Administración de origen. (1) Lo llenará ti remitente.

(REVERSO)

EL INFRASCRITO DECLARA QUE EL GIRO MENCIONADO EN OTRO LUGAR HA SIDO DEBIDA*

M F .N T F . P A G A D O  E i- ..............- , -■ ‘ ' -

Sello de la oficina F IR M A  
destinatario r i r c m * .

del destinatario. de! agente de la Oficina destloctcrta

■

(1) Bate aviso debe ser firmado por el destinatario o, si los rtflam entos dsl pcfs de destino lo consientan, por ®1 agente de la Oficina

destinataria, y devuelto por el primer correo, directamente al remitente.
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ACUERDO RELATIVO  A ENM I
E N D A S  P O S T A L E S

CmJBBRADO ENTRE: ARGBNTI'
HA, SOLIVIA, BRASIL, Ca NADA, 
OOLOMBl'Á, COSTA íREOA, CUBA, 
©HILffi. DOMINICANA, ECUADOR, 
EL -SALVADOR, ESPAÑA, ESTA
DOS UNIDO» DK AMERICA, GUA- 
SUMALA, HATO, HONDURAS, -ME
XICO, NICARAGUA, PANAMA, PA
RAGUAY, PERU, OTtXSGKIAY Y 

VENEZUELA
Lo®

fee i\®8 {‘roblemos de ¡m jmfea arriba, 
mauícioiiados, en ejercicio de fe ¿ocul
tad ooneadMa pocr artieuik» 5 del 
Convenio vigenfbe de la Unión Postal 
Unversafl «foiwieEi'en, & reserva de 
tlfte&ción, en establecer. .servicio dé 
mi&mmmá&B de oautordo con las el&u* 
ratas siguiente»:

* >BJK9%0  1 *KL a- lXí r*; H 5 j*c t
Affctcuíl© í. 1* Bajo fe denomina

ción de “¿Encomienda Postar, o de 
las expresiones sinónimas "Paquete 
Posto* y "Bulto Postal”, podrán, eoe~ 
tpedlme de uno de tos iptóea precedien» 
temante enumerados a cualquier otra 
tftg (tos mismos, esta 'ciase de envtos.

I, M  remitente do una encomien
da podrá certificable p§®rodof ado* 
más del franqueo, la rntam tam de 
©ertiftoacidni qpe> tsnga el $&ás de er$» 
f m

& Laü w>%' % ̂  jpe*
e§ré& W'-x v'xx \ w o   ̂ ít de
v&to? © contra ~-du»G<^ r *» b i  
paás©8 'adheridos convengan en adexp» 
tm  mt&n moéaSIdMea aervtoto m  
mm reftactones ree-tprocm 

L& s¡̂ ]>eálciím «Ja tata «w fes smé 
^WrffñUítm w; ©v -̂vir*. L> bv^\*S 
át-c **r?i4Ss ée¡b^5kríi‘?<su c©?r.í.&r¡a

T R A N S IT O  
Arti & L. La libertad de tránsito 

queda garantizada. en él territorio ds 
£&*?- : ̂  te te ̂  ;r * *"-" - ^ ̂  teteus*
En cor ̂ eeoe îute fes oíV'-r- -v: “crii-

.podrán la m&éify*
'-te -■ te© " *'V'.r*v̂  psterr p*ir& al 

*V * J te> *rtw j px dn,s
 ̂ f  ' te 43

9*6 C ‘•*t „.'0. í; . . ' " - *, 0
de^iiMerto *,

gan 1‘â  A^ninMmcion^ mterem- 
d®j; bebiéndose 'eu-rsar por las vía® 
ĝ .ás rtr>láas tar^íitres y «n-aritimas 

1<l s-. r-or  ̂ propio® envíes
^  q-ae mizrv-m&mz. m. ^

^  La¿ > ->i “ on-í*
v^l »:i3aiv ’íb a ^ i a r  f̂ m

'mm lio jas de -rnta a en A  mm 
úu las Adminlatmcioii^ fetsrmedla» 
rfe», 0ajm(íjo loe despalmo» m hagan
«o ^áinaito cerrado.

PESO T  .D3M®HaiCMJüB 
-4:ot. íi ;1. .1$ fpaso iswfeto© de ca

da mcwstemlE será 4a M  kitégm® 
mes, quedando ¡fes AdmliitetrMioB^ 
m  libertad de limitar*k> a 10f cuando 
t e  p^ibiaMades de mm medios Mar* 
fio#' to hagan ándSsipensabB., ■ previo 
iwlao qmi darán a km demás ptóes 

por conducto de la Oftol* 
na Intemacio^nal Montevideo.

2, Lo?!' lim.ftteo de p € » para Jas
encomiendas, aerán los siguientes: 

Hasta 4e I  kMgrm'aoi 
Be más de 1 y basta 0 Mdgm* 

«nos;
De m ii de 0 y tmstm, ,10 kliégxa- 

.«nos;
De wém 'de 10 y basta 10 MMgm-

De mÁM de 16 y tanta 20 Mágm^* 
moa;

S, Las dimens'tone® n¡¡tónia$ ds 
t e  serán fijadas por el
acuerdo vjgtófce 4a la BiMda Postal 
UiidversB^ refetiw m servicio; pa,̂  
diendo* amterg^., la® .ádm-feifetra* 
clones oontratauít^ admitir, m m la 
la eofonmidad 'de 1̂ 0 paS^B 
éimrio^ en-qmlî Kla  ̂ con otr^ lis»!Is 
de dim^iMonm 

4» Las encoaxsisndas 
o sean (fes ^uo de 1,65 me
tro» en ©uaSqtitom de iiua í2a¿te# ®  
^danitfeán í»oitean,«nt© m  la j reáackmas 
entre %mlsm ^uo por m m m íú m*
p6cfel estén áiapw3t0B a efeofeuar m 
tiran^poita.

m e iF A a  t  b o m s t c a o io h i i í
A rt 4, 1« I^a tMlfe ie laa 

mlenda® Interoraliiadas con arresto 
a ast/© .áücuená̂ , ai tom a taicamfmtt 
con. m i i m  do to  port^ 4a ©rige®*
tírá?isito y 4astii>ó; Libado emo, m 
•^regaráin los ñ^r^útx^ ^íúxí^l

?irA el bxni; rtu v'g'Ci 2-.© ^  lp, 
ITMáxi .P^tal tTnlT'-timl- fsofer#
43:o ír? ; aóâ v»!-riiíiâ

% .Lo® Xr*: ?5- i 'lp > .» 'u f  
df’L-J'rc- ,i?e H:j&t3 ¡::iTk\ .pJs¡ m
irJxxmM oro o mi oquivalmt^ mxm tí*

M  cér^tkaos por dto
máa i Mláifirasiof

00 cént-imos pocr -mcmBieüízda ^  
isbá3 de 1 y testa, S lsH6g*ra:mosi;

1O0' cfettoKBS por- ' wjomienda dé 
#s&3 de 5 y bâ sta 10 kñégm,trmB¡ 

i§0 céntimos ;poa» •encomfeiída dfe 
#  P ' ff hsstft ^  ■

id® oÉnttaiiii p>r «mot^mlssida da 
mán é% 15 y tMte 2® kltogmmos,

3. Sin embargo, las Admin&Uactat». 
nes contratantes tendrán la facultad
de aumentar es'te'porte# testa el din 
fio  de .1os mismos.

4. Las Adxninistraciones que «n di
régbmm universas, goce® ele auto?l®e 
clones esspeei&les para ©levar los ds« 
rectas consignador en loa do® párm* 
los antexioros, podrán iaxoblin fecsr 
uso de dictas autorizaciones «n #  xd* 
gimen américoespañdl.

5* A  pesar de lo dispuesto esa leg 
párrafos anteriores, ninguna Adm'lnlau 
tmeién contratante estará ©Migada a 
señalar un’a tarifa inferior ^ la qm  
tenga establecida para «?at& liase d# 
envíos m  su servicí© Mtemo,

6 La Adminl^tracién de origen 
acreditará a cada una d© las AdminfeK 
ilaciones quo intovengan m  él transa 
porte, incluso a la de fetino. ios por  ̂
tes correspondientes son arregla m lo 
dispuesto en lo® párrafos ¿mterloreg,'

T, .La Oficina Internacional edita-rá 
y distribuirá el cuadro de lm porto 
de tránsito territorial y los de salida 
y llegada que correspondan «  cada 
Administración, actualizándolo 
medio de suplementos.

DERECHOS FOfi IXSSFAOHO O I 
ADUANAS, BSNT3EÍEGA, .ALMA.C1U 

WAJE T  OTBOi

Art- 5v X, Las AdministradeiMs dfe
desüno podrán cobrar a los destimta* 
f t o  de las encomiendí&s?

aj Da áereclso de §0 céntimos de 
franco «re o su equimlcitóA w  
máadmo, por las operacionee, fonnap 
.IMades y tráznites mhm'mix-m íxl 
cbü de aduansa;

Va ^  65 céatlmos &s
franco ^ro 0 mi equivalmiá», eonss 
máateo, por la emcfueetéB y tórega 
de cada encomienda un ti. .domicilia 
del destinatario.

Cubila laa ene£>mtendos .bs m m  mt* 
treg"a¿Ms «a el. domicEío dal 
"Is? éát/i iev¿>á r r * ‘ í * k j 
gada. Mu sata -mn®.

cuyo régimen Mteri.or te «tíja, 
pembirán on derce'i.10 i f̂ipetóal pcir |§, 

dfc.R? ívImx E$l® ésreeto 
s©i pf,Kl'á cíRívaí©!" kl. parte- Ke¿i€lllo î jf. 
una c.. ‘vta 5. .f-.Uu.iL¿a <lal Berf-tel© isitS’» 
Tfet

c) Un derecho dia-do da .atotaceiw 
je, que no podrá v&mám? íM sefiala^ 
por la legislación postal de @ada pal^ 
cobrado a partir i!b loa 'pímm pv®é>‘ 
eriptos en ella? sin que m. ningüto &a$p ■ 
«A total a i>ereifeir puede acceder 4c i  
firmes* w  0 «p . . .
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d) Los derechos arancelarlos y  to
dos los demás derechos no postales 
gue establezca su legislación interior;

e) La cantidad que corresponda por 
concepto de derecho consular, cuando 
uto se hubiere abonado de antemano 
por el remitente;

f )  El derecho de reembalaje de 30 
céntimos como máximo, previsto en el 
Acuerdo correspondiente del Convenio 
Postal Universal vigente. Este dere
cho se hará efectivo al destinatario o 
al remitente, según el caso.

2. Quedarán exentas del pago de 
derechos postales de entrega las en- 
©emiendas destinadas a los Cónsules y 
.Vicecónsules en ejercicio, cuando las 
mismas contuvieren artículos no suje
tos al pago de derechos aduaneros.

ANULACION Uxh LOS DERECHOS 
ADUANEROS

Art. 6. Las Administraciones con
tratantes se comprometen a gestionar 
cuite los poderes competentes de sus 
respectivos países, dentro del menor 
plazo posible, la anulación de los de
rechos aduaneros relativos no solamen
te a  las encomiendas devueltas al país 
de origen, sino también a las destruí
aos por cualquier motivo o reexpedi
das para un tercer país.

Del mismo modo procederán las A d
ministraciones, en lo que respecta a 
las encomiendas perdidas, expoliadas o 
averiadas en su servicio.

PROHIBICION DE OTROS GRAVA
MENES

Art. 7. Las eniiccin ion das de quA 
•trata, el presente Acuerdo no pueden 
par gravadas con. o tros -derechos o 
fcales fuera de lo© establecidos prece
dente fuente.

Sin embargo, las Administraciones 
que convengan entre sí la admisión de 
encomiendas contra reembolso o con 
valor declarado, estarán autorizadas 
para percibir los derechos especiales 
relativos a esta clase de envíos.

RESPONSABILIDADES
Art. 8. 1. Las Administraciones 1

serán responsables de la pérdida, subs
tracción o avería de las encomiendas 
ordinarias o certificadas.

El remitente tendrá derecho por 
este concepto a una indemnización 
equivalente ai importe real de la pér
dida. substracción o avería. Esta in
demnización no podrá exceder de:

10 francos oro por encomienda hasta 
©1 y vo de 1 kilogramo;

2ó francos oro por encomienda de 
más de 1 y hasta 5 kilogramos; .

40 francos oro por encomienda ae 
más de 5 y hasta 10 kilogramos;

55 francos oro por encomienda de 
más de 10 y hasta 15 kilogramos;

70 francos oro por encomienda de 
más de 15 y hasta 20 kilogramos.

2. La indemnización se calculará 
según el precio corriente de la mercan
cía de la misma cl®5e en el lugar y 
en la época en que la encomienda fue
re aceptada para su transporte.

3 Por das encomiendas asegura
das, cambiadas entre aquellas Admi
nistraciones que convengan en esta
blecer esta modalidad del servicio, la 
indemnización no podrá exceder de la 
declaración de valor.

4. En los casos de averías en las 
encomienda®, al recibirse en las Ofi
cinas destinatarios, éstas deberán le
vantar un acta haciendo constar las 
circunstancias en que fueron recibi
dos los envíos, muy especialmente res
pecto al estado de los cierres y enva
ses, que Serán enviados -a la Oficina 
de origen acompañados de un ejem
plar del acta y del boletín de verifica
ción correspondiente, así corno tam
bién de las piezas certificativas.

iSólo deberá expedirse a los desti
natarios .constancias de esos faltan- 
tes, cuando las disposiciones del régi
men interior de cada país así lo au
toricen.

Igual procedimiento seguirán las 
Oficinas de ¡origen, cuando se trate de 
encomiendas devueltas.

ENCOMIENDAS HENDIENTES DE 
ENTREGA

Artículo 9. 1. Se fija en 30 días
el plazo dentro del cual deben man
tenerse las encomi-edas a disposición 
de los interesados, en la Oficina de 
destino, pudiéndose ampliar hasta 90 
di as dicho plazo, por acuerdo de las 
Administraciones interesadas y en la 
inteligencia ide que, en todo caso, la 
devolución m  hará previa consulta al 
remitente .

2. Los remitentes, por virtud de 
las ¡disposiciones contenidas en el pá
rrafo anterior, estarán obligados a in
dicar en el boletín de expedición o en 
'la declaración de aduana, en qué for
ma ha 'de procederse con sus envíos 
en caso de no poder ser entregados, 
sujetándose a una de la© siguientes 
modalidades:

a) que da encomienda^ sea devuel
ta origen;

ib) que lia encomienda se entregue 
a  otro destinatario;

o) que la encomienda se consi
dere abandonada.

DECLARACIONES FRAUDULEN
TAS

Articulo 10. 1. En los casos en 
que se compruebe que los remitentes 
de una encomienda, por sí o de acuer
do con 3̂ destinatarios, declaren con 
falsedad la calidad, peso o mediida del 
contenido; o que por otro medio 
cualquiera traten de defraudar los in
tereses fiscales del país de destino, 
el-ud? onde el pago de los derechos de 
impo: *;ón, ocultando objetos o de-
ol*arán,w.os en forma tal que eviden
cie la intención 'de suprimir o redu
cir él importe de esos ¡derechos, que
da falentada la Administración infe
re *jt' ' para disponer 'de esos envíos 
co . ve a su legislación interna, sin 
que ni el remitente, ni él destinata
rio, tengan derecho a su entrega, de
volución o indemnización.

2. La Ajdministración que confis
que una encomienda, (de conformidad 
con la precedente autorización, debe
rá notificarlo al destnatario y a la 
Administración do origen.

ENCOMIENDAS PARA SEGUNDOS 
DESTINATARIOS 

Art. 11. Los remitentes d» enco
miendas dirigidas al cuidado de Baar 
eos u otras entidades, para entregar 
a segundos destinatarios, estarán 
obligados a consignar en las etique
tas, fajülaa o envolturas de aquéllas, 
el nombre y  dirección exactos de las 
personas a quienes estuvieren desti
nados estos envíos. Sin embargo, m 
dará aviso al segundo destinatario da 
]/a existencia de esa encomienda, pu
diéndose percibir el derecho fijado en 
el artículo 5; pero sin que pueda re
clamar su entrega, sino mediante una 
autorización escrita del primer des
tinatario o del remitente. Este último 
deberá, en tal caso, gestionar la etv* 
trega por conducto de la Adminis
tración de origen.

ENCOMIENDAS ABANDONADAS 
O DEVUELTAS 

Art,. 12. 1. Las encomiendas aban
donadas ó  que devueltas no puedan 
•ser entregadas a sus ¡remitentes, que
darán a disposición de las Adiminis- 
t rae ion es de destino u origen, según 
el caso-., para que procedan con eso» 
envíos conforme a su legislación in
terior, transcurrido un plazo de no- 

'venta días.
2. Las Administraciones deáK,amatar
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¡rte podrán devolver desid-e luego t e  
©aacomiencías que hubieran sido rehu
sadas.
: 3. .Las Adnimistraeiones podrán 

cobrar por caída, encomienda que de- 
•vuélvan ai origen, en calidad de re- 
s&g&da-, t e  siguientes cantidades:

■&)■ La que le corresponda como 
t e a  témñmR'

b) Los derechos de tránsito marí
timo a que se refiere el nifliuerai í  del 
artículo 4;
' o) Los derechos que adeuden las 

«acomíendas en el país de destino por 
«orweepfto de ree^pecücionas;

4) Btt derecho a que se refiere la 
letra a) ded artioullo 5;
' •©;) <Ei derecho de áiknacenaje de 

qui& taraba la letra e) del articulo §P y 
- i )  m  derecho de rearaTnala-je.

p r o p o s ic io n e s  d u p  * \tp  a  t,
INTERVALO DE U\ r

Air!, 13. A  r̂.^y
jftrá ser modificado- en el ínter-varo que 

"media entre los Oowgreso» siguiieafi© 
e»l 'pimoeidim'íeirto osfeaMeeide en el 
Oonveni vigente de la IMidiu Postal 
Universal., ■

Pam que tengan fuerza ejecutiva 
t e  uTodific&cioiisc, deberán obtener:

a) unanimidad de sufragios, m m  
tríatá : de introducir nuevas disposáeio.* 
fiés 'Üe "modificar el presente artículo 
y  las de los artículos t, "2, 3, 4, A f t 
8 y 9 ;

b) dos terete cíe amrogáos pam 
caodifiear t e .  demás tiiépo&otanes. .

EQUIVALENCIAS 
Art. 14. Cada. Administración con-

ti ¿as u i e determinará - a, equival encía 
2efea: le su moneda, con respecto ai 
franco oro del Convenio Postal TJnl« 
versal.

ASUNTOS NO PREVISTOS 
Art. 15. 1. Todos los asuntos no

previstos por este Acuerdo, serán re
gidos por t e  disposiciones del Acuer
do vigente de Encomiendas de la 
Unión Postal Universal y bu Regla... 
.mentó de ejecución,

2, Sin las .A dmínistracio-
nm  contra tañí es .odrán fijar otros de
talles para, i a práctica ü&¡ servicio, 
previo acuerdo.

S, Se reconoce el derecho de que 
gozan los países contratantes para' 
mantener vigente el procedimiento re
glamentario adoptado en orden al 
cumplimiento de Convenios que ten
gan entre sí, siempre que dicho proce., 
dmúoríc- no se oponga a las disposi- 
íóoíX'S de este Acuerdo.

VIGENCIA V DURACION DEL 
ACUERDO

Art. 16- .1. El presente Acuerdo
comenzará a regir el la  de Octubre dé 
1937 y quedará en vigencia ,sm limi
tación de uem<po, -reservándose cada 
una de las partes contratantes el de
recho de denunciarlo* mechante aviso 
dado por su Gobierno al de la RepiA 
¡filien • O ‘ t̂urd 1 e] ID agua a •■•un ¡mi 
año oh tícipaeióxL

2. El deposito de las ratificaciones 
se hará en Ja ciuu&d de Panamá, Re. 
pública, de Pana,nía, en ei más breve 
plazo posible, Se levantará un Acta 
.reUatim al depósito de las ratificacio
nes de cana país y ei uob.iemo do Pa
namá remitirá por i a vía. aipjimsúuc'a. 
una copia .de dicte Acta a los 
nos de los demás países signatarios.

d. Quedan derogadas, a parlit m  
la fecha en.que entre en vigor él pra~
<sente Acuerdo, las estipulaciones del 
Acuerdo de Encomiendas Postales, san._ 
cionado en. Madrid el. 10 de noviembre 
4e 1931.

■4, En. caso de que el Acuerdo no 
fuere ratiñcaüo por uno o varóos d@ 
los países contratantes, no dejará 4© 
ser valido para, los que as!, lo hubie
ren hecho,

5. Los paisas rorxra.fca&te£j podrán 
ratificar este o, ■■provisionailmen-
te, por cort-j pono icia, dando aviso 
de ello a las Administraciones respec
tivas por medio de la Oficina, Inter
nacional; sin perjuicio de que, .según 
la legislación de cada país y previa 
aprobación de los Congresos Naciona
les, sea confirmada por la vía diplo
mática.

En fe de lo cual, ios Plenipotencia
rios de los países enumerados, raseri- 
beu el presente Acuerdo en la ciudad 
de Panamá, República de Panamá, a 
los 22 olías del niés de diciembre de 
mil novecientos treinta-y seis.

Por Argentina: Luis 8, Luü
Poi Lolivia; .Jorge KL -Bo-yd.
Por Brasil: León Idas de Siqoeifm 

Meneses, Jayme Dias Franca, Julio 
Sánchez Pérez.

Por f ar*ót&: Peter TI Cochean, F. 
É. ír. i 1

Po> Lo ir. libia: Alfonso Palacio Ru
das.

Por Costa Rica: Enrique Ponseea 
Zúñiga.

Por Duba: Carlos A. Vasseur,
Por Chile: Silverío Brañas, Miguel 

A.,. Parra.
Pnv Dominicana: Manuel 4e J. Quí-

■ jan o.
Poc Ecuador: Victoriano Endum 

.A., Víior M. Na. mujo a

Por El Salvador: José E\ Arjom, 
Por España: José V, Chávez, José 

Roberto Montero.
Por Estados U. de América: Pon» 

HarMee Branch, John EL Juamiel  ̂
Joto E. Lamieil, Stewart MI Weber, 

Por Guatemala: Tomás Áría^.
Por Haití: André Faubert.
Por Honduras: Alberto Z;üfi%a.
Por México: José V. Ohávez, José 

Roberto Montero.
Por Nicaragua: Adolfo Altamira* -

©o Browne.
Por Panamá-: José. E. Arjona, Juan 

;B. Chevali.er, Juan- Brín. Carlos Or- 
.ciz B.? Tomás H, Jácom-e, Manuel de 
■í. Quíjano. áaigelo Ferrari,

Por Paraguay: Luis S, Luti.
Por Perú: Augusto 8, Sal azar,.

Ernesto Cáceres B.
r,ot Uruguay: Hugo V. de Pena. ,, 
ror Venezuela: Francisco Véle*

•Salas, Carlos Hartmamr

FROTOCXIJLO F IN A L  DEL AOTJBR- 
OO RELATIVO A EXCO>ni:Xi¡A« 

P08TAMBS . ,

En el momenlto de firtnmr ei.Áeuesw,
ao reilia-tivo a ElnicoinieoidaiS PostaLe»; 
vcJebrado tpor el IV" iVmgresK) Postalj. 
AméricoaspañoiL. t e  Pleniipotmoiaí.; 
ríos que suscriben, han. oonveniido lo 
guíente:

La Delegación, venezolana 4©clam ■ 
que la A-dministración Postal de Ve- 
n-ezuela no ¡puede aceptar, por aboi% 
en su servicio, enicocmierudas con m  

mayor de 5 kMgrajmos.
Hecho en Panamá, a. As 22 dnm ñ» * 

Diicíeanbre ele 1936. '
Poi- Argentina: Luis 8, Luti.
Por Bell vía: Jorge 13. Boyó.
Por Brasil: Leónidas de Síqumm 

Meneses, Jayme . .Dias Franca. Julio 
Sánchez Pérez,

Por Canadá: Peier T. Cooiiean, F , ; 
E. Jolliffe.

Por Colombia: Alfonso PVacio Ru
das.

Poi Costa Rica: Enrique Foriseca.;
-f
Por Cuba: Carlos A. Vasseur,
Por Chile: Sil varío Br&iía^, MíguflV; 

A. Parra,
Por Dominicana: Manuel áe J. Quí- 

jano.
Por Ecuador: Víetonano E n d »« l.

A., Vítor M. Naranjo,
Por Eil ■ Salvador: José JA Arjom*

' Por España: José V, Clhávez, Jm$. 
Roberto Montero.' A

■ Por Estados IX. ée ' Am*érk&: 'PW:
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H ?"1:’ ?'; Branch, John B. Lamíell, 
John E. Lamiall, Stewart M. Wcb^r.

Por Guatemala: Tomás Arias.
Por Haití: André Faubert.
P or Honduras: A lberto Zúñiga.
P or M éxico: José V. Ohávez, José 

Roberto Montero.
Por N icaragua: Adolfo Altam ira-

no Browne.
Por Panamá: José E. Arjona, Juan 

B. Chevalier, Juan Bnin, Carlos Or- 
tiz R., Tomás H. Jáeome, Manuel de 
J. Quijano, Angelo Ferrar!.

Por Paraguay: Luis S. Lutí.
Por Perú: Augusto S. Salazar,

Ernesto Cáceres B.
Por Uruguay: Hugo V. de Pena.
Por Venezuela: Francisco Véle?

Salas, Carlos Hartmann.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA.

ORDENES

I lmo . Br.: Este 'Ministerio :itendeen» 
«do a conveniencias del servicio, ha 
tenido a bien disponer quede sin efec
to da O, ¡M. de 27 (de Diciembre del 
pasado ¡año, por la  que se nom bra
ra  Ingeniero t  encero interino del 
Cuerpo de Minas a don Juan Monte: o 
Morales.

Lo que ecom único a V, I. para su 
üonociimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marrzo de 1938, 
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr.: D irector general de Minas

y Combustibles.

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Crescenciano Arroyo, 
Delegado del Estado en la Asociación 
Ge neral de Ganaderos y Mutualidad 
General Ágrope*euaria en consulta so
bre la interpretación en orden a ia 
aplicación en esta última entidad del 
Decreto de 2 de septiem bre de 19 37, 
sobre represeníación legal en las Bm- 
preea,s y Mutualidades de Seguros;

Este M inisterio, d e  conformidad con  
<ed inform e de la Dirección genera* de 
la Deuda, Seguros y Clases Pasivas, 
t e  resuelto se conteste a la consulta 
form ulada por don Crescenciano Arro
yo. en eil sentido de que la práctica y 
aplicación de las 'disposiciones vigen
tes en  rmiateria de segur oís en la Mu
tualidad (General Agropecuaria, corres- 
©¡onde exclusivamente al Inspector de 
Seguros, m. funcioue^ da Intervem-

tor del Estado, de acuerdo con i#> 
ipa ~ c v|j. u -• 3 o c ii 1 o.s Dec ro t o s cí o 6 1 o 
Junio y 2 de Septiembre de 193 7, 
(quedando designado por esta O releo a 
dichos efectos, el Inspector del Cuer
po Técnico de Seguros, don Francis
co Tlíez de las Fuentes, el que con 
la m ayor urgencia -se posesionará de 
su com etido.

L o d igo a V. I. ipara su conocim ien
to y efectos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
P. D.

F. MENDEZ ASPE 
lim o. Sr. Director general de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

lim o. Br.: Las funciones atribuidas 
a Gerencia de Buques Incautados por 
el Estado, ©n virtud: de  la disposición 
•por que fué creada, en 10 de Octubre 
de 1936 van adquiriendo desarrollo y 
plenitud de vida y con ob jeto  de aten
der a su ^ordenación, en tanto se esta
blece el régimen defin itivo de la Ge
rencia, procede que cada tarea, eje
cute desligada de las otras que in
tegran el conjunto del trabajo a reali
zar, con  lo  que ganarán las funcio
nes en eficiencia.

De las fcda'sifieaciones que se ha
gan de la totalidad de la la-bor a 
•marclha, ísieimjpre resta una masa de 
tm ba jo  con ipuntos de contacto coñ 
todas illas 'Secciones especificas que se 
oreen; poro que, sin embargo, no sería 
prudente adscribir a ninguna d c ellas, 
si se quiere huir de toda confusión ; 
de lo que resulta conveniente estable
cer una ¡Secretaría para aquella masa 
de trabajo y conio órgano adecuado de 
coordinación.

Creadas ya l*a Sección de Ab^s: :ci
m iento en 28 de Septiembre de 1937; 
la Sección de Pesca en 24 de Febrero 
pasado y la Sección de Fletes en ia 
misma fecha, se deja, sentir la nece
sidad ¡de dotar a Gerencia de Buques 
Incautados por ej Estado de una Se
cretaría y  ¡para dar s&tisíacNó i a 
aquélla, en uso de las facultades que 
confiere a este Ministerio la Orden Mi
nisterial ide 10 de Octubre de 1936.

Vengo en disponer:
Artículo 1.° En tanto $>e constitu

ye definitivam ente la  Gerencia de Bü- 
ques y en eoasecuenoia. con cerácisr

in t e r in o ,  se f o r m a r é  en  el seno do.. d G

cada a la coordinación de los • *.m- 
cios de las Sessiones, a la franuta
ción  de los expedientes que se le en
comienden y a los trabajos pr 
úe S ec r e t a ría y d e -  a ti u e d ep o a d e - & ti,, 
además, el Registro de entrada y sa
lida de Gerencia, ¡mas el fichero de 
buques.

Art. 2.° En uso de las facultades 
que me confiere el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936» vengo en nom
brar Secretario de la Gerencia de Bu
ques Incautados por el Estado, en co 
misión, e l Auxiliar de la Dirección 
General de Marina Mercante, don A l
fredo Bellver y O&mipis, quien pero’ di
rá la gratificaicíióiu que corresponda 
por Jefatura de Sección, con carg - al 
Capítulo 1.°, art. 2.a, Grupo 4.°, Con
cepto 2.° del Presupuesto de la Direc
ción General de Marina Mercante, 
segúm Orden Ministerial fecha 19 -del 
corriente.

Auxiliará a dicho Sr. Secretario en 
sus ¡funciones, el personal que le atri
buya la Subsecretaría de Transportes, 
en tanto ®e verifica la reorganización 
de la Gerencia.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS 

Imo. Sr. Subsecretario de Transpor
tes.— blimo. Br. D irector General d©
■Marina Mercante.

Ilm o. Sr.: Por Decreto de 11 da 
Abril de 1930, fué disuelta la C ija  
de Socorro y Ahorros de Agentes Fe
rroviarios, cread-a ipor Decreto de 2 
de Mayo de 1928, y se dispuso la 

constitución de una Comisión liquida
dora. a fin  de (practicar su liquidación 
conform e a tas normas dictadas para 
la  ejecución del referido Decreto.

Esta Comisión cesó mi sus funcio
nes en 3 0 de Abril de 19 3 3, pero 
existiendo aún algunas reclamaciones 
no resueltas así como cantidades re
conocidas a favor de Agentes y pen
dientes de ipago, ,se creó por O. M. de 
15 de Julio de 193 3 la Pagaduría de 
liquidación de atrasos por horas ex
traordinarias a los Agentes ferrovia
rios, que ha venido funcionando has
ta la feolia realizando una labor dig
na de todo encomio.

A tenor de ¿sia Orden Minis-cehai' 
las reclamaciones pendientes de reso-' 
lución habían de ser admitidas y fa
lladas ipor los Jurados Mixtos corres
pondientes; pero una vez que el Es
tado se ha hecho ¡cargo de los Fe
rrocarriles le incumbe abonar las can-
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lidaiácte que los Jurado» Mixtos decla
ren, ilo cual puede haeerfee directamen
te ipor 5a. Administración no precisan- 
toóse ¡para ello >1& -existencia de aria 
(Pagaduría especial.

En virtud de lo que antecede, eda 
Ministerio &e ha servido disponer:

Primeo: Se suprime la Pagaduría
"toreada por Orden Ministerial de I I  
toe .Julio do 1 933, para abono: de im 
ICantid'Mes córreaipo-mellen tea a los -mr 
(pteados y obreros 'ferroviarios de Eft» 
paite, reconocidas jmxt la -Caja do So~

corros y Ahorros o por te Com-iMÓ» 
ii Q‘U i dad o m , «ano . m  h&] 1 en. p end. ten lm 
de pago,

Segundo: Se crea £B la Sección 
guada - -•-dl̂ piotacióai-- de ia í>íree- 
oíó;n general de Ferrocarriles y Traa- 
?vtasf im Negoerado encargado de til* 
timar la Üqu.ME¡efém de te** fondor á# 
‘la. Cafe de Socorros y Ahorros y dar
les la agdtcadlón debida,

Tercero: J.ri Pagaduría entregará,
en el gtoa&o do odbo días la doe»uit<m« 
taeióxg libros. registro» y fondor a m

fHreocdón general to* W^rmm$füu j  
Tmiivías, Sección segunda - Bwlota# .
©ten.-— a lo» efectos procedentes 

Cuarto: La Dirección general, de F*. 
rroteaíriaos j  Tranvías mediante m Fe* : 
podado de que $e ha famm® mérito : 
•mi¡timará la ’ J-q**"'dación y d«~# a I-o» - 
tomio® I® aipli tü lege vtch edent# 

tes di^o i >nes .otea. 
doíVpum, ni o.e Marzo de 3933.

B. G í *  BE LOS BIOS 
Iftnio. 8f. Director general d.e Ferro* ; 

carriles y Tranvías,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA ¡ 

Y  ECONOMIA 
Venir o Oficial de Contratarán j 

Moneda  ̂ j
t/omlno* $ partir deí día BS Marm |

Oompm Venta j

flancos franceses: 56,51} 59,50 j
Libras esterlinas; 90*— 95 —
DóHars: 18'13 19’U  ¡
liras; 67,50 68,50
Planeos Suizos? 416*— 489* W
Reichsmarks; T21 T%t r
Belgas 805’36 322’39

: P l p r i n e s r 30*03 10*59
'Escudos? 7 — ", — ; |
Coronas eheeoeslov.i ‘ 51**50 ' -08*50
Ctoronas danesas; 8*9$ é'M
.(Do remas noruegas; . 4M1 . 4,27 \
Coronan suecas: 456Ci 4’3 i

argentinos m/i, s 4W  é'Pi

ADMINISTRACION JUDICIAL

D. GASPAR ZARRIAS ' MQYiAy Jo .«es 
.municipal de esta villa de Camis
illa, partido judicial de And-újar» 
(P'*>vine?a de .-.¿ten.
Hago saber; Que por iu . 3?i*i Me- 

lina Soto, de êmUCix: años ác edan, 
toolt^^a, sus lad  ̂ro**..  ̂ Cclíl.
prcv'TíTu de íL íTXC ^  i u %’ *
de “joña, y r*»D rcridce.r ,/ G F r 
tal. <ai riit,Ks a evacúa«aúu esut 
irlll i*  red Gr-r
iJg- R r '° ' ~~ C\rr’> bPr «i
M  cte O ye Pc*c
3te  ̂ ~<ie ? ' v
€1 . . F/. ^ ^  "
feoD^ib* lac fc^tdaye ^  : e "
10 de Abrí] prójimo p ^  é / ; -
RRA. del 13) a fin de que sm le áed&r-e
«mida e-n matrimonio coa Antonio Or
tega L-rcc.ua, de veintisiete años, viu
do ! illed io  al 15 d¡e Agosto de] año 
¡aiLo* ler en 1-as operaciones llevadas 
m caho yn Brúñete, según consta por 
tol car ti ñ cade expiad kl o por el Jefe, de 
la 100* Brigada MyRa Owxm  Bivl-' 
Món, a que pertenecía.

Y  para bu publicación m  término 
quince días, segün dlsjpooe el a~~ 

tl'euíte isuarbOj d«l toltatoa y to

los afecto© áei avtio Ama Jai
mismo., -ê p-eidido @1 -pies O^m-
tilla, a diez y nueve de i r®o del mil 
emneeientos treinta y

Hi .Tueg Municipal, « Znr^to^ 
—f .  S. M.; M  Secreta m .Hiigtbte)

J. O. --4H7.

D, áMOMX) M|AKfr^
Jue.2 de lustru'oeiou ioí'^Pimo i*» 3 *• 
ta’ ei-uidad y bu partido- 
P’or ®í! presante edicto m  ei» .̂ ae 

eom.p'ar@c6ncta aate el Trlbuinail- Botp-u- 
Iep de Ciudad EeaX p&m al día r®m- 

Aibrl;] próximo y hopa de las 
1 As la pírfiaaa, a José ¡Baulfa, 

Oí ^l; Un de <pjo oo-mo
liesriig  ̂ ^  re ^etn del omT n-
la <6ama gue se skgny ooutm  ̂
ícestr c F'an»c?soo Mívñswo ido ̂  ir ^
isobne u n ley con Ai eiifmero ta^ee dad 
-año actuar por haberte así acordado 
cm providencia de esta íadhia. dletada, 
0u-ü)p)í'ia &nlaudo e&rta ordeu 
Bupenoj'MM.

Btiifln m Mo&mr de San Jua-u, a. 
TOirAte de Marzo de mil ■ noveetento® 
fcmmb& y oeho.—nAná-eeio Sánchez —' 
El Secrete..ilo, (Di^o 0-on>iAte&,

■L O. út >

Et AF'CnTlO 8ANIUíi‘JA MÁíRG < 
-Juez r? Tn^xuctácu interino. 
t-a oinmy1' y m  parikln 
Po'f si prestóte edicto m  cita ue

oomíyarco  ̂ncU antie este Juagado dm-
tre C»’ ^  ut vuev ai-a-i si^utei. < <->
a 1 o d<* t̂<=* 'ei'ote ¿z
2hr- f j o Or . „ %que 3 c ia
dtei j i. * ~ iv t »J : i »•
SOVíe fjk* o dt, p, j y  viii  ̂ i>
de Fe .» a esta pô  ación, cr. ei
L r  . .  ̂ - - ^ -( ''LL'i ^
lera h.i y Ac -  ̂  ̂ j-rvn >„
v~5T'n uH'J f u I , ~ tv\
•j~f , “ ó ’ -.o reriñ L  - rtrg.^
r or «.atící.-i. 5<oi. arorc r̂.n ei el ¿y 
rln ?p - : rT lesiocfr - traoát/p ^ 
ce*•■•'•' con -el Yuvn}?íTo ím m m
y f   ̂  ̂v c« ñctiiai

b.a'c y* Alcdaar de Jai': Jirau., a 
velr i i Jo5r ,e vlarzo de ru¿ aovedeutos 
-trclnte y * j> r.— Aniceto Sánchez,— ®  
•S rene ir*: * * i>tego Ctenaalsz.

j. O,— 1:81,

Dn AMíOET’O SANIOECEK -MARÍN, 
J w  de Xnstmodósi íu-tel-no de esta 
ciud'ad y su par-tMo,

Por ^  sdlcto «e alta- a

Julia Pérez tapiteráo y A î.-oaio 81# 
m-aaoaií Navarro, para que m úm 26 • 
de Aíbsi'íi de] año actual y hora ée lia# . 
diez, de la mañana, compai^mm. a •• 
doóíwrs»i como testigo» ante ej Tri* 
Püü-- - -̂pnlar de Ciudad HmJ mi el 
^oto- iléi Juicio ora! cíe m d í a  que ; 
m stgue contra B¿ p-roor-^ado Frand-sco : 
Ruis Rodríguez, por ¡hurto, preylMén- 
¡éo-iê  que por falta de CQm¡paTeoendto • ; 
tec'uviii án an la mulita que defermi» f 
na el artículo ciento seten ta y cinco 
de la Jj&y de Enjuiciamiento eñ-mi- : 
mwá, por haberlo así a-co'rdaite &n pro- 
videncia úe esta, fecih.a, danao cumplí- 
sn-lento a earha-osltai de ia Hiuiperto- 
sMad.

'íFvlo oh A te««ai de San Juan," # . 
v - 'r  1»' A ¿i. a  ¿í. o ds mil novéeíeip*- 
.*ton Boxita y oekcn-^^tototOySáncjh^to 
—TO í-texuetarlo. Diego González,

.L . O ^ 4 t0 f

D, 4 \% ̂ L i<> -SAiNíOHEK MAIUI^ 
Jnoz de íiuLucciórt interino de e¡s¡U$ 
Qudaiíl y su partido,
Por él presente edicto m  cita, a 

hfose Tata vena, d©, que Je' Ig -'
r£9( -* Fu *! paradero, esposo de
l^T ĵ .?**' p^í? Tíí-^a ^ r* v -ayeetó» 
ote, o l e  i te -■• ^ . sLuvción

7 í*^ o*- «nmo dv- diez día#
^  «■ r pa iil< i ía pid^'icaeten del 
fpr*„ . o en c4 6 í^uaílu Ck lalÍV de la 
provecía y Ga PF IF  I íF  REFIB
¡BDitOA,. al objeto efe r-ecibiTie declai» 
Trr*'P yv o» .uinrc-oo uúno©u Ir-eánta ' 
áel v* i t.ut(- v. , po" ie¿ ~ o es f  . 
niuence oona-ecutiva de -su mp^/a an̂  
tes citada, e instruirte de la y acete- 
no- , rp ?,•:■ de la
Ley puocesaL de las qi.  ̂ %,* ] j  neja 

per ir-ete- de es -"rá.olu. 
ílela ex?. Air*;*a: :te Bci- .lacu. a 

v î-rrílcua-lr-o .de Mf.vxo de u I] rové*- 
eieD.t'iíe treinta y ü.c:h:Cc-~--a' 'terir Sán-

 &M Rec-i-c*tETios Diero CToreáteA
ñ, Fu— i9%t

1 Jü'IuBA MiO'NTFd-cO CJeaoriín}, eq- 
ym  demás cir yis’.ixieíeu se ignórate
iver-íno éXtrmemente er: Alteante ©n <4 
(Pa-iAcu Hotel, y len ta actualidad en 
Ignórate paradero» comparecerá den* 
tro úñV término- de diez, días ante el 
Justado de lastruioción dol TMstrita 
del Sur d-e -esta capital, a. constituían 

e?i. D'-rlalón, por haberse mi ¿uco-itdtor 
do en *al sumario que m  te sigue coto 

- ü  rntamm IM  de 19*37* eMaftok.
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¡previniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde.

Alicante, 22 de Marzo de 193 8.—  
¡El Juez de Instrucción ilegible).

J. O.— 492.

D.. OCTAVIO MARTINEZ ORTIZ, 
Juez d*e Primera Instancia e Ins
trucción de ia ciudad de Almansa 
y su partido.
P or el presente y en méritos de lo 

acordado en el sumario que con el 
núm ero 5(6 de 1937, se sigue en este 
Juzgado por muerte de una caballería 
asnar, se llama a José Molina, con- 

.iductor del camión perteneciente a las 
IFuerzas Aéreas del Transporte del 
R adio Móvil, marca Ford, V. 8, ma
trícula F. A. P. 2 55, número del m o
tor 3442657, que tenia su residencia 
en Mislafa V alencia ), para que en el 
térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado con ob jeto  de ser oído 
¡y reconocido por ei Médico Forense, 
b a jo  apercibimiento que de no verifi
carlo i© parará el perju icio a ¡que ha
ya  Lugar.

Dado en Almansa, a veintidós de 
¡Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.— Octavio Martínez.:— El Secreta
rio, Pedro Mancebo.

J. 0 — 493

D. FERNANDO RODERO PEREZ, 
Juez, de Instrucción del Distrito de 
San Sebastián de e<sta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita 

Illama. y emplaza al procesado ¡en oau- 
‘ sa núm ero 286 de 1937, sobre hurto, 
‘['Diego R os Morales, de 19 años, h ijo  
de  Juan, y Rosa, soltero, natural de 

bCuevas de Almtanzora, minero y con 
instrucción , que fué enrolado en el 
JEjército de la  República con destino 
en la 25 Brigada Mixta, y cuyo actual 
.«paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días a contar de 
¡la publicación de la presente en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y “ Bo
lle! ín Oficial” de esta provincia, eom- 
jparezca ¡en este Juzgado para la prde
dica. de diligencias acordadas en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de que 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

DUdo en Almería, a diez y seis de 
M arzo de mil novecientos treinta y 
odho.— El Juez de Instrucción.

J. O. -4  94.

Por la presente se cita, llama y 
¡emplaza al procesado FRANOIS-CO 
FERNANDEZ MARTINEZ, m ayor de 
edad, vecino de Cuevas ele Io,s 
Ubedas de este término munici
pal, para que dentro del término 
de diez días a contar de la publi
cación de la presente en la GACEITA 
DE DA REPUBLICA y Boletín Oficial 
de esta, provincia, comparezca en este 
Juzgado de Instrucción del Distrito 
de San Sebastián de esta ciudad, a 
responder de lo.s cargos ique le resul
tan en el sumario número 4<8 de 19138 
¡sobre robo dle un barril de aceite, 
apercibido que de no com parecer ¡será 
id-eclarado rebelde, parándole el per
ju icio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades procedan, a sai busca y

detención poniéndole, caso de ¿er ha
bido, a disposición de este Juzgado, 
cpya prisión tiene acordada en dicho 
sumario por hallarse en ignorado pa
radero.

Dado en Almería, a diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos treinta 
■y ocího.— ¡El Juez de Instrucción (ile
g ible ).

J. O.— 495.

ID. MANUEL FLOiREZ-VILLAMIL Y 
,RIV.ES, Abogado y Secretario del 
Juzgado de 1.a Instancia e Instruc
ción y del Tribunal de Subsistencias 
y precios Indebidos de ¡esta ciudad. 
Do¡y fe : Que en el espediente tra

m itado en este Tribunal, se ha dictado 
la  sentencia cuyo encabezamiento . y 
¡parte dispositiva ©s com o sigue:

¡Sentencia. —  En la ciudad de Bae- 
m , a veintitrés de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho, el Sr. D. Pedro 
de  Haro Sánchez, accidentalmente 
Juez de I a Instancia e Instrucción de 
este Partido y como tai Presidente del 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
Indebidos, asesorado del Letrado D. 
Carlos López Obrero, habiendo ¡visto él 
ju icio seguido en dicho Tribunal a 
virtud de denuncia de Martín Martí- 
neiz Garrido, ma/yor de edad, casado, 
empleado municipal y vecino de Rae- 
za, contra Manuel Varóla Martínez, 
Mateo Mata Torres, Fernando García 

* Hervas, Manuel Fuentes Fuentes, 
Francisco García Hervas, Felipe Es
partero Calvo, Antonio Cruz Rodrí
guez, María Enrique Soto, Adela 
¡García Morilla y  un sujeto conocido 
¡por el "E squilador” , ios ocho prim e
ros todos mayores de edad, casados, 
¡agricultores y vecinos de Baeza, y el 
último vecino de Jimena, que no ha 
com parecido a pesar de habérsele ci
tado, ¡sobre venta y compra de pro
ductos d¡el cerdo en precio superior a 
la ta¡sa, en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fscal; y

Fallo: Que debo 'condenar y conde
no a Manuel Varela Martínez a la 
¡multa dé mil" pesetas que hará efecti
va  dentro dei término de octavo día, 
con  destino a  las atenciones' que ori
ginen los gastos de guerra, o en otro 
caso ,a dos meses de trabajos obliga
torios en favor del Estado, a cuyo fin 
será puesto a ¡disposición del Eterno. 
Sr. Gobernador Civil de esta Provin
cia ¡en la Cárcel' del Partido. Se ab
suelve libremente a los denunciados 
Mateo Mata Torres, Fernando y Fran
cisco García Hervas, Felipe Esparte
ro Calvo, Adela García Morilla, Ma
nuel Fuentes Fuentes, María Enrique 
iSoto, Antonio Cruz Rodríguez ¡y ‘el 
su jeto  conocido por el “ Esquilador” , 
vecino de Jimena. Notifíquese esta re- 
¡solución a las partes, dándose la pu
blicidad que determina el vigente De
creto Orgánico y  remítase copia de la- 
misma -a los limos. Srs. Director Ge
neral de Abastecimientos y Presiden
te de la Audiencia de Jaén.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo en unión- del Asesor.—  
P. d© Haro.— Ldo. Carlos.— L. 'Obre
ro.— 'Ambos con rúbrica.

Y piara mi publicación en la GACE

TA DE LA REPUBLICA en cumpli
m iento d-e lo acordado, expido et pre
sente que firmo en Baeza. a 23 de 
Marzo de 19 3 8.— Manuel F. ViUamil

J. O .-—4-9fi.

GRACIA (E n seb io), cuyo segundo 
apellido se ignora, de unos veintiocho 
años de edad, de estatura 1'65 m e
tros, delgado, de color castaño, sin 
que se conozcan más datos de identi
dad personal, dom iciliado últimamen
te en la casa conocida por “Borrugat” 
del término municipal de La Espluga 
de Berra Lérida), sujeto a ¡las resul
tas del ju icio verbal que bajo el nú
m ero 9 de 1938 se instruye contra 
él p or infracción de la política da 
abastos, comparecerá en el término de 
cinco días ante el Tribunal de Sub
sistencia de Renabarre (H uesca), con 
la  prevención que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y suplicó 
a todas las Autoridades, así civiles 
«orno militares, y ordeno a los Agen
tes de La Policía Judicial, que tan. 
pronto tengan conocimiento de su pa
radero, procedan a su captura, trasla
dándolo, con las seguridades conve
nientes, al Preventorio correspondien
te a disposición de ‘este Tribuna.!,

Benabarre, 22 de Marzo de 1938.—  
Eli Juez Presidente, Juan Francisco 
A ostri.— El Secretario, Antonio Ber- 
gua,

J, O.— 4:9(7.

Varios soldados que viajaban ©l día 
22 de Octubre últim o en el autoca
m ión Ghevrolet M. 56851, pertene
ciente a la Sección del Tren de la  31 
Brigada Mixta, conducido por Epifa- 
nio Llórente y resultaron lesionado» 
por el vuelco en término de Colme
nar de Oreja, comparecerán en el tér
mino de diez días ante eil Juzgado da 
Instrucción de .Chinchón, ¡para pres
tar declaración, ofrecerles el procedi
miento y ser reconocidos por los Mé
dicos, en sumario que se sigue con ©i 
¡número 1 de 1938. bajo apercibimien
to de pararles el perju icio a  que haiya 
lugar.

Chinchón, 22 de Marzo de 1938.—  
Eli Juez d-e Instrucción, Jesús ¡Mu
ñoz.— (El Secretario, Pedro Martínez.

J. O.— '4*9-8,

D. (EMILIANO VIL  ALTA VIDAL*
Juez E!s¡peeiai de este Partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José María Vüdrer Urendez, na
tural y vecino de la Pera, partido ju 
dicial de Guadix provincia de Grana
da, casado con Clotilde No fu ente 3 y 
cuyas demás1 circunstancias se igno
ran, al Objeto de que dentro del tér
mino de die¡z días a contar de 1 - la 
publicación de esta requisitoria >: la 
GACETA. DE LA REiU BlAjLa ñi
pare z-c a ante este Jrogado o se cons
tituya en la Prisión de este Partido», 
con objeto cié ser oído y notificarle et 
auto de procesamiento y prisión con
tra el .mismo, dictado en el sumario 
que se -le sigue con el número 210 
del año 19 37, por el defi.to de Tenen
cia de armas, bajo apercibíniieuto, en
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ptre ® bo? de se¡r declarado .rebelde > 
■# -perjuicio a que hubiere lu-

M  jprrofpio tiempo ruego y enoauigo 
$ imIms Im  Autoridades y Agentas de 
S& Policía proceda & en busca y cap-

ra y a *Ia conducción a la. prisión 
este Partido si fuere habido.

■Bada en G-uadix, a diez y ocho de 
Parzo de mil novecientos treinta y 
»db©,—-Bl Secretario, Angel Siftacibez.

J. 0 . - 49$.

E l Sr. Juejs del número iros de este 
jeaip-ital en providencia de hoy dictada 
fen c-: sumario que m  aligue con el nü- 
«mero 144, del añ>o corriente por muer
te do Manuel r t a  Matos; acuerda m  
oite a sus padres Ricardo y Teresa 
guara que dentro de cinco días eom- 
Iparezcaai ante este Juzgado al objeto 
jfie recübirtes declaración y ofrecerles 
las acciones y ste les apercibe que de 
uso comparecer les parará, el .perjuicio 
m que haya lugar.

Madrid, dieciséis de Mar»© de mil 
dOYecientes treinta y  odho.~E>l Bmm« 
lario í ilegible >,

J. O, 500/

FHANiOiaOO BUCO LEAL (a ) Ai- 
teoya.no, do 21 años, soltero, i&patero* 
rreclno de EM&, soldado de la 76 Bri
gada Mixta, Sección úm Ingenieros 
tapadores, procesado en «el snimario 
«úimero 8 de 1937 sobre ¡robo, y como 
«comprendido en el número 1.® del ar
ticulo 835 de ila &ey do Ebjuicia“ 
gniento Giúmm&t- comparecerá, ante 
ggste Juagado dentro dial término d# 
pnce días a contar de la publicación 
«o  ésta en ios - '.periódicos - oficiales* 
|a.m constituirse en- prisión y practi
car |%s demás diligencias a;-©opd®daa 
te¡n eí ás-u-ma o m]o apercibí miento de 
feer declarad c *■ n de.

Á  Isl vez t i  © eso é e  'los Agentes j 
Be la Autoi a a l  M  busca y captura, dó j 
didhos procesados. j

Monórvar, a veintitrés de Marzo de j 
mil novecientos treinta, y ocho.— ®1 \ 
Secretarlo (ilogibte). j

é, 0v—ñ-Ol* i

iUBANICil^GO' RICO MAX* (a ) Al- ! 
coy ano, de 21 años, soltero-, zapatero-, ; 
|?eciiio de Elida, soldado de la 76 Bri- j 
gmia Mixta, Sección di© Ingenieros Za- \ 
fpadores y RAFAEL GIL ORTEGA* | 
«casado, mecánico, vecino de EMa* sol- j 
dado de la 1.74 Brigada i  hoy bu | 
Ig-norado paradero, pro o a o* m. el ( 
Sumario número 2 Je 19 sobre I 
muerte del agente de vrgmneia As> I 
relio Blasco, y como comprendidos m  | 
el húmero 1.a del articulo 835 de la ! 
ILey de En-j u«c i h míento Crimina -~m j 
parecerán a.nb esiv Áuvu.m e< 1 r ¡ 
id©] término ele clueo días a su-, a© ¡ 
la •publicación de ésta en lo* pe *, 
eos oficiales, para constituirse en jp.ii- 
felór y practicar las demás, diligencias 
B-eon.íj tas en el sumario, bajo supere!- 
bium-utn de ser declarados rebeldes. '

A a. ves intereso de los Agentes ¡ 
de la A nic, id:-u La busca y eardura 
de ciicr.es p ’0«u --a ó os.

'Monóvar. a veinti irés di© Marzo de ' 
mñ ■ novecientas treinta y ocho.—-@1 

otario ( ilegible). I
J. O.- 502. ,

BLANíCO L*AXiI,N (A lb erto ), de 35 
año®, casado con Anita Biasterro, gal
vanizador, natural ele Balín Ponteve
dra, domiciliado últimamente Hos-
pitalíet y )>roc;e;sado en. Isl causo núme
ro 80(5/837, sobre hurto, eomiparoee- 
rá en ©1 término de seis días ante ©L 
Juzgado de Instrucción de Roses de 
Oüj'Olbregat eotn el fin. de -emplazari© 
ípara ante ¡la. Superioridad, bajo aper- 
clíbiniieiiito- de ser dieclarad-o rebekle.

liases de Habreg&t, 22 de Marzo de 
1938.— iEI J-nez de Instrucción. Agu,^ 
im  Malta.—-El Secretario, P. Torrente 
€üar©t„

Jb O.— -508.

BIERMíllDA PORTA (Jofié). ~«te S2 
año®, Motero, .marinero  ̂ ¡Mjo d© J-oeé 
y de Carolinia, natural de Oerv&s (Ba 
¡Ooru-ña), domiciliado fiithnámente .-en 
Hospitalet y procestado m  % causa 
número 305»'937, gofere hurto, yompa- 
reoerá <en el término ide ®els dim  ante 
el Juagado de instrucción de Eoses' de 
Uobregafc, con el fin de emplazarle 
para ante ia Superioridad imjo aper
cibimiento «d¡e ser declarado rebelde.

Roses d© 'Llobregat,, 22 idc Aíarzo 
de 1938.— El Juez de Instrucción, 
Agustín. Malla. —  f® Secretearlo, P. 
Torren ta- <Cl«ret.

J,

DON' m A Q Ü W  ■ SERRANO ROiDM~ 
OOEüZ, {Jnm  de I-nstrucelón de T%- 
•rrasa -y m  partido.
Por la presente, que m  libra m  m é 

ritos del sumario sadmero 155 de 1.9'37P 
por auxilio a da. rebelión, m  cita y  Sia- 
mia ai © recesad o ffiSMIlIJIO MPiRAXiES 
CMS,T!E'LfljO? hijo de Emilio- y de En
carnación, «natUiral vle Alcoy (AUcau- 
te ), de-,profesión ^.paXero. de Í6  o 17 
años de ¡odad. de estado- ®o-lte.r-o, domi
ciliado dlítimamente en Tarrassa, caftle
©!SO]>tEf,iOifî !F bóooíY no X* li z  ‘-qpiLrp.irca 
al domicilio, 'para (que dentro- dól ter
mino de seis días. >d contar kM signieu 
te a la inserción de la presente re. 
quisi'ioTis en la O-A CETA XXE LA. RE- 
P;UBiIiI!0lA y ■m eá Ofidal da
lia 'Generalitat de ^•ataluniy *’ on * ¿ 
rezca ante este Juzgado, al o jt te 
de constituirse (preso,;, ¡como t >u n* 3 
dido m  el número 1 .® del articulo 
335 de la. Jjejy de Enj uíciiamiento Orí- 
mi-nal, bajo .a^ercübimieii'to, el no lo 
time, é© ser declarado -rabeMe. .

Ai urap-io- tiempo, ruetgo ¡y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
cono 1 ; ’i i - 111* y  mando a ios •ajgejúes 
(i “d ooIv-íp, vfudicial, que -tan -prorito- 
tengan conocimiento deü paradero del 
ui-ancion-ado ¡proceis-ado, proceóau , m  
captura y  traslado, mm Mas «©¿unda- 
des .convenientes, a ¡la pri&lón come®- 
pendiente, -a disposición de -este. Juz
gado.

Xa masa, veinticinco ¡<i© Marzo- de mi] 
-novecientois- tnein-ta y odho. —  El tíuei 
de /Instrucción-, Jo-aquiB} S«er.rano. —  M  
Secretario, -Teodoslo Asna-r,

J. O,— 505

MARIA BEL RapIO, cuyas apeili- 
d as ‘so -desconoeen, d»e uno® !&8 año® ée 
■ed-s)d, estatura alta, aná-s bten igruesa, 
andares airosos, alg'o picada de virue
las, natural de ¡BuManee y" domicilia
da ú>ltin.vam#nte «en Santa ¡Caru-z de Mú

dela calle, de Manuel Llaneza, u fen  2, 
y í u y o o A v paradero se ignora, com
parecerá dealro del término úe diea 

..de "* Juzvgado de Instruiccióai 
d frí Taidepeñ^A isd'to .en da Avenida, de. 
Fermín ratín , ¡uiürm. 53, :ai objeto de 
cüosí i unrse ut ipri-sióa, decretada m  
Al suosaríf -.r,guijo .en su contra bajo 
al nú/no • 75 de 1937, por el delito
Je e.Aaíy n i^ eu u p  que de no verb 
iiijcanlo mré d rr  í u l L  rebelde y le par 
-rará a¡d-am? A i-r iu íc io  a que Iíu^

. bier-e lugar.
T-aldepefia-'ry 23 de Mano áe l-9'-88,- 

El Juez de Instrucción, Eduardo Ba-. 
m<as —  El Secretario, jg. M.} ,0b. Eo.;m* 
bon'a.

J. O'.— ÓOS ■

.Sí ®efior Jn-@z de Instrucción de 
#ssc-e ípatido, en providencia de hoy, éio- ■ 
i&dfi- en ¡ei sumario ciúm. 3 38 de 19:36c 
que m  silgue en este Juz/gado -por el 
delito de violación ¡de Francisca Mar* 
lfnei< y  Mai Üim ha tmiandado qire so 
Ate ay flan ?qido Yicente Múr Jo.p- 
qu'era. que s servicio -como sol* 
dado cu la 1 ug^da ¡Mixta nüim. 109» 
<S8,í‘ i'dua -Militar, C & snúm, -siete, ba®® 
tercera, cuyo paradero se ignora, coa 
e% fip. de que •eoimpareym ante este J,ua 
gado en mi Bala Audiencia, dentro del 
■término ¡de diez día® ípara m i  oído; 
apercibido que de no comparecer, la 
ord'en ¡de -dteción fea eonvert-irá '©a o¡rw"'- 
ñ m  >$© detención» Y  para ®u- inser-oióa ■' 
en los periódicos- oficiales -exafido ¡la ■' 
pre,^eínte m  YiUajcarrillo, a veintiuna 
d¡e Marzo de imil (novecientas /treinta f  
ü^lie - - ‘Bí Secretario Jukli-ciaL

J/ O.-— 597 ';.

BON lAVmtm® EEfRNANIDEiZ BOWB*' 0
■XJO, Secretario Habilitado del Ju#¡
igad-o Municipal de esta villa,, 
JOerfMco; Que este Juzígada» en fúnW 

clonas de Tribunal de Subsistencias f  ... 
precios- inídebiido-s, c01110 dispone el Bee 
creto del Ministerio de Justicia, fecha 
18 de Septeiembr-e ¡próximo pastado y 
íUspo-s icj one-r e oro p 1 m :i r> 19 rl o h a  dic*
fcado en ol nún-ierc uno y
en ©1 día diez y sets del actual, &l sL 
g:uior>íe E-ulio: Qu,e debo -candenar f. . 
c'Sifleuo u la denunciada AíilajgTO  ̂ F&* 
ñaua iB-a-l-azati©, vecina, de '©ste ¡yilla? ' 
por estar incursa en la ley de Subsif- 
tencias y precios indebidos del M inis
terio de Justicia ya ireiferido y cr^yeo*- 
do «el dfelito cometido como de d-e®̂  
afec-ció-n al Régim-e-n, .1© Impongo la 
multa de trescientas pesetas, la qua 
hará afectiva en íel ípíazo d»e cinco 
días, Blondo <ia ¡misima destinada, para 
gastos d& (guerra, dando teaalado- de., 
este faülo ©- la Blre-oción General -dé' 
Abastecimientos y será puesto al púX 
Mi-co -m la plaza de Abasto® de está 
pueblo y en la tablilla de anuncios dé 
este Juzgado, y para su ¡publicación en 
él diario ^Adelantie” , de A.limeria. r«ew 
mitas© capia del Exorno. Sr, Gobernar 
dor ¡Civil de la misma, ¡para, su pübi^ 
cacióa'también en ei "Bolétín. Oficiai# 
y teÁOETíá, \m  LA REiFU-BMOA, dáfi 
do®e capia de •este ífall-o >a> la parte qu|' 
fe' interesa. Asi par esta''mi .sénted* 
éia, defi!nitiva,.men't;e finmando,.' dígdi» 
juzgando, lo pronunció, tnaade. y ̂ t e  ’ 
in-Ó» —  'Alejandró ’ M&rtfP-m,' 
eado.
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Cantoria, veinte y tres 'de Marzo de 
«ril novecientos, treinta y ocho. —  El 
Presidente del Tribunal.— Visto Bue
no, Alejandro Martínez, Avelíno Fer
nández.

J. 0.— 503

© L  INFRASiGRITO 'SFJGRET A RIO del 
Juzigado Municipal de Tembleque: 
D o y fe :  Que en el exp edí ente qu¡3 

después se. indicará se -ha dictado la 
siguiente sentencia:

•,S:ENíTÍEíN!QIA. —  En Tembleque, a 
Veintiuno de Marzo de m il novecientos 
treinta y  ocho, El Sr. Juez don José 
Antonio Bueno Rodríguez, suplente 
0n ¡funciones de ¡propietario, jha visto 
íen ifunciones de Tribunal ¡de Subsis
tencias iy precios indebidos, el expe
diente instruido contra Angel Rodrí
guez Beneitez, mayor d¡e edad, viudo, 
saiatural y vecino de Xa Guardia, en 
(vtlrtud de denuncia presentada contra 
$ÜL mismo, ipor .el ¡guardia- ¡de Asalto 
Juan José Aranda Roda, por trans
portar el (primero dos cerdos sin lia co- 
amespondiente guía, en el ¡que también 
es parte ¡ol Sr. Fiscal municipal.— Fa
llo: Que debo condenar y condeno a 
Angel Rodríguez Beneitez, a  la pena 
ide ¡quinientas ¡pesetas d¡e multa, «que 
deberá ¡hacer efectiva dentro de ter- 
jcero día, y subsidiariamente, ¡paira el 
baso d¡e insolvencia, debo imponerle y 
i?e impongo la  prestación obligatoria, 
a  favor del Estado o del Municipio, de 
(UD. ¡mes de trabajo. Que la susodicha 
¡cantidad metálica, sea ingresada en 
las arcas def Estado para ¡atenciones 
de guerra. Que la mercancía decomi
sada ¡sea ¡puesta a la venta pública al 
precio de tasa. ¡llxpMan.se testimonios 
de esta resolución y  remítanse con 
atentos oficios al Excmo. Sr. Presi
dente de la  Audiencia Territorial, di
rector general de Abastecimieatos, di
rector del periódico "El Socialista” , 
¡Juez de 'Instrucción del partido, Admi
nistrador de la GACETA DE ¡LA RE- 
IPiUBíLIiCiA, "Boletín Oficial” de la pro
vincia y  ¡señor Alcalde de esta villa; a 
jéste para que disponga la fijación de 
copias ¡en los sitios ¡públicos de costum
bre y  plaza; y  fíjese, además, otro ¡tes
timonio de esta sentencia en el Tablón 
de Anuncios de este Juzgado. Así, por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y  firmo.—  
José Antonio Bueno. Con rúbrica” .

Lo inserto concuerda fielmente con 
su original, a que me remito, y para 
enviar al Sr. Administrador de la GA
CETA DE LA  REPüiBiLjpA, autorizo 
la presente en Tembleque, a veintitrés 
¡de .Marzo de mi} novecientos treinta y 
ocho. —  Visto Bueno, El Juez, José 
Antonio Bueno.

J. O.— '509

¡DON ANICETO SANCHEZ M ARTIN , 
Juez de Instrucción interino de ‘esta 
ciudad y su partido.
¡Por el presente ¡edicto se ¡ruega y 

encarga ¡a ¡todos los agentes de ¡la au
toridad, ¡tanto civiles como ¡militares, 
Be proceda .a. la busca captura y  ¡deten
ción de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren los objetos ¡que 
ge ¡mencionarán, si no justifican tsu le
gitima pertenencia, a lx>s que pondrán

a disposición de es re Juzgado' en la 
prisión del partid ), por haberle sido 
sustraídos el día treinta y uno de di
ciembre último en la estación férrea 
de ¡esta población a non José Antonio 
Fariñas Lorenzo, y haberlo así acorda
do en providencia de esta fecha dicta
da en el sumario número uno del año 
actual, por ¡hurto.

• EFECTOS SUSTRAIDOS
Un bolso o monedero de mujer, de 

tamaño regular, con tela de color ne
gro y el cierre niquelado, el que con
tenía tres billetes del Banco d;e Espa
ña, de cincuenta pesetas cada uno; 
una fotografía; dos pañuelos de color 
blancos y  las orillas d© los mismos 
d¡e color negro; una botedlita de pintu
ra de ¡mujer; un espejo pequeño ¡y dos 
billetes ¡del ¡ferrocarril de esta pobla
ción a Puiertodlano.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
veinticinco de Marzo de mil novecien
tos treinta y ocho. —  Aniceto Sán
chez. —  ¡El ¡Secretario, Diego Gómez.

J. O.— '510

_ «CONTRA RRE QUISITO R IA
Por la presente, que se expide en el 

expediente núm. 84 de 19¡38, contra 
CONCEPCION MALjLEA PONCE y 
otro, ¡se dejan sin efecto las requisito 
rias expedidas por el presente Tribu
nal d;e Subsistencias y  precios indebi
dos núm. 2, en fecha 15 del corriente, 
llamando a la expedientada 'CONCEP
CION MALDEA PONiCIE.

Barcelona, 25 de Marzo de 193 8.—  
El Juez. —  El .Secretario.

J. O.— <511

En el expediente número 1 de 19 37, 
sobre peligrosidad contra Rafael Cla- 
ríana Burria, ha recaído providencia 
acordando se deje sin efecto la requi
sitoria publicada contra el misino, en 
fecha 3 de Febrero últimot en el "Dia
rio O ficial” de la Generalidad de Ca
taluña, y  tal vez en la GACETA DE 
LA  REPUBLICA, ¡puesta que ésta no 
¡se ha recibido aún en este Juzgado.

Barcelona, veintiséis de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.

El Juez de Instrucción, Honorario 
Pérez Caballero.— E:1 Secretario, Mar
cos Beneí.

J. O.— 512

EDICTO
Baudilio Sánchez Ruiz, domicilia

do últimamente en el Camino de Ca
nillas, número 22. Madrid, queda em
plazado ¡por medio de1 presente, por 
el término de diez días para compa
recer ante esté Juzgado por habe *e 
declarado ¡concluso el sumario número 
62(3 de 1937, por lesiones haciéndole 
saber el derecho ¡que tiene para desig
nar defensores o bien pedir le sean 
designadas de oficio.

Barcelona, 2-6 de Marzo de 1938.
El Juez, Honorario Pérez Caballero. 

— E l Secretario^ Marcos Bonet.
— © 1  Secretario’ Marcos Benet.

J. O.— 513

CONTRAR REQUISITORIA 
• Por ¡la presente se deja sin efecto 

lavreauíaitoria 'librada en el expedien

te .-iiúmero 22 3 de 11.83 contra Manuel 
Fábregas Domingo,, por haber verifi
cado su presentación dentro del tér
mino que le fue señalado, ante el pre
sente Tribunal de subsistencias y pre
cios Indebidos núm. 2 de esta Ca
pital.

Barcelona, 28 de Marzo de 1938.
El Presidente del Tribunal Ernes

to ¡Cccii. — • El Secretarlo, Santiago 
Ibáüez.

J. O.— 514
¡HERRERA BULLON (Carmen) , n a -  

tura! de Cantillana, de e s ta d o  soltera,
profesión sus labores, de 29 años, l i 
ja ele José y de Ana, domiciliada úl
timamente en Provenza, 2 32, segundo, 
segunda, procesada ¡por hurto, caima 
número 6 8 de 193 8, comparecerá ea 
el término de diez días ante este Juz
gado, Secretaría de Marcos Benet, ba
jo ajpencibimiento de ser declarada re
belde.

Barcelona, 30 de Marzo de 1938.
El Juez, Honorario Pérez Caballero. 

— El Secretario, Marcos Bexu
J. O.— 515

BASSO M ARCELINO  (Andrés),
natural de Cangas de Tineo, de esta
do casado, profesión electricista, da 
32 años; hijo de Andrés y de Rosa, 
domiciliado últimamente en Deu y 
Mata. 57. procesado por peligroso, 
expediente núm. 2 de 1937, compare
cerá en el término de diez dias ante 
este Juzgado, Secretaría de Marcos 
Benet, b¡ajo apercibimiento «de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 30 de Marzo de 1938.-— 
E¡1 Juez, Honorio Pérez Caballero.—• 
El Secretario, Marcos Benet.

J. 0  —516

CHIVA -SANTA E U LALIA  (V ie n 
te ), de 21 años, hijo de V ice ate y 
Consuelo, de estado soltero, natural 
de Oavaz (Castellón), vecino de esta 
ciudad, domiciliado últimamente en 
la calle Martí Vilanova, número 44, 
cuarto, de profesión camarero, pro
cesado en causa núm. 199 de 1937 so
bre atentado, con «parecerá en térmi
no de ¡diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Barcelona, 
Secretaría «de don Francisco Gnus Her
nández, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.—- 
El Juez, Ignacio de Leeea. —  El Se
cretario, Francisco Orns.

J. O.— 517

ABAD  PUENTE (Daniel), de 23 
años, hijo de Mariano y Luisa, de es
tado soltero, natural ¡de BiOsbao, veci
no de esta ciudad, domiciil-iado últi
mamente. en (la calle Lope de Vega, 
núm. 61, primero, de profesión teje
dor, ¡procesado en oau-sa número 199 
de 1937 sobre atentado, comparecerá 
en término de diez días ante e»l Juzgan
do de Instrucción número 12 de Bar
celona, Secretaría de don Francisco 
Gms Hernández, bajo apercibiímiento 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.-—
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¿A juta, Ignacio 4ie Lecea. - • M  Sfc~
*wt&rio, Francisco Gon«.

J. O.— 518

R O I G  F A L O S  (JAIME), mn qim 
IfcomLrin má s cireuTistaoe^s, prooesa- 
So en el sumario iKÚm'ero 34 de 1938, 
I**- «I 4eld¡to de aitra traición, compa
recerá e¡n el término de diez dias au
tor •{.* i Juzgado nümeiro 1 del Tribunal.

Espina,je y Ailtra Traición de Oa~ 
fcekiña, a fin <Te constituinse en pri~ 
Bióa, -bajo aipereábírnieiiito que, m no lo 
v&Jica en dicho téamiMo, será, decía- 
«r*.ñe rriMede y le parará el perjuicio 
f* -que haya lugar.

Barcelona, a 2.2 de Marzo de 1938.—  
$V B.c- —  M  Juez Instructor, J. V, 
Siieelia.—WEH Secretario, Nicanor Grou-
m * r .

J. O.- -519

J O S E  OUiEOS P R jEIZA,. recluta 
perteneciente 'al reemplazo de 1939.

¿OSE} F O N T  B E R N O ;  recluta de?
2 ©era niazo de 1939, del cupo de VaH~
Sagena,

U S E  U I ví: M U R  rv ; , & _v-,- A L "  
filare de 1339 cdr cupo de Ribas a ai 
Freses*.
J U A N  O L I V E R A S  CI^AFERA, re-

tíluia del reemplazo de 1939 del cupe 
de Ribas del Freser.
L O R E N Z O  X S E R N  SOLA, recluta 

del reemplazo d© 1939 d d  cupo de Y& 
l&ljonga de Ter,

S E G U N D I N O  SALA. P L A N A ,  ro- 
w  " i 1 reemplazo m  1939 riel cupo 
f -  v? -i Mogona.

J O S E  S U B I R  ANA, F E R E E S  reebi- 
u ir reemplazo á& 1939 dai cupo de 
Fontfreda de Ter. Habiendo todos 

■«ado ]íasar tres listas consecra- 
f i w  Br orde'ajaaa íg^cráTKlcse rus 

, i a s o e ? V v  se nir: &:rv: reden- 
tes, co»iApairacc-i.¿v/i. ¿ntc *. , r „ L b > *
crraa.o Relator IiiNfrnciof Delegad v5 
d e  * 1 -3 cuín Boñigas Serramelera

& puesto cielito de deserción a*l
írer,i-e del cnemigd. bajo apercibí- 

•c u, r '  <r IscM t

fRrnna, a 25 de Marzo de 1988....
F  -e euirír. R-xater instructor De--
d.. < ijfc n̂dc j r

J. M.-— 701

J'ÜAN RiÁiM:G:N BAfSAiL, carabinero
t*:' ' -l.-uLLc de \i\‘r :• vr ^p- ‘Orí--!
de Bcyaffs, hijo de Pedro y de Treno, ! 
x~- • r'e R iMv.ona. r~ de n 21 |
L- v  ̂ ók i' B. <!•- estado -cd-e r [ 

’ e r * * iugress ¿o en el } 
8 ' ” '' e- di i: 'e ;B; O e j

: ' > 
|iere;-r:es; teeu.;.e^reeerd por ei su- ; 
t«-c.e-:n.e. delito de dr;,e:ci.6n M frente ¡
£• - °e - w - j v n- ') ,í
E- , lUFinrRor Belej;eaU , o„. f 
^uhi Boñigas .Berramalera, aperel-  ̂
fe- que; de no acudir, será dcCxa *
■3Y.,: rreeide: . j

ct de Mam* ele 1938.—- ¡
B3i -due-etariG' Relator Inátructor De- ¿ 
líagado-. í

^ M — 7*02 |

' m m m  ^  ü rI J ¡J >ábcü>B r '*

iDíEA F A U S T I N O  X>OOE FERNAN- 
DEL, B U E A R M I N D  FBiLlíj GA.¡.j... ¿A, 
soldados procedentes del Ejército del 
Norte • de 'España, en esta pla«.a, des
conociéndose aus Meñm pernona-Bu y  
demás a;nr.ecedeo tes relativos lo® 
a los mismos. Comparecerán den* ro 
térmixü.o de quince di-as oue el o¡i* 
'Biecrer.xu'ío Relator Insti «mí o* 1 p M  s 
do. don Joaquín Boñiga So^anude s, 
por el Bu¡piiesito delito de a t ^ c m  
frente de] eiieiiügo, bajo aqereddm eu 
io  que, de ;x\o acudir. declarado 
ffebeddR

Blerona, a 21 de Marzo de 1938,—  
El Secretario Relator Instructor Da, 
¿legado..

J„ M 703

J O A Q U I N  T O M A S  GO.NALEZ, sol
dado del Batallón de Retaguardia níL 
mero 20 de e&fca plaza, bijo de Juan 
y .Antonio, natural de Librilla, d O  
concejo de Totana, provincia de J4\u* 
cía, nacido en 28 de Mayo.de 19 G, 
oficio barbero, de edad 21 ai" os d«s 
estatura un metro 625 milímetro®, ígu 
no'.r&ndoa’© sm  señaa personal«e®? ooim- 
pareciera dentro del término de quxnee 
días ante el Sr* Secretario Relator In^ 
tractor Delegado D. Joaquín' Bohiga® 
Serramalera,. por d  supuesto delito*"de 
deserdón ed frente del enemigo, bajo 
íaperciJbiimleato que de no acudir aerA 
declarado rebelde»

Gerona, a 25 de Marzo de 1938.— ®  
Beereftarlo R̂ ela-tor Inatmctor B e ld ad o 
Joaquín Bohlgas.

J. II, B04,

A G U S T I N  G O Ñ I  A R E I E T A ,  áe 47 
años de edad, casado, naturas de Bar. 
celona, domicilio en la calle de C o l e 
tas, número 28, Sargento eo t ^  
de Teniente en. 5 39 íBafcall* en J ̂
Brigada Mixta de la 81 División, c o m 
parecerá en el término de diez días, 
ante & Tast-nRor Delegadlo del - Tri
bunal Tíí?itor deí Ejército de? F-ste., 
D. .t o «i t 0j ̂  y, o; x u bí ,n: j  ea
Ja collí I.iondel, número 100, de osta 
r*"pí3 p 1 objeto fie prestar decĴ -?-,jc';’r 
c-n j,& dRptr «' j,? ii;f: . ;:F ;; , .
yo ú las bcriJa-s sufiidas el día 2 rio 
Oi>ihre advirtiéndole que cíe
nc Facer o le pararán los perjuicios a 
que Rjbie'v jugar en Derecho.

T Ebda, 24 de Marz-o de 19 3$.- -M
Iv  ni ̂  . r* -J ge d o, Re n \ " T ' * e

J. M. 72F

D. F R A N C I S C O  FAUSTO N I T R  
Mayor que rué d<$ Batel/ón de la

V fj"« ,<uv. 2. , >■ , 2  ̂ _
Bme^oíi íu ¡ ,a -

.-i ■»
rti ^ f

R  - 'Ai a  : v i
i,u .ací i-usce. JD. R a m ó n  .Tosa 
sita en Fe rA;:- Dior ;*
lc 9 ̂  - 5 * * A  C ’
i < r » i - ión r / " , » r
UlA I u . * Oí nioi: Hc iO «.
ocu„ o/dos u) lí BatalBu é© la p   ̂ !
los días 27, 23 y 29 de M a y o  r-A >q 1 
advirtiéndole que caso de no hacerlo | 
le pararán los perjuicios a que hubiere j 
lugar an Derecha !

í Lérida, 25 ele Marzo de 1938. M
Instructor-Delegado, R a m ó n  Jój&a,

| J. M...706.

CARAYACA MELENDBlZ (Anto* 
pío), de 28 años» soltero, campesiiio, 
natural de la- Línea, con residencia 

i últimamente en Puente de Valleras
[ 'V lrdiiá  . hijo dfc ^a1c?rc \ MaNa,
¡ c./MOtíí íu Tí t v í F  uei
1 T  u<- ría; -tu* a a i ’* erj c de
I C  **5 u'!é -R& ?t/i r u u ‘, d- Al^iá,

8, uxiiih oe 1 ír*uií̂ > do én ̂  diâ , í,oíi
| obj lo n 'j,.*ar 5 cRaa-ín uu la 

causa ou- r< io pot jeneixñím,
bxijo apeiCiU/iJcnio uue ío ^  * rio
-v decJaifaia en rtéíNJ,, áo¡í o&
pi vuxios que hubieie lugar en i-o
cho y declarándole procesado,.

A  la vez rnqqo y encargo a todas ¿aa 
autvricBvJrr b* ufo ebocu- cotíO 'milita
res proceda u u ia f Jo*
nusrno, poniéndolo a caí disposición, 
caso *d© Ber habido, m la prisión milL 

de. esta
juaclo en Madri:.. e 24 de Maim d,t 

1938*
F I .  707,

JRAN/\> B r Id í vkA v o Ai? I# 
84 años ae U d  *» Me^n 
nastuiml y v dno de Ncij&  ̂ * . u  0, 
hijo de J? an y d- F  lomaría coa así- 
éeniuA ¿a o® be R  , j i a

as u iS >iv. a 13 t,fcawioir ¡M
TV -s ^rru Ejézc cos

34 ' le Afcac
la, 8, es MxmM, <mn <Ji x.m de pre.$~ 
sja-2' a/, ¿ a*, ol ~ h iti que
®C le £Jo a^ Aür̂  des t  ̂v, J i v M í  N  
hhrisnto quq no h'acerJo, r© 4c de ■ 
cfr rp :A  m  i -aB-Fh, decretando su 

a  í i > . ~ ' i  \ ir«® nerlui-
q u* > t i, t * » í

A la vez ruego y a to/ia®
/€« AxAorvdnd^s te crío r‘T wB,v 
snili.ta¡reí?, prececlam, a íla buac®, y  m p «  
Fnra. del .ajisrao poniéndolo a íni cim*
pCüS.fcFán ca^o Be s l  Fefnüc en la Pri- 
Nóa á:v.s. oa7>v;;:B.

;D'aFo -en. Iv-Fifh-fá, a 24 -de Marzo 
C3 BfF;. F ; Jucs E l a ' E o F

J...M..TOS

B DIlNANLiEE D I A Z  O R u o á h ü ) , hi
jo B- x ' ' * ^al
úe ' * ’ r% • : 74 anos, casa
do, cíe q¡ro4ertóia panadero, afiliado a

' f f ■< M’ u- ̂ ' - "> '•n.. " ‘ ' ‘
FFéjrrao ele dar:; cifra av-.- .:..cd.;;fa-

r/-, 'r . ñ”'. ‘ . '■ ' a -lí le
d - ? '  ̂ - 1 ' ■ : 'OiBrr Je-

 ̂ 1 N
«í‘ * i

. daré. B rN-Ade y
eeaede. a-ê '-dudole los neN'ffd’dvf qao

■\ R  vez rne^c v -d.. ' _ f , ,:ú>ü
A i i *

si]neares. p? ;0v.i. .. .a K<>íei y cap-
t . « a-

y  T ' —-o de : drd: lo en la Prí-
•slóai Mklitar ds esta capital.

Maidricl, 26 de Marzo de 1938.---El^ • 
Jujcz íüqgMe),

J. Me- 703


